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El I.F.A. se creó mediante Ley 31987, asumiendo las 
competencias, medios y recursos del que entonces se 
extinguiera Instituto de Promoción Industrial de Andalucia 
(I.P.I.A.) y las acciones de la Sociedad para la Promoción 
y Reconversión Económica de Andalucia. S.A. 
(SOPREA). 

VI. Análisis general de los estados financieros. 
VII.Aspecos de la reforma mercantil 
VIII. Conclusiones y recomendaciones 

ANEXO. Informes particulares de las empresas. 

Entre las competencias previstas en la Ley figura la 
8de favorecer el desarrollo económico de Andalucía y 
mejorar su estructura productiva mediante la constitución 
de sociedades mercantiles o participación en sociedades 
ya constituidas. 

1. Estructura del sector público empresarial de la Junto 

Son empresas de la Junta de Andalucía, a los efectos 
de la Ley General de la Hacienda Pública, según su 
articulo 6.1: 

- Las entidades de derecho público con 
personalidad jurídica, que por Ley hayan de 
ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico 
privado. 

- Las sociedades mercantiles, en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación de la Junta o de sus 
organismos autónomos. 

En la estructura organizativa de la Junta de Andalucia 
existen tres entidades de derecho públic.z con las 
condiciones del artículo 6.1. b) de la Ley 5/1983: La 
Empresa Ptiblica de Suelo de Andalucía. el Instituto de 
Fomento de Andalucia y la Empresa Pública de la Radio 
Y la Televisión de Andalucia. 

Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) 

Creada por Decreto 2W1985 de 18 de diciembre, en 
base a la autorización concedida en el articulo 28 de la 
Ley de Presupuestos de dicho ejercicio. 

Su finalidad es el desarrollo de la gestión urbanistica 
y patrimonial en ejecución de los planes de urbanismo y 
programas por parte de la Junta de Andalucía, mediante 
las actuaciones de promoción, preparación y desarrollo 
de suelo pera fines residenciales. industriales, de 
equipamiento y de servicios. 

El artículo 6.2. autoriza a EPSA a crear sociedades o 
a participar en otras ya constituidas previa autorización 
del Conseio de Gobierno. 

No obstante, el Real Decreto 1820/1985, de 1 de 
agosto, traspasó a ““esha Comunidad Autónoma les 
participaciones que la sociedad estatal SEPES 
-COmpetente en la materia- tenía en sociedades 
p,WiKial*S. 

Según la Dirección General de Patrimonio, a fin del 
ejercicio de 1989, la única sociedad de aquéllas con 
actividad era GESTION URBANISTICA DE HUELVA, S.A. 
en la que EPSA participa con un 842%. 

La participación del IFA en empresas está canalizada 
a través de su filial SOPREA, de la que es titular del 
100% de su capital social. Se pueden clasificar en: 

a) De carácter instrumental: 

Denominadas así por el propio IFA. Su 
caracteristica común es el ser sociedades creadas 
directamente por la Administración de la Junta. 
con la finalidad de apoyar el desarrollo económico 
de Andalucía. Estas son: 

Empresa 

SADIEL, S.A. 
SODEAN, S.A. 
Fomento Empresa- 
rial, S.A. 
Productora Anda-, 
luza de Programas, S.A. 
Comercializadora 
de Pr. Andaluces, S.A. 

Participación 

82,4% 
lOO,O% 

99,0% 

1 00.0% 

100.0% 

b) Otras empresas participadas mayoritariamente: 

La participación de la Junta en las mismas 
obedece a la necesidad de intervenir en el 
mantenimiento de sociedades con un alto interés 
cultural; turistico o social. Estas son: 

Empresa Participación 

Alfombras 
La Alpujarreña, S.A. 100.0% 
Hilaturas BETA, S.A. iOO,O% 

- Manufacturas 
Damma, S.A. 100.0% 
Carguera Aérea 
Andaluza, S.A. 1 OO,O% 

- Centros Turís- 
ticos, S.A. 58,3% 

Giras empresas participadas minoritariamente: 
El IFA. en el desarrollo de sus competencias. 
participa minoritariamente en otras sociedades. 
algunas de las cuales pertenecen al sector público 
andaluz, ya que los otros socios son 
Ayuntamientos o Diputaciones Provinciales. No 
obstante, este tipo de sociedades mixtas no han 
sido objeto de control para eete Informe Anual. 

(Fascículo Cuarto) 



d) Empresas enajenadas en el ejercicio 89: 
El día Q de noviembre de lQSQ, el IFA transmitió 
a una sociedad privada el 51% de las acciones de 
SOVICOSA. al tiempo que le concedía 
determinadas ayudas para atender diversas 
inversiones. 

Sociedades mercantiles participadas 
mayorltarlsmente por organismos aut&wmos. 

Las empresas que reunen esta característica son: 

Empresa Ptiblica de la Radlo y la Televisidn de 
Andalucla (RTVA). 

La RTVA se creó por Ley 8/1987. de Q de diciembre, 
teniendo por objeto la regulación de los servicios dw 
radiodifusión y televisión gestionados por la Junta de 
Andalucia. 

El articulo 13 de la Ley de creación establece que la 
gestión del setvicio público de radiodiiusión IB 
corresponde a una sociedad pública en forma de 
sociedad anónima. Del mismo modo, prevé que el 
se~icio pública de televisión debe gestionarse por otra 
sociedad anómina. 

El capital de estas sociedades pertenece 
integramente a la Junta a través de la RTVA y al prestar 
ss~icios públicos, éste no puede ser enajenado, 
hipotecado, gravado, pignorado o cedido en forma 
alguna. onerosa 0 gratuita. Estas sociedades, 
constituidas en 1888, so”: 

- Canal Sur Radio, S.A. 
- Canal Sur Televisión. S.A 

Sociedades mercantiles participadas mayoritaria y 
directamente por la Junta. 

Al 31 de diciembre de 1989, con forma juridica de 
sociedad anómina y, dependientes directamente de la 
Junta. existían tres empresas, cuya integra titularidad le 
corresponde: 

- Escuela de Salud Pública, S.A. (EASP) 

Se constituyó por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 2 de mayo de 1985. está adscrita a la Consejería de 
Salud y Consumo. Su objeto social es el establecimiento 
de las estructuras básicas que posibiliten la formación y 
especialización de profesionales en el campo de la Salud 
Pública y de la Administración Sanitaria. 

- Centro Andaluz de Teatro. S.A. (CAT) 

Se creó por Decreto 317/1987 de 23 de Diciembre, es 
dependiente de la Consejeria de Cultura y tiene por 
objeto todas las actividades relacionadas directamente 
con la producción y tiiusión teatral. 

- Verificaciones Indus<riales, S.A 

Creada por Decreto 177/1QSQ de 25 de Julio. se 
constituve formalmente el ll de enero de 1990. 

Empresa de Gestión Medioambiental, SA. (GETISA) 
Se constituyó par la Agencia de Medio Ambiente 

(A.M.A.) en virtud del Decreto 17ítQ8Q de 7 de febrero. 
Su función básica es la regulación de trabajos y 
actividades relacionadas con la protección, conservación, 
regeneración o mejora del medio ambiente. Está 
autorizada a participar en otras sociedades con 
finalidades análogas. 

Empresa Andaluza de Gestión de Tierras, S.A. 
(EGMASA) 

Autorizada su constitución por el Decreto 165/19QQ, 
de 27 de Junio y dependiente del Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria (I.A.R.A.), tiene asignadas como tareas 
básicas, entre otras, la gestión de tierras y fincas 
forestales propiedad del I.A.R.A., la realización de obras 
de infraestructura rural y la prestación de servicios 
agrarios. La participación en esta sociedad conesponde 
en un 80% al I.A.R.A. y el 20% restante a la Junta de 
Andalucía. 

Estas dos empresas. prácticamente no han tenido 
actividad en 1989. 

En el Grfifico np 1 se representa esquemáticamente 
la situación a 31 de diciembre de 1989 del subsector 
empresarial de la Junta. 

Su ‘principal cometido es la gestión del servicio 
público de Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.) en el 
territorio de la Comunidad Autónoma. 

.., 



II. Alcance del trabajo 

El trabajo desarrollado en esta sección del informe de 
empresas públicas ha consistido. de una parle. en el 
análisis de la normativa vigente con referencia a los 
estados que deben incorporarse a los Presupuestos de la 
Comunidad y los que deben incluirse en fa Cuenta 
General y, por otra, el examen de las cuentas anuales de 
todas las empresas en las que la Junta y sus Organismos 
Autónomos participan mayoriarfamente, tanto de forma 
directa como indirecta. 

A todas las empresas se les solicitó la presentación 
de los balances de situación, cuentas de explotación y de 
pérdidas y ganancias y liquidación de los 
correspondientes presupuestos. Asimismo, les fue 
requerida la cumplimentación de determinada información 
de tipo contable y la remisión de escrituras. memorias e 
informes de auditoría. 

Con toda esta documentación se ha procedido a un 
examen y comprobación de tipo formal, consistente en 
verificar si los estados financieros se presentan de forma 
correcta; si se ajustan al Plan General de Contabilidad 
-especialmente en la aplicación de sus principios-; si 109 
diferentes enlaces entre partidas y cuentas eran los 
correctos; si estaban aprobados por sus respectivas 
Juntas Generales de Accionistas, etc., solicitándose las 
correspondientes aclaraciones sobre cuentes 0 
movimientos que no estuviesen adecuadamente 
identificados. 

III. Limltacionss 

Sin perjuicio de las limitaciones sefialadas en el 
apartado de Introducción se exponen a continuación 
limitaciones específicas que afectan a esta sección del 
informe: 

La Junta durante el ejercicio 1 Q69- tenía participación 
mayoritaria, directa c indirecta, en 23 empresas. según 
datos facilitados por la Dirección General de Patrimonio 
y por el Instituto de Fomento de Andalucia (IFA). 

Según dicha Dirección General. VERIFICACIONES 
INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, S.A. inició sus 
actividades en 1590 y CARGUERA AEREIA ANDALUZA, 
S.A. se encontraba sin actividad. Por otra parte, la 
SOCIEDAD DE VINOS DEL CONDADO S.A. había 
dejado de pertenecer al sector público al dejar de 
ostentar el I.F.A. la mayoria de su capital social. A estas 
tres empresas no le fue requerkla la información detallada 
an el apartado anterior. 

A las veinte empresas restantes. se les concedió un 
plazo medio de 45 dias para la remisión de la 
inlormación. y 98 envió un segundo oficio recordatorio 
concediendo un nuevo limite (15-10-90) a las que al 
vencimiento. del primer plazo aún no habían remitido la 
documentación. La situación, al cierre de los trabajos 
para este Informe Anual (151 l-90). era la siguiente: 

- NP empresas que enviaron dentro del 1* plazo . 9 
- NP empresas que enviaron dentro del 2p plazo = 2 

N* empresas que enviaron fuera de plazo -6 
- NP empresas que aún no habían enviado -3 

TOTAL - 20 

La relación de empresas pendientes de suministrar 
información al 15-11-90 era la siguiente: 

Empresa 1s Solicitud 

- Hilaturas 
Beta, S.A. (1) 

- Empresa Pública de Suelo de A., S.A. 
- Gestión Urbanística 

de Huelva. S.A. 

31-5-90 
1 l-6-90 

1 I-6-90 

(1) Según información de SOPREA, Hilaturas Beta, S.A. 
dejó de pertenecer al sector público andaluz el Q-5-90 
al vender su participación a un particular. 

La falta de remisión de la documentación solicitada ha 
supuesto una limitación al alcance del trabajo. que, en 
consecuencfa. se ha centrado sobre las empresas que sí 
cumplieron con la petición de la Cámara. 

Por otro lado, la tardla remisión por parte de algunas 
empresas, la ausencia de información e” algunas 
cuestiones solicitadas, c la elaboración de ésta sin un 
rigor técnico minimo, ha influido en el alcance del trabajo 
programado al np poderse realizar algunos de los análisis 
previstos c los resultados obtenidcs no han sido fiables. 

Consta s esta Cámara el esfuerzo que ha podido 
suponer para las empresas públicas el adaptarse a una 
situación novedosa -la colaboración con la Cámara- 
especialmente este primer año, en el que se ha solicitado 
información desde 1967. No obstante, ello no es óbice 
para que las empresas no presten su colaboración, las 
cualesvienen obligadas a concederfa. a tenor del art 9.1. 
de la Ley lil966. 

IV. AnBllsis de la normativa presupuestarla 

Según el artículo 30 de la LGHP. el presupuesto de 
la Comunidad Autónoma constituye la expresión cifrada, 
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo, pueden reccnoc~r la Junta y sus organismos e 
instituciones. asi como los programas de actuación. 
inversión y financiación de las empresas. 

El articulo 32 de la citada Ley establece que el 
presupuesto será única e incluirá la totalidad de los 
gastos s ingresos de la Junta y de los organismos, 
instituciones y empresas de ella dependiente y contendrá 
- con referencia a las empresas- los estados de recurscs 
y dotaciones con las correspondientes estimaciones y 
evaluación de necesidades para el ejercicio. tanto de 
explotación como de capital. 

Tales disposiciones se concretan en una serie de 
documentos recogidos en los artículos 57 al 61 de la Ley 
y que en síntesis son: 

1’) Un programe de actuación, inversión y financiación 
(en adelante. PAIF) que les empresas elaborarán con 
el siguiente contenido: 

J Un estado en el que se recogerá las inversiones 
reales y financieras 8 efetuar durante su ejercicio. 

b) Un estado e” el que se especificarán las 
aportaciones de la Junta c de sus organismos 
autónomos participes en el capital de las mismas. 

c) La sxpe&m de los objetivos que se alcanzarán 



en el ejercicic, y, entre ellos, las rentas que se 
esperan generar. 

d) Una memoria de la evaluación económica de la 
inversión 0 inversiones que vayan a iniciarse en el 
ejercicic. 

2p) Un presupuesto de explotación que deben elaborar, 
con carácter exclusive, aquellas empresas que 
perciban subvenciones corrientes con cargo al 
presupuesto de la Comunidad y que detallará los 
recursos y dotaciones anuales correspondientes. 

3*) Un presupuesto de capital, a elaborar por aquellas 
empresas que perciban subvenciones de este clase. 

La exigencia de estos presupuestos no exime la 
obligación de elaborar el correspondiente PAIF. 

El Programa de actuación, inversión y financiación de 
las empresas de la Junte responderá a las previsiones 
plurianuales elaboradas. 

Aunque la competencia para la elaboración de los 
PAIF y, en su caso, de los correspondientes 
presupuestos, recae en lasempreeae, el articulo 58 de la 
Ley General de la Hacienda Pública establece que la 
estructura básica del programa y de los correspondientes 
presupuestos se establecerá por la Consejería de 
Hacienda y Planificación y la Consejería de Fomento y 
Trabajo (en la actualidad Consejería de Economla y 
Hacienda) y se desarrollarán par cada empresa, de 
acuerdo a sus necesidades. 

Los PAIFdeben someterse al Acuerdodel Consejo de 
Gobierno y publicarse en el B.O.J.A. 

La Orden de 24 de marzo de 1998, por la que se 
dictan normas para la elaboración del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma para 1989. en referencia a las 
empresas. B” el punto 3.3.1. sefiala: 

“Aquellas empresas que perciban subvenciones co” 
cargo al Presupuesto de la Comunidad, presentarán 
la documentación que se contempla en el articulo 57 
de la Ley General de la Hacienda PUblica de la 
Comunidad”. 

Este precepto es susceptible de una interpretación 
contradictoria con lo establecido en los ariículos 30 y 32 
de la LGHP anteriormente señalados (donde se 
proclaman los principios de presupuesto único y total), 
pues puede dejar al margen de la cumplimentación de los 
documentos presupuestarios 8 las empresas que no 
precisen subvenciones. No obstante. no ha tenido 
trascendencia, ye. que todas las empresas, co” 
participación directa de la Junta, han necesitado de este 
tipo de ayudas. 

El Anexo de la Orden 22 de Julio de 1936 . por la que 
se dictan normas para la elaboración del Presupuesto 
para 1987 establece un modelo de PAIF, al cual 
sucesivamente han ido haciendo referencia les órdenes 
de elaboración de presupuestos de 1989 y 19S9. 

No existen otras disposiciones por las que se hubiera 
dado desarrollo en toda su amplitud a la previsión del 
artículo 59. Se solicitó información adicional a la 
Consejería de Hacienda, sin que hasta la fecha de cierre 
de los trabajos para este Informe Anual (15-l l-90), se 
hubiera obtenido contestación. 

Del análisis del presupuesto correspondiente al 

ejercic2io 1989, se deducen las siguientes 
consideraciones: 

1P) Figuran estados presupuestarios de las empresas 
cuyapertenenciaesdirecta (IFA, EPSA, EASP, RTVA 

Y CAT). 
2’) Existe heterogeneidad en cuanto al contenido de los 

estados presupuestarios. Asi, mientras que para IFA. 
EPSA y EASP se presentan elementar Constltutil~~ 
del PAIF. para RTVA sólo se recoge presupuesto de 
explotación y para CAT un presupuesto de capitel. 

37 Pare ninguna empreee se incluye la memoria de 
evaluación económica de las inversiones que vayan 
a iniciarse en el ejercicio (art. 57.1 .d). 

4*) Sólo para IFA y EPSA se detalle la expresión de los 
objetivos que se pretenden alcanzar en el ejercicio, 
pero se definen de una manera genérica y sin tener 
asociados ningún tipo de indicador que pueda 
utilizarse para medir el grado de cumplimiento de los 
objetivos. 

V. AnBllsls de la Informaci6n contenlda en la cuenta 
general. 

El articulo 94 de la LGHP establece que “la Cuenta 
General comprenderá todas las operaciones 
presupuestarias, patrimoniales y de Tesorería llevadas e 
cabo durante el ejercicio por la Junta, sus organismos, 
instituciones y empresas”. 

Anteriormente se ha señalado que el presupuesto 
incluye la totalidad de 109 gastos e ingresos de la Junte 
y de los organismos, instituciones y empresas de ella 
dependientes (art. 32.1). 

Puestos en relación ambos artículos, por este Cámara 
se interprete que los documentos presupueslarios de las 
empresas (PAIF, yr 8” su caso, los presupuestos de 
explotación y de capital) deben ser objeto de liquidación 
y de rendición en la Cuenta General, al ser parte 
integrante de los presupuestos. 

No obstante, la Orden de 2 de diciembre de 1985, por 
la que se aprueba el contenido de la Cuenta General de 
la Junta, en el apartado 3, referente e las empresae, 
textualmente señala: 

“Se adjuntarán los Balances y Cuentas de Resultados 
de aquellas empresas en cuyo capital sea socio 
mayodtario la Junta de Andalucía. 
La presentación se hará conforme e lo establecido en 
el Plan General de Contabilidad”. 

Tales estados financieros tienen como finalidad el 
mostrar le imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la empresa - 
instrumentos de gran utilidad-, pero que no suponen. en 
si mismos, la liquidación de los documentos 
presupuestarios. 

Las cuantificaciones que contengan loe PAIF y 
presupuestos aprobados por el Parlamento IX> tienen 
carácter limitativo ni vinculante: sin embargo. entiende 
este Cámara que, cano documentos emanados por un 
órgano superior, éstos deben considerarse -dentro de 
la flexilidsd que exige la actividad empresadal- como una 
gula a la que debe acomodarse la actuación de la 



sociedad. especialmente en el cumplimiento de los fines 
pare los cuales se pudieran otorgar les subvenciones. 

Al dejarse al margen de le rendición, la CBmara de 
Cuentas y, por ende, el Parlamento deeccnccen el grado 
de cumplimiento de las previsiones que en su dia se 
fijaron para las empresas. su verificación exige. cano 
única via, el requerimiento de colaboración previsto en el 
afliculo 9 de la Ley de la Cámara de Cuentas. 

Ciro punto que interesa destacar, respecto a la 
información contenida en la Cuenta General, es el ámbito 
subjetivo de los obligados a presentar los 
correspondientes estados financieros. 

La Ley General de la Hacienda Pública, al referirse a 
este tema sólo sefiala que aquellas sociedades 
mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación del la Junta c de sus organismos autónomos 
tendrán la consideración de empresas de la Junta. sin 
distinguir si esta participación debe ostentarse de forma 
directa c indirecta. 

La única referencia normativa de la Junta. en relación 
a esta problemática se encuentra en el articulo 174.5 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma (Decreto 27611987) que 
textualmente señala: 

“Las Entidades privadas aquese refiere este artículo, 
las Entidades de Derecho público que per Ley deben 
someter su actividad al ordenamiento jurídico privado 
y los Organismos autónomos de carácter comercial. 
industrial, financiero c análogo, facilitarán 8 la 
Consejería de Hacienda, por medio de la Dirección 
General de Patrimonio. copia de la cuente c cuentas 
de explotación, balance, cuente de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria detallada de la gestión 
realizada por ellos durante cada ejercicio, ya sea 
directamente, ya par las empresas de que sean 
partícipes c propietarios, fecilitando además, en este 
caso, la misma documentación respecto de cada una 
de las empresas en particular. Asimismo dicho Centro 
directivo centralizará la recogida de información y 
documentación que se deba rendir para la ejecución 
de los controles establecidos e” los artlculos 57 a 61 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autóncma de Andalucia”. 

Por el carácter supletorio de la normativa estatal, 
deben sehalarse las siguientes dispcsicicnes: 

* El articulo 6.1 8) de la Ley General Presupuestaria 
(Real Decreto Legislativo 1091/1988) que especifica: 

“Son sociedades estatales a efectos de este Ley: 

a) Las sociedades mercantiles en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa c indirecta, de 
la Administración del Estado c de sus Organismos 
autónomos y demás Entidades estatales de 
Derecho público”. 

* La disposición transitoria 2O.l.a) de la Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentes (Ley 711 Q8fJ) 
que esteblece que tendrán la consideración de 
empresas públicas a los efectos de delimitar el ámbito 
de eu función fiecalizedora: 

S) “Las sociedades mercantiles en cuyo cepita1 see 
meyCritari0 la participación directa c indirecta del 
Estado, de la Comunidades Autónomas. de las 
Corporaciones Locales c de sus Organis,,,cs 
Autónomos.” 

Consecuentemente con lo anteriormente expueetc, 
entiende esta Cámara, que a los efectos previstce en le 
Ley General de le Hacienda Pública y de la Cgmara de 
Cuentas, las referencias contenidas en las citadas 
disposiciones 8 las sociedades mercantiles de la Junta - 
mientras legalmente no se disponga otra cosa acerca de 
la definición de empresas públicas- han de entenderse 
hechas tanto a las participadas directa como 
indírectemente. 

En la Cuenta General del ejercicio 89 tan solo se 
incluyen los balances d-e situación y cuentes de 
explotación y de pérdidas y ganancias de las siguientes 
empresas: 

- Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 
- Instituto de Fomento de Andalucía 

(sin consolidar). 
- SOPREA. S.A. 

(sin consolidar, participada indirectamente). 
- Empresa Pública de Suelo de Andalucía. 
- Empresa Pública de la Radio y le Televisión de 

Andalucia (consolidado con Canal Sur Radio y 
Canal Sur Televisión). 
Centro Andaluz de Teatro. S.A. 

- Gestión de Tierras, S.A. (incluye breve memoria). 
- Empresa de Gestión .Medicambiental, S.A. 

En cambio, la Cuente General del ejercicio 88 fue 
más ccmpleta ye que se incluyeron estados financieros 
e, incluso, cuadros de financiación de siete sociedades 
participadas indirectamente. 

Según el artículo 8.5 de la LGHP las empresas 
públicas éstan sujetas al control de carácter financiero 
que compete a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y que se efectuará mediante procedimientos y 
técnicas de audioría. 

Requeridos los correspondientes informes. se ha 
recibido contestación el 30-10-90 sehalando que se 
encuentran en fase de elaboración las auditorías 
correspondientes al ejercicio 89, y que se estima su 
finalización en un plazo no inferior a dos meses. 

De tal constesteción se deduce: 

1’) Que los estados financieros que figuran e” la Cuenta 
General pueden no representar la imagen fiel de la 
situación económico-financiera y patrimonial de las 
empresas si de resultas de las actuaciones de la 
Intervención surgiesen ajustes que pudiesen alterar 
significatlvamente el contenido de aquéllos. 

29 Coexistencia de dos actuaciones similares en 
aquellos caecs en los que las empresas hayan 
encargado discrecionalmente la realización de una 
auditoría a alguna firma privada. 

3’) Una limitación al alcance del trabajo realizado por 
este cámara. 

Con este observación ea pretende que la Interveción 
General de la Junte de Andalucia. mejore la eficacia de 



su gestión; mediante la programación. contratación, 
control y recepción de 109 informes de auditoria con la 
suficiente anticipación para que en la fecha de rendición 
de las Cuentas Generales tales trabajos ss haysn 
finalizados. 

Además, tanto más fácil será solucionar las 

incidencias detectadas por la auditoria cuanto más 
próximo se rslice el control sobre el momento de la 
ejecución de los actos de carácter ecónomico- financiero. 

Esta Cámara, na pretende que esta observación se 
interprete como obstáculo para la rendición en plazo de 
la Cuenta General, tal y como se expresan s” las 
alsgaciones. 

VI. AnBllsls general de los estados flnancisros. 

Anexo a este estudio se adjuntan, para cada una de 
las empresas, los balances de situación y cuentas de 
pérdidas y ganancias junto con un breve informe con las 
notes y observaciones más significativas para un mejor 
entendimiento de aquéllos y las recomendaciones que, a 
la vista de toda la documentación analizada, merecen a 
esta Cámara con la finalidad de coadyuvar a la mejor 
gestión económica y financiera de las empresas de la 
Junta. Finalmente se adjuntan las observaciones 
recibidas de los distintos gestores. (Dada la tardía 
remisión de la información por parte del IFA y de RNA 
no se les ha podido facilitar un borrador del infone para 
que procedieran 8 su revisión). 

No obstante dichos informes individuales, se refleja a 
continuacíón un estudio general del subsector 
empresarial. 

Desde un punto de vista global, incluyendo a la 
Empresa Andaluza de Gestión de Tisnss, S.A. y a la 
Empresa de Gestión Medioambiental S.A. -constituida en 
1969- y excluyendo B Gestión Urbanistica de Huelva. 
S.A., Sociedad ds Vinos del Condado S.A., s Hilaturas 
Beta, S.A. por las razones anteriormente expuestas, se 
debe serialar: 

a) Subvenciones de capital 

El siguiente cuadro refleja la comparación con sl 
ejercicio anterior de las subvenciones de este tipo 
percibidas par las empresas de la Junta (en MP): 

Empresa 1969 

IFA - SOPREA 3.100 
RTVA - CSR CSTV 2.431 
EPSA 1.436 
EASP 100 
Productora A. 
Programas 60 

Gestión 
Medioambiental 62 

TOTAL 7.229 

b) Subvenciones de sxplotacion 

1966 

2.972 
4.611 
1.126 

146 

47 

_. 

6.934 

E, número de empresas que han recibido 
subvenciones a la explotación ha aumentado de 

cuatro a diez. 

En función de la cuanlia, se señala: 

1969 1966 

UNA 12.047 _- 

IFA - SOPREA 966 651 
EASP 210 152 
otras 260 44 

TOTAL 13.503 1.047 

En 1966, dado que RTVA no había comenzado 
sus emisiones, consideró la totalidad de las 
subvenciones percibidas en calidad de 
aportacionss al capital, ya que los gastos 
incur+dos hasta esa fecha se consideraron de 
puesta sn marcha y de primer establecimiento. 

c) Resultados del ejercicio 

En términos agregados. cinco empresas han 
obtenido beneficios contables en 1969, PM 
importe de 426MP. entre las que destaca EPSA 
con 336 MP. No obstante, EPSA recibe sus 
existencias como *pOrt*CiOllSS al Fondo 
Patrimonial, no deviniendo por ello sn gastos que 
carguen la cuenta de explotación. 
De las otras cuatro empresas que reflejan 
beneficios en sus estados financieros, ss debe 
significar que SODEAN y EASP lo consiguen 
después de percibir subvenciones a la explotación 
y, que éstas. son supsriorss a los propios 
beneficios obtenidos. La Empresa de Gestión 
Medio Ambiental, S.A. ofrece beneficios (9,3MP) 
obtenidos exclusivamente por los intereses 
financieros de la colocación de su tesorería, pues 
a 31 de diciembre de 1969 apenas habla 
comenzado sus actividades. 
SADIEL, la quinta empresa en estas 
circunstencias, obtuvo 47 MP con una subvención 
de explotación de 1,5 MP. Su actividad en 1969 
-apyo informático- ss ha centrada en organismos 
y ssrvicios de la Junta de Andalucía. 
RTVA ajusta las subvenciones recibidas de forma 
que los estados financieros de la matriz y de las 
filiales ofrecen un resultado contable cero, para 
que, con el sxcaso de subvenciones a la 
explotación recibidas y no necesarias e” el 
ejsrcicio. formar un fondo para su aplicación en 
ejercicios futuros. 
Las restantes empresas obtuvieron pérdidas. El 
siguiente cuadro es ilustrativo de la situación a fin 
de 1969 y comparativo con 1966 (en MP): 

Destaca por su significadón el Instituto de 
Fomenta de Andalucía-SOPREA, que ha pasado 
de una subvención a la explotación de 851 MP a 



966 MP, disminuyendo sus pérdidas de 1.638 MP 
a 560 MP. Fundamentalmente, tal disminución es 
debida a que e” 1966 dotó una provisión de 1000 
MI’ por& posibles contingencias derivadas de su 
participación (un 40%) sn CIRJESA, empresa 
dedicada a la explotación del circuito de velocidad 
de Jerez de la Frontera. 
Como consscuencia ds las p&diias acumuladas, 
Ika sociedades Comercializadora de Productos 
Andaluces. S.A. y Centro Andaluz de Teako, S.A. 
han visto reducirse su haber por debajo de las dos 
terceras partes del capital social. Si durante el 
ejercicio 1 QeO no logran recuperar el patrimonio 
dsber&n. ObliQatoriamsnts, reducir el capital social 
(WI. 163.1 de la Ley da Sociedades Anónimas). 
Al margen de las dos sociedades ssfialadas en el 
párrafo anterior, La Alpujarreha, S.A. y 
Manufacturas Damma, S.A., al tener reducidos 
sus patrimonios a uns cantidad inferior ala mitad 
del capital social, ss encuentran incursas en la 
ca”98 de disolución prevista en el art. 260.1.4’ de 
la citada Ley. Consta a esta Cámara, 
determinadas medidas adoptadas en 1990 para 
restablecer la situación patrimonial de la primera 
de la sociedades citadas. 

Capital social 

Las empresas que revisten la forma juridica de 
sociedades atinimas han recibido un total de 
desembolsos por capital social de 796 MP. con el 
siguiente desglose: 

19 Productora Andaluza de Programas, S.A. 
ha realizado una ampliación de capital de 
1 OO MP. A 31 de diciembre de 1969 solo 
se había desembolsado 25 MP. 

29) Centros Turisticos, S.A. (CETURSA) 
realizó una ampliación de 1.600 MP, de la 
que s 31 de diciembre de 1969 quedaban 
por desembalsar 977 MP. 

3*) Se constituyeron las sociedades Empresa 
Andaluza de Gestión de Tierrss, S.A. (con 
100 MP de capital social) y Empresa de 
Gestión Medioambiental. SA. (con 50 MP). 

En otro orden de cosas debe sehalarse que: 

19 Sociedad Andaluza para el Dssarrollo de la 
InfomWca y la Electrónica, S.A. (SADIEL) 
escrituró en 1969 una ampliación de 50 
MP. cuyo desembolso real se habla 
efectuado en 1966. 

29) Comercializsdorade Productos Andaluces, 
S.A. (C. de A.) redujo su cifra de capital 
social de 200 MP a 100 MP. al objeto de 
adecuar su situación patrimonial y absofver 
con ello pérdidas de ejercicios anteriores. 

Algunas sociedades tenlen pendientes de 
escrluración 0 inscripción en el Registro Mercantil 
determinados acuerdos sociales en relación con 
las ampliaciones o reducciones de capital social 
verificadas sn 1 Q69 o ejercicios anteriores. 

e) Estados financieros consolidadosde lasempresas 
de la Junta 

En las páginas SiQUienteS ss muestran el balance 
de situación y la cuenta de pérdidas y QEtM,CiES 
consolidadas del sector público empresarial de la 
Junta de Andslucia. elaborados por esta Cámara. 
Sobre los mismos se hacen las siguientes notas 
metodológicas: 

1. Se han utilizado los SiQUi&SS estados 
financieros: 

Consolidados de IFA y SOPREA con 
Comercializadora Andaluza de Programas, 
S.A.; Productora Andaluza de Programas, 
S.A.; SODEAN: SADIEL y FOMESA. 
Consolidados de RNA. incluyendo la 
propia entidad y sus sociedades Canal Sur 
Radio, S.A. y Canal Sur Televisión, S.A. 
Los de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía que figuran en la Cuenta 
General de la Junta. 
Los de EASP, CAT. EGMA, GETISA, 
CETURSA y Alfombras La Alpujarreria, 
S.A. 

2. El método utilizado ha sido el de integración 
global, ajustando las operaciones entre IFA y 
SOPREA co” CETURSA y la Alpujarreña. S.A. 
Se han despreciado, por entenderlas 
inmateriales, las posibles operaciones 
financieras, patririoniales 0 económicas que 
pudieran existir entre otras empresas, salvo las 
que ya fueron consideradas al establecer los 
estados consolidados utilizados. 

3. No han sido objeto de consolidación Carguera 
Aérea Andaluza S.A., Manufacturas Damma. 
S.A., Hilaturas Beta, S.A. y Gestión 
Urbanlstica de Huelva, S.A. 

4. Los deudores y deudas se han estimado a 
corto plazo si el vencimiento es inferior a doce 
rnesss y a lo kIrQ0 cuando es superior. Se han 
considerado netas de desembolsos 
pendientes. 

5. En Qensral. los principios oontables aplicados 
por las distintas empresas son homogéneos. 
salvo: 

a) El IFA considera las subvenciones de 
capital recibidas COBO aumentos a su 
fondo social, al cual deduce los importes 
que considera aplicables a los resultados 
del ejercicio. 

b) La RTVA solo aplica como inQreSOS del 
ejercicio la parte necesaria de las 
subvenciones de explotación para ofrecer 
resultado cero. 

c) EPSA considera recibidas sus existencias 
como aportaciones a su fondo social. 

6. Se recoge en el inmovilizado financiero las 
participaciones en sociedades no 
consolidadas, en sociedades minoritarias y los 
préstamos concedidos con vencimiento 



7. 

8. 

superiora doce meses, netos de desembolsos 
pendientes y provisiones por depreciación o 
insOkenCias. 

En “Fonda Social, capital. reservaS” se 
acumula” los fondos sociales de IFA y EPSA. 
el capital social desembolsado de las 
sociedades anónimas integradas no 
penenecenientes a alguna entidad de derecho 
público y las reservas acumuladas, 
deduciendose los resultados negativos de 
ejercicios anteriores. 

En “Accionistas minoritarios” ee incluye la 
valoración de la participación de éstos en 
algunas sociedades, especialmente en 
CETURSA en la que participa” sobre capital 

suscrito en un 41,73%. 

9, En “Subvenciones aplicadas” se agrupan las 
subvenciones de explotación recibidas por las 
empresas más la parte aplicada en el ejercicio 
de subvenciones de capital. 

VII. Aspectos de la reforma mercantil 

Le. legislación mercantil se ha visto modificada co” el 
fin de adaptarse a las directrices de la Comunidad 
Econ6mica Europea y garantizar la trasparencia en la 
gestión empresarial y la publicidad de la información 
económica. 

Aunque la entrada en vigor de las disposiciorms que 
empara” la reforma ha sido el 1 de Enero de 1990, fuera 
del ámbito Iemporal de este Informe Anual. su 
trascendencia impone unos breves comentarios. 

En los aspectos contables, la reforma alcanza a los 
documentos que los administradores deben formular en 
el plazo de tres meses contados a partir del ciene del 
ejercicio social. Estos documentos so”: 

l*) Las cuentas anuales. Incluirá” el balance de 
situación; la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria -le cual a su vez contendrá el cuadro de 
financiación-; todos ellos redactados con la estructura 
y contenido previstos en la Ley de SoMedades 
Anónimas. 

Z*) El informe de gestión. que deberá contener una 
exposición fiel sobre la evolución de los negocios. la 
situación de la sociedad, las acontecimientos 
importantes para la sociedad ocurridos después del 
cierre del ejercicio, la evolución previsible y otra serie 
de información. 

9) La propuesta de aplicación del resultado. 

Las cuentas anuales podrán ser abreviadas cuando 
la empresa no alcance unas determinadas cifras de 
activo, de negocios o de empleados. 

Las cuentas anuales de las empresas debe” 
audiarse, salvo las que presenten balance abreviado y, 
además. no reciban subvenciones o ayudas o realicen 
obras o prestaciones de servicios a Organismos Públicos; 
y éstas, junto con el infone de gestión y el informe de 
los auditores, debe” depositarse en el Registro Mercantil 
dentro del mes siguiente e la aprobación de las cuentas 
SllUSlSS. 

Asimismo se obliga a partir del ejercicio cerrado en 
1991, a la confección de estados consolidados en los 
csso9 de grupos empresariales, co” mayor nivel de 
exigencia que el que determina la LGHP para la 
consideración de empresas públicas. 

En cuanto a los aspectoa jurídicos de la reforma ta” 
sólo ssfialar lo siguiente: 



10) La obligación de que todas las sociedades que 
revistan la forma jurídica de “anónimas” tengan un 
capital mlnimo da 10 MP. 

29 El mayor grado de exigencia a los administradores 
que responderán, -en principio solidariamente-, frente 
a la Sociedad, accionistas y acreedores sccieles por 
el daRo que causen por actos contrarios a la Ley c a 
las Estatutos, c por los redizados sin la diligencia con 
que deben desempefiar el cargo, sin que la 
autorización c ratificación por la Junte General del 
acto c acuerdo lesivo les exonere en ningún caso de 
responsabilided. 

Todo ello. ha necesariamente de significar una 
adaptación de las empresas -que implicará entre otras 
medidas. la sdecueción de los estatutos a la nueva Ley- 
y, paralelamente. de la actuación de control y contable 
que ejerce la Administración de la Junta sobre ellas. 

VIII. Conclusiones y rscomendsclones 

En resumen a lo anteriormente expuesto y analizado, 
debe significarse: 

1’) Tres empresas (EPSA, Gestión Urbanlstica de 
Huelva, S.A. e Hilaturas Beta, S.A.) no han facilitado 
la información solicitada. Hilaturas Beta, S.A. e la 
fecha de petición de documentación se encontraba 
privatizada. Consecuentemente. no se les ha podido 
practicar el control programado por esta Cámara para 
el Informe Anual de 1989. 

2Q) Ha sido práctica generalizada la realización de 
auditorías en las empresas. En algunos casos a 
iniciativa propia y en otros a iniciativa de la 
Intervención General de la Junta. Sólo se ha podido 
disponer -con referencia al ejercicio 1 QSQ- de informes 
de auditoria que han sido realizados e iniciativa de las 
propias empresas ye que los encargados por la 
Intervención General de la Junta no estaban 
concluidos a la fecha de cierre de los trabajos para 
este Informe Anual. 

32) No ha sido práctica generalizada la elaboración de 
una memoria explicativa. Dicho documento es de 
obligada formulación en base al articulo 102 de la Ley 
sobre Régimen Juridico de las Sociedades Anónimas 
(de 15 de Julio de 1951) vigente para el ejercido 

social finalizado el 31 de diciembre de 1989 y el art. 
174.5 del Reglamento para la aplicaci6n de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 

49 Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. En 
ningún ceso comtemplan le totalidad de los elementos 
constitutivos del PAIF y algunos aspectos se formulan 
de una manera genérica que haoe inviable la 
posibilidad de medir el grado de cumplimiento de 
objetivos en base a los mismos. 

50) Los presupuestos de las empresas, contenidos en los 
de la Comunidad. no son utilizados por éstes como 
gulas de su actuación para el ejercicio. Algunas 
sociedades desarrollen presupuestos internos 
operativos discrepantes de los anterforeo a través 
de los cuales controlan la evolución 
económico-financiera del ejercicio. 

‘3) La Cuenta General del ejercido 89 no induye la 

totalidad de empresas pertenecientes al sector público 
andaluz. Los estados que se acompafian son los 
balances de situación y las cuentas de pérdidas y 
ganancias de las entidades de derecho público; de las 
sociedades mercantiles -en lee que la participación de 
la Junta es directa c a través de organismos 
autónomos-; y de SOPREA, S.A.; sin que 
previamente hayan finalizado las actuaciones de 
control financiero ejercidas por la Intervención 
General de la Junta. 

79 Está pendiente de desarrollo de la normativa que 
regula la estructura básica del programa y de los 
presupuestos de explotación y de capital. De la 
misma forma, está pendiente de aprobación un 
reglamento que determine el control de eficacia que 
deben efectuar las Consejerías sobre las empresas 
de su dependencia c adscripción. 

6s) Algunas empresas no mantienen sus libros oficiales 
de contabilidad debidamente actualizados. 

Por ello, mientras no se de otro contenido a la vigente 
Ley General de la Hacienda Pública, se formulan las 
siguientes recomendaciones: 

lp) Se insta a los administradores de las empresas 
públicas que, en la formulación de los programas de 
actusción, inversión y financiación, señalen objetivos 
concretos a alcanzar durante el ejercicio, así como 
métodos de valoración de aquéllos. Igualmente se 
recomienda que elaboren la memoria de evaluación 
económica de la inversión c inversiones a realizar 
durante el ejercicio previ*ta en el articulo 57.1 .d de la 
LGHP. 

2p) Se inste al Consejero de Economia y Hacienda para 
que actualice la estructura básica del programa y de 
lo5 presupuestos de explotación y de capital, y 
desarrolle el contenido de los programas plurianuales 
en los cuales deben comprenderse 10s PAIF anuales. 
Se recomienda que tales documentos adopten -en la 
medida de lo posible- forma contable mercantil 
(balances. cuentas de resultados y cuadros de 
financiación previsicnales). de manera que se facilite 
su confección, seguimiento y liquidación a las 
empresas a través de sus propios estados 
financieros. (ert. 58.1 LGHP). 

3) Se insta al Consejo de Gobierno para que 
reglamentariamente regule el procedimiento de 
realización del control de eficacia previsto en el art. 
58.2. LGHP. 

4*) Se insta al Consejero de Eccnomia y Hacienda para 
que modifique la Orden de 2-12-85 de contenido de 
la Cuenta General y adapte la información e incluir de 
les empresas públicas e las exigencias de la nueva 
legislación mercantil (cuentes anuales, memoria, 
informes de auditoría y de gestión) y e lo previsto en 
el articulo 57 de la LGHP. Se solicita, además, que 
se incluya la liquidación de los PAIF y presupuestos 
de explotación y de capital. 

59 Se recomienda al Consejerode Economía y Hacienda 
para que, de acuerdo con los principios de eficacia y 
coordinación. y sin perjuicio de posibles normas 
estatales, regule un procedimiento que permita 
compaginar las verificaciones de cuentas a que están 
sometidas las sociedades anónimas por auditores 



independientes con los intereses de control financiero 
de la Intervención General de la Junta (art. 203 LSA 
y 85 LGHP). 
En base a los mismos principios, y abida cuenta de 
las funciones de la Cámara de Cuentas (Art. 4 de su 
Ley), se solicita que en la elabòraoión del 
procedimiento recomendado participe la propia 
Cámara, a fin de que un único trabajo sirva para 
todos los objetivos, sin perjuicio de posibles 
especialidades de cada órgano fiscalizador. 

6*) Se recomienda al Interventor General que se 
concluyan los trabajos de control financiero en las 
empresas con anterioridad a la elaboración y 
rerulición de la Cuenta General. 

7*) Se insta a los administradores de las empresas para 
que faciliten cuanta información se requiera por esta 
Cámara, especialmente a los de EPSA y Gestión 
Urbanística de Huelva, S.A. 

Sp) Según lo dispuesto en el Art. 10 de la Ley de la 
Cámara de Cuentas, se compele al Parlamento y al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia para 
que, mediante el presente informe. se den por 
comunicados del incumplimiento por parte de EPSA 
y Gestión Urbanistica de Huelva S.A., del plazo 
concedido para la remisión a esta Institución de la 
información que en su día les fue solicitada. 

Sp) Se recomienda a todos los administradores de las 
empresas que adapten los estatutos de sus 
respectivas Sociedades a las prescripciones de la Ley 
de sociedades Anónimas antes del 30 de Junio de 
1992 (D.T. 3p. 1 de la LSA). 

ANEXO 

INFORMES DE REVISION DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

IFA-SOPREA Instituto de Fomento de Andalucia 
Sociedad de Promoción y Reconversión 
Económica de Andalucía, S.A. 

C. de A. Comercializadora de Productos 
Andaluces,S.A. 

FOMESA Fomento Empresarial, S.A. 

Productora Andaluza de Programas. 
S.A. 

SADIEL Sociedad para el Desarrollo da la 
Informática y la Electrónica, S.A. 

SODEAN Sociedad para el Desarrollo Energético 
de Andalucía, S.A. 

Alfombras La Alpujarreña, S.A. 

Manufacturas Damma. S.A. 

CETURSA 

EASP, S.A. 

Centros Turísticos, S.A. 

Escuela Andaluza de Salud Ptiblica. 
S.A. 

RNA Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía. 

Canal sur Radio, S.A. Canal Sur 
Televisión, S.A. 

CAT 

GETISA 

Centro Andaluz de Teatro, S.A 

Empresa Andaluze de Gestión de 
Tierras, S.A. 

EGMA.S.A. Empresa de Gestión Medioambiental, 
S.A. 

INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA-SOPREA 

INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA Y 
SOCIEDAD PARA LA RECONVERSION ECONOMICA 

DE ANDALUCIA, S.A. 

IFA - SOPREA 
41,oo - 41,Ol 

Datos Generales: 

Actividad y participación pública: Creado por Ley 
3/1987. de 13 de Abril, el Instituto, se configura como un 
Ente de Derecho Público adscrito a la Consejeria de 
Fomento y Trabajo. con el fin de llevar a cabo las 
funciones de promoción y desarrollo de la actividad 
económica que corresponden a la Junta de Andalucía. 

El Instituto actúa en régimen de Derecho Privado, 
salvo en las materias en que le se* de aplicación su Ley 
de Creación, Reglamento y otras. 

Ambito: Andaluz 
Año de constitución: IFA en 1987 

SOPREA en 1983 

Estados financieros 

Ajustados al PGC: Sí. 
Dado que al 31 de Diciembre de 1989. el Instituto era 

titular de las acciones de SOPREA, y siendo ambas 
entidades objeto de una única gestión. los estados 
financieros adjuntos presentan la consolidación del 
Instituto y SOPREA 

Audnados por: Firma Privada. 
Opinión: Con salvedades. 

Salvedades de la audltorfa privada: 

1’) Durante 1.9’39, el Instituto procedió a vender parte de 
unos terremx, propiedad suya, a un precio similar al 
de coste. 
El Instituto, adicionalmente, se hebiacomprometido a 
realizar obras en dicho terreno por 166 MP ya finales 
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del 89 los costes incurridos in le parcela vendida 
escendlan e 142 MP, contabilizados como deudores. 
Los auditores privados no han podida aseg”rarse 
sobre la recuperabilidad de dicho saldo. Los estados 
fi”a”cieros no recogen ninguna provisión para su 
coberhlra (Vease párrafo 1 e). 

2’) No se puede asegurar la adecuacidad y suficiencia de 
una provisión para responsabilidades -dotada en 
1988- por un lmpmte de 1000 MP para la cobertura 
de los posibles gastos deriiados por el proceso de 
reflotamiento económico del Circuito de Jerez de la 
Frontera. 

39) No han podido asegurar que ciertas transacciones 
hayan observado la normativa aplicable (pública. 
privada o contractual), debida s las posibles 
diferentes interpretaciones que se pude dar de la 
misma. 

49) Aún cuando en los estados financieros adjuntos, los 
posibles riesgos con Manufacturas Damma. S.A., a 
31 de Diciembre de 1989 se encuentran debidamente 
provisionados, existe incertidumbre sobre la 
posibilidad de que el IFA soporte costes adicionales 
como consacuencia de ser aquélla una sociedad 
instrumental para la ayuda a la reconversi6n de una 
determinada sociedad. dado que el proceso dura ya 
varios años y, durante los cuales, Manufacturas 
Damma S.A., ha incurrido en pérdidas significativas. 

Crlterlos de valoración: 

1) 
2) 

3) 

4) 

Inmovilizado material: Coste de adquisición. 
Amortización del Inmovilizado matertal: Método 
lineal atendiendo a los afios de vida útil estimada. 
Amortización gastos ampliación de capital: 
Linealmente (5 años). 

Amortización gastos de emisión de obligaciones y 
pagar&: Linealmente (10 afios para obligaciones y 
cinco años para los pagarés). 
Inmovilizado Financiero: Coste de adquisición. 
minorado, en su caso. por les provisiones para 
depreciación que se estimen necesarias. 

SubvencIones reclbidas en el ejerclclo: 

De Capital: 3.100 MP 
De Explotación: 988 MP 

Llquldaclón de presupuestos: 

Corriente: No 
Capital: Na 

Co”tratacl6”: 

0RIGEN:J.A. 
0RIGEN:J.A. 

Sistema de contratación: Organos: 
Depaltamento especial 

Sltuacló” fiscal: 

IFA mantiene abiertos a inspección todos los 
ejercicios transcurridos desde 8” constiición. 

SOPREA tiene abiertos II inspección los cinco últimos 
ejercicios, excepto para el Impuesto sobre Sociedades, 
que esti pendiente desde el ejercicio 86. 

Llbros oflclales: 

Sin información sobre su estado actualizado. 



Actuación reallzada 

Revisión de la documentación facilitada y análisis 
comparativo entre los ejercicios 88 y 69. 

Limitaciones 

No ha sido cumplimentada determinada información 
requerida en los cuestionarios, especialmente con 
referencia a los libros oficiales y plantillas de personal. 

Información adlcional a los estados flnancieros. 

Inmovilizado material 

1. La composición del saldo (en MP) es la siguiente: 

(1) Anexo a este informe se presentan unos estados 
financieros consolidados de IFA-SOPREA cc” estas 
sociedades. 

9. 

(2) En proceso de liquidación 
(3) Vendida en Mayo de 1.990. 

Estos préstamos devengan un interés entre el 7% y 
el 15,25%. A 31 de diciembre de 1969 existlan 
desembolsos pendientes de préstamos formalizados 
por 372 MP. 
Para la cobertura de posibles insolvencias derivadas 
del saldo total de préstamos concedidos existlan las 
siguientes provisiones: 
Pal-a Principal..: 

PuldluY~CP òe vencer 908 912 
Vencidos 910 847 

Para inrereses vencidos 515 488 
IOTAI, 7ROYISiCNES ‘RESIAWS f.Z3 2.267 

4. Las variaciones más importantes respecto del 
ejercicio anterior han sido: trastos amortlzables 

Incremento de la participación de SOPREA en 
SODIAN (pasa del 3,82% al 6.16%), suponiendo 
un desembolso de 67.7 MP. 
Incremento de la participación en Esperanza Siglo 
XIX, pasando la inversión de 31 MP 8 200 MP. 
Suscripción de participaciones minoritarias en 
diferentes empresas, por importe total de 299 MP, 
de los que, a 31 de diciembre de 1969, estaban 
pendientes de desembolso 4B,Q MP. 
Participación en el Parque Tecnológico de 
Andalucla por importe de 3268 MP. 
Reducción de capital social en Comercializadora 
de Productos Andaluces, S.A. 

Venta de los titulcs representativos del capital 
social de SOVICOSA, que, a 31 de diciembre de 
1968. SOPREA tenis contabilizados por 65 MP, 
teniendo dotada una provisión por 29,5 MP. 

Parte de la cartera de SOPREA es temporal, 
garantizándose tal peculiaridad mediante la 
suscripción de contratos de reccmpra c compraventa 
de acciones sin transferencia de la propiedad y 
simultánea constitución de depósito. El valor bruto de 
estas participacionas ascendía, a 31 de diciembre de 
1989, a 603 MP, sobre el cual se había prcvisionado 
375 MP. 
En el balance de situación a 31 da diciembre de 1969 
adjunto, se han considerado como inmovilizado 
financiero los préstamos concedidos por 
IFA-SOPREA pendientes de vencimiento e incluyen 
1.006 MP con vencimiento dentro del plazo de 12 
meses. 
No obstante el total de deudas por préstamos 
(incluyendo los saldos clasificados como inmovilizado 
financiero y como deudores). comparativo de los dos 
últimos ejercicios es el siguiente, en MP: 

RiXipL1U: 
Pardimnw d. -r: 

can **dos %mncidos 1.720 1.974 
sin SAldo‘ -do* yy ~l.BSS 

76 382 
“ursidoll 1.376 1:1sz 

Innrr*es vencido* 543 
mu. PsEsTwo5 coNcsDIms 6.62 5.535 

Ampliación de capital en Centros Turfsticos, S.A. 
(CETURSA). de laque SOPREAsuscribió 1.176.7 
MP, teniendo. a 31 de Diciembre de 1.969. 
pendiente de desembolso 786.4 MP. 
Ampliación de capital en Productora Andaluza de 
Programas, S.A. en 100 MP, habiendo 
desembolsado. a 31 de Diciembre de 1.989, 25 
MP. 

10. La composición del saldo (en MP) es la siguiente: 

:sao 1988 
jarros d* a,gifoslPn caeltal x i 
Aszos ee ry1suL-a ec cDligacIones ‘; 
sa.too de ?#m1*1on de casares 

$ 
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ll. Los gastos de emisión de pagarés represehtan les 
incurridos en concepto de comisiones y 



escrfturación por los contratos ds compromiso de 
descuento ds pagar& y de crédito e” cuenta 
corriente suscrkos con diversas entidades de 
crédito en el afro lQ66. 

Deudores 

12. La mmpoaición del salda del grupo es la siguiente 
(en MP): 

(1) En el balance de situación adjunto se clasifica dentro 
del grupo de deudores tanto los importes de 
prktamos vencidos como 10~ de intereses y 
comisiones vencidas (El conjunto de préstamos puede 
obsetvarse e” los párrafos 7 a 9). 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

El IFA está autorizado por su Ley de creación a 
celebrar convenios con otras administraciones 
públicas y empresas 8 instituciones públicas o 
privadas para favorecer el desarrollo de la 
actividad económica en Andalucia. Los celebrados 
hasta la fecha consisten e” la concesión de 
subvenciones y otras ayudas a los tipos de 
empresas o actividades que se definen en los 
mismos y pueden ser financiados con recursos del 
propio Instituto o con recurso8 de otras 
instituciones ” organismos. 
El Instituto registra en “Acreedores” el importe 
total del convenio en SI momento en que se firma, 
con cargo al Fondo Social si está financiado con 
sus propios recursos, 0 con cargo a “Deudores _ 
Entidades Públicas, convenios” si so” financiadas 
por terceros mientras no se reciben los 
correspondientes fondas. 
La evolución de las deudas por convenios 
financiados por terceros ha sido la siguiente. en 
MP: 

El saldo recogido en la cuenta “Circuito de Jerez. 
S.A.” obedece a los pagos efectuados por 
SOPREA a acreedores de esta sociedad dentro 
del plan de reflotamiento del circuito. 

La cuenta “Consejería de Hacienda y 
Planificación” incluye un importe de 132 MP 
correspondientes a un acuerdo entre dicha 
Consejerla y el IFA, mediante el cual el Instituto 
se compromete, a travás da su filial SADIEL, ala 
realización, desarrollo y dirección de diversos 

trabajos inform&icos. El coste de tales trabajos es 
financiedo por la Consejeria, la que transferirá al 
Instituto el montante que devengue por este 
concepto: a fin del ejercicio de 1969 no se habían 
iniciado los trabajos correspondientes a este 
acuerda. Los 47 MP restantes corresponden a la 
psrte pendiente de cobro de ingresos 
presupuestarios del extinto Instituto de Promoción 
Industrial de Aridalucla, aportados e” la 
constitución del IFA. 

16. La cuenta “Urbanizacibn Parcela Puerto de Santa 
Maria” recoge el mste da las obras efectuadas en 
una parcela vendida durante 1969 a precio similar 
al de coste, a una determinada empresa para la 
instalación de una factoria de componentes 
electrónicos. El Consejo Rector del IFA acordó 
realizar obras de acondicionamiento. 
infrseskuctura y dotación de servicios por importe 
máximo de 166 MP. Al final de 1969, se habían 
ihcurrido en 142 MP de costes y estaban 
registrados como deudores al entender la 
Dirección del Instituto que los mismos serán 
asumidos por otros organismos de la Junta de 
Andalucie. 

19. La cuenta “Provisiones para insolvencias” del 
grupo de Deudores, está compuesta par: 

21. La cuenta “Fondos Públicos” recoge letras del 
Tesoro a un tipo de interés del 13.65%. 

22. Los saldos bancarios son de libre disposición. 

CapIta y Reservas 

23. Dentro de este grupo se recoge en el balance 
adjunto la cuenta que el IFA denomina “Fondo 
Social” y que 88 conforma con las aportaciones 
fundacionales y las trasferencias de capital 
recibidas de la Junta de Andalucla. Minorándo el 
fondo, se recogen las aportaciones que puede 
hacer el IFA para fines no recuperables o como 
con~+cuenda de resultados negativos. 

Provlslones 

24. En esta cuenta se recogen 1000 MP, importe 
dotado en 1 Q66 para atender los quebrantos que 
sa deriven pera el IFA como ccwwecuemia de la 
actuación en el proceso de reflotamiento 
económico del Circuito de Jerez. 



25. El 10 de mayo de 1998 el Consejo de Gobierno 
de la Junta acordó que el IFA y el Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera deberían estudiar fórmulas 
adecuadas para liquidar los pasivos de la 
sociedad. A la feche de cierra del presente 
informe no se han alcanzado acuerdosdefinitivos. 

Deudas a largo y medio plazo 

26. El saldo de este grupo está compuesto por 
obligaciones y bonos emitidos por SOPREA por 
importe de 625 MP y préstamos recibidos de 
entidades de crédito por 135 MP, de los cuales 23 
MP tienen vencimiento dentro del ejercicio 1990. 

Deudas a plazo corto 

27. Dentro de este grupo se consideran las siguientes 
cuentas: 

1989 1988 
Aczmmdorn gor canv8nios 5.810 2.987 
arRmdor** pr *“des 364 381 
szuardos d. em~acih tnmr- 
“~p,~m:’ dc a,ocIl1~ ;;; --- 

TOTAL 6.544 6.2 

28. La cuenta “Acreedores por convenios” representa 
los importes pendientes de aplicación (c 
desembolso) en relación con los convenios de 
subvenciones y otras ayudas acordados con 
anterioddad al 31 de diciembre de 1989. 

29. “Acreedores por avales” representa el saldo neto 
derivado de convenios de avales firmados por el 
IFA con las Consejerias de Agricultura y Pesca y 
de Trabajo y Bienestar Social. Estos ccnvenics 
consisten en la prestación de avales ante 
entidades financieras a favor de beneficiarios co” 
las características descritas en cada convenio. El 
coste del aval para el beneficiario es del 12% de 
las cantidades pendientes de amortizar del crédito 
garantizado. El Instituto lleva contabilidad 
separada de estos ccn~enics, estableciéndose 
una cuenta anual a la que imputa un coste de 
gestión del 0,2% anual a favor del Instituto. En 
caso de resultados negativos. las Consejerías 
deben transferfr mediante subvención al IFA la 
cuantia de los mismos. Por ello. los avales objeto 
de estos convenios no representan riesgo 
patrimonial alguno para el Instituto. 

Subvenciones a explotacl6n 

30. Del imparte total, 890,9 MP corresponden a los 
créditos que con destino al Instituto aparece” en 
el estado de gastos de 1989 de la Consejeria de 
Fomento y Trabajo. 

Ingresos financleros 

31. Incluye este grupo un importe de 4608 MP 
correspondiente a los intereses de préstamos y 
ccmisiones por avales. 



COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
ANDALUCES, S.A. 

SIGLAS: C. de A. 
CODlG0: 41.02 

INFORMACl6N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Asesoramiento. información, asistencia 
ferias y promoción de 108 productos andaluces. 

Participación pública: 100% Grupo IFASOPREA 
Ambito: Andaluz, Nacional, Internacional 
ARO de constitución: 1995 

Estados flnancieros: 

Ajustados PGC: SI 
Auditados por: Firma Privada 
Opinión: Con limitaciones y con saivedades. 

Limitaciones de la auditorla Privada: 

19 Ingreso por prestación de setvicios recogido 
en Pérdidas y Ganancias por importe 7,3 MP: 
No hay documentación que justifique 
razonabilidad. 

w Reducción del 50% del capital social: No 
se ha podido examinar la escritura pública. 

Salvedades: 

19 Incantidumbre sobre la capacidad de Ia 
sociedad para continuar con su actividad. 

Crltarlos de valoraclón: 

1’) InmovIlizado material: Coste adquisición. 
29) Amortización inmovilizado matetial: Linealmente 

durante el periodo de vida util (10%). 
3Q) Subvenciones explotaci6n: En el momento de su 

CO”Cdó”. 

Personal 

Datas recibidos fuera de plazo. por lo que no han sido 
analizados. 

Subvenclones reclbidss en al ejerclclo: 

DE CAPITAL: ORIGEN: 
DE EXPLOTACION: 55.260 t4les.P. ORIGEN: Junta A. 

Llquldsclbn presupuestos: 

Corriente: No 
Capital: No 

Slstema de Contratad6n: -“OS: 
DIrector General 



Actuación realizada 

Revisión de la documentación facilitada y análisis 
comparativo entre los ejercicios 66 y 89. 

Llmltscl6n 

1Q) Las memorias correspondisntss a 100 afios 66 y 69 y 
los datos de plantilla se facilitaron el 26 de noviembre 
de 1993, una vez cerrados los trabajos para este 
infomls. 

Informacl6n adlclonal s los estados flnsncleros. 

Deudores 

. ?Z-vlllO” ~?soIvanc~** I. 2.565: ILL:, 
- :x*CIWa .=c*. ;.“dcrD :.:i: ;.2: 
- ,rros sonceDro* 4 

‘0m.L JEUEORES -3. Z’< .1.i;; 

(1) En la actualidad SOVICOSA ha dejado de pertenecer 
al grupo. La totalidad del saldo pendiente de cobro se 
encuentrsmmpenssdscon la provlslón. Ladotsclónse ha 
resllzado Integramente en el ejerclclo 69. 

2. El descenso de la cifra de deudores esti en intima 
relación con la disminución de las ventas. 

Cuen1ss fInancIeras. 

3. El saldo en bancos a fin de ejercicio es de 30,4MP. 
Las cuentas bancarias M> se sncuentrsn sujetas a 
restricción alguna. 

Capital y reservss 

4. 

5. 

6. 

El capital social está representado por 200 acciones 
nominativas de 500.000 ptas de valor nominal de 
cada una. La evolución del capital social ha sido la 
siguiente (en miles de ptas.): 

El 28 de Junio de 1SW la Junte General de 
Accionistas acordó reducir el 50% del capital so~isl, 
con objeto de absorber pérdidas acumuladas y 
establecer el equilibrio financiero-patrimonial ds la 
sociedad, sin que se haya podido verificar la 
correspondiente escritura pública. 
El 31 de diciembre de 1989, según se desprende de 
la situación financiero-pstnmonial recogida en los 
estados finsncieros adjuntos, la Sociedad se 
encuentrs ínmeres en el art. 163 de la actual Ley de 
Sociedades Anónimas, que recoge: 

- la sociedad tendrá que reducir csfital co” 
carscter obligatorio cuando las pérdidas hayan 

disminuido su haber por debaji de laS doS 
terceras partes de la cifra de capital y hubiese 
transcurrida un ejercicio social sin habsrse 
recuperado el patrimonio. 

7. Los resultados negativos de ejercicios snterforss 
corresponden al siguiente detalle (en miles de ptas.): 

- perdidu dll .jeci19as 22.3«) 
I y-&z d& :;zg y; só.sn 

loa.~SS 
-abwrc$ansepardlsumr>arso 

. capital ,3D-ll-19S7, <mLowI 
- Plufici~ do1 .,ucício 198s i3.2311 
--bn~-duomcuao 

. capital m-o,-19s9L..~...Iz Ilw.aao~ 
,.,35 

8. El saldo de 92,3 MP reflejado e” el grupo de capital 
y rsssrvas muestra la sltusción deduciendo a la cifra 
de capital social los resultedos negativos de ejercicios 
anteriores. 

Subvenciones a la explotacltm 

9. Esta cuenta recoge 55,2 MP de ingresos por 
subvenciones abtenidas durante el ejercicio lS6S de 
la Consejeris de Fomento y Trabajo de la Junta de 
Andalucía, para la compensación de costes 
originados en la ~ganizsción y realización de ferias 
y exposiciones. 

Transportes y fletes. 

10. El detalle de este grupo de cuentas, para el 
ejercicio 196s es el siguiente: 

ll. El saldo de éste epígrafe está compuesto por 
gastos de material de oficina. comunicadones y 
otros, debiendo señalarse que los gastos poi 
publicidad, propaganda, ferias y exposidones 
ascendieron en 1969 a 35,7 MP. 

Ventas 

12. SS recogen los ingresos por prestación de 
servidos. Han disminuido en 37 MP respecto del 
ejericio anterior. 

13. La sociedad ha registrado un ingresa de 7.3 MP, 
sin que la firma de auditoría haya podido verifiisr 
la posible documentación soporte de la operación. 

Resultados extraordinarios 

14. Refleja unas pérdidas netas en 196s de 15,3 MP, 
siendo su detalle (en miles de ptas.): 
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Resultados del ejsrclclc 

15. Con cargo alce resultados del ejercicio 60 se han 
considerado una serie ds partidas cuyo origen 
proviene del ejercicio anterior, as/: 
- iSCWas w *asros 3.7 :* 
- Abono* iFA ;o.; :w 
- ìrovill6” e.uea sc”ii:sA 2.7 “P 

roTAL: z3-375 

16. Si estas partidas se hubiesen considerado en SI 
sjercicio erl que se causó su origen, las p&dkfas 
de este ejercicio hubiesen sido de 25,7 MP y las 
del ejercicio entedcr de 16.1 MP. 

17. La escassz de ventas. el volumen de gastos. el 
hecho de que las subvenciones percibidas no 
akanzan a ccmpenear la diferencia entre aquéllas 
y éstas y la continua necesidad de reducir capital 
para equilibrar la situación financiera, son razones 
que inducen a plantear la incertfdumbre sobre la 
capacidad de la empresa para continuar su 
actividad. 

Recomendaciones 

l*) La empresa debe ser más rigurosa en les 
contestaciones * la información que solicite esta 
Cámara. 

2p) Los acuerdos de reducción del capital social deben 
elevarse s públicos e inscribirse en el Registro 
Mercantil (erts. 164 y 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas). El incumplimiento de esta obligación 
puede suponer responsabilidad personal de los 
administradores frente a la sociedad. accicnists y 
acreedores sociales (att. 133 de la L.S.A.). 

3*) La empresa debe facilitar a los auditores cuanta 
documentación justificativa necesite para evitar 
limitaciones al alcance de su trabajo (Vease parrafo 
13). 

4*) La sociedad debe hacer un esfuerzo por considerar 
en cada ejercicio los gastos en que se incurren y 
evitar que las cusntas de pérdidas y ganancias de un 
ejercicio soporten gastos y provisiones originados en 
ejercicios anteriores. 

5*) Las pérdidas del ejercicio han disminuido el haber del 
patrimonio ds la sociedad por debajo de las dos 
terceras partes de la cifra de capital. Si durante SI 
ejercicio social de 1990 no se recupera SI patrimonio. 
la sociedad deberá disminuir nuevamente su capital 
social (art. 163.1 de la L.S.A.). 

Sp) Le empresa y, especialmente, el Instituto de Fomento 
de Andalucía deben valorar si les posibles ventajas 
sociales de la actividad que desarrolla la sociedad 
compensa SI esfuerzo financiero que supone su 
mantenimiento. 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
ANDALUCES, S.A. 

Obsarvsclones realizadas Por la empresa sobre el 
borrador sujeto a rsvlsldn 

- Ingreso por prstaci6n de servicics por importe de 
7,3MP según infamamos a la firma prfvada de 
auditoría sn fecha posterior a la presentación de 
su informe correspondiente al ejercicio de 1960, 

dicho apunte ccrrespcnde a: 
Ventas realizadas en una quincena de promoción 
de productos andaluces (slimentacitm y srtssanía) 
llevada a cabo en Iw almacenes Glatt ds Züdch 
en mayo de 1969. Dichas ventas se realizaron a 
las amas de casa directamente y, por tanto, no 
existe una única factura de dicho importe. En su 
lugar paseemos como justificantes ccpias da les 
tickets de caja entregados a los ccmpradores. 
Dichos tickets están a su disposición en nuestras 
oficinas por si desean consultsrlos. 
En cuanto a la reducción de capital, les 
informamos que en su día realizamos la 
correspondiente provisión de fondos por importe 
de Pts. 225.000.- en la notaría. 

Según nos informa dicha notarla. en la sctualidad 
está e” trámite de registro y en su opinión estar8 resuelto 
e” breves fechas. 

- En cuanto a los datos del personal, que aparece 
e” varias ocasiones en su borrador de informe, 
con fecha 9-l l-90 les fscilitsmcs la relación cuya 
copia les adjuntamos en la que ss cometió el error 
de no incluir a un trabajador e” las altas de lsB9 
y a otro en las bajas de 1060 que pasó a ocupar 
la dirección de un departamento del Instituto de 
Fomento de Andalucía (IFA). 

Por ello le enviamos “Ralación nominal de 
trabajadores” al l-01 -69 y al 31-12-69. las altas y bajas 
durante 1969 y. además, fotocopia de los documentos tc2 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
correpcndiente a los meses de enero y diciembre del aho 
1969. 

- Respecto a los libros oficiales, les informamos que 
la empresa tiene legalizados los siguientes: 

que obran en ““estrss oficinas y el Libro de Actas, en 
poder del actual Secretario y Letrada asesor del Consejo 
de Administración. a quien corresponde su tenencia y 
custodia. 

- Respecto a las memorias de 1068 y 69, les 
adjuntamos capia del resumen de actividades en 
dichos ejercicios. 

- Respecto al órgano de contratación, les 
informamos que es el Director General quien 
efectivamente contrató en 1989. 

- Les reiteramosque en ningún memento ha habido 
la más mínima intención per nuestra parte de 
ocultar c no faáliiar la infamación solicitada por 
esa Cámara, sino al ccntrario. aunque debido a 
las circustancias ya la distancia, hayamos podido 
trasmitir otra impresión, por supuesto ajena 8 
nuestra vclunted. 



FOMENTO EMPRESAR1AL.S.A. 

SIGLAS: FOMESA 
CODIGO: 41,03 

INFORMACIÓN SASICA 

Libros oficiales: 

Actualizados: Sí 

Datos Generales: 

Actividad: Fomento de empresas 
Participación pública: QQ% SOPREA 
Ambito: Andaluz 
Año de constitución: 1986 

Estados financlaros: 

Ajustados PGC: Sí 
Auditados por: Firma Privada 
Opinión: Con salvedades 

Salvedades: 

El ejercicio 1989 arroja unas pérdidas adicionales de 
10,7 MP, en concepto de provisión por depreciación de 
inversiones que de conformidad con principios y criterios 
contables generalmente aceptados, corresponderían al 
ejercicio 1988. 

Crlterlos de valoración: 

1 p, Inmovilizado material: Coste de adquisición. 
2*) Amortización inmovilizado material: Linealmente 

durante el periodo de vida útil. 
3p) Amortización gastos de constitución: Lineal (20%) 
4’) Inmovilizado financiero: Coste de adquisiciónó valor 

neto contable de las participaciones, cuando este es 
i”fWi0,. 

5*) Existencias: Sin información sobre el criterio 
aplicado. 

Co”tratacl6”: 

Sistema de contratación: Cwganos: 
Adjudicación directa Consejo de Administración 

Sltuacl6” Fiscal: 

La sociedad tiene abierlos a inspección todos los 
ejercicios desde su constitución e” 1986. 



Actuación realizada desembolso el 75% por un total de 6 MP. 

Revisión de la documentación faciliada y análisis 
comparativo entre los ejercicios SS y 88. 

Los estah~tos fueron modificados en febrero de 1987 
y el apartado a) del articulo 2 quedó como sigue: ” _._ 
la participación de la sociedad en estas nuevas 
sociedades no podrá ser mayoriteda, no pudiendo, 
por otra parte, permanecer en aquéllas m&s de 8 
aAos con d carácter de sodo”. La Cámara de Cuentas solicitó los estados financieros 

de la empresa referidos a los ejerci~iw 1987. SS y SQ y 
requirió expresamente cetiificeción del Secretado del 
Consep de Administración con el visto bueno del 
Presidente de que los que remitla eran los aprobados por 
las correspondientes Juntas Generales da AccMnistas. 

Los estados financieros redbidos - y certificados- 
correspondientes al ejercicio 1 QSS, no son los realmente 
aprobados por la Junta General de Accionistas. 

Según el dictamen de la auditorla privada del ejercicio 
1989, la Junta General de Accionistas aprobó dichos 
estados financieros con unas péridas de 3,5 MP. (Véase 
párrafo 17). 

No obstante su no tincider&a, 88 opta por reflejar 
lzs estados financieros que han sido suministrados. 

Llmlta&n 

No se he dispuesto de memorias correspondientes a 
las ejercicios 1988 y 89. 

Infomeclón adicional a los estados flnancleros 

InmovIlIzado material 

1. Se han realizado adquisiciones durante el ejercido 89 
por un importe de 3.8 MP correspondiendo 2.4 MP a 
mobiliario y enseres y 1.4 MP a equipos para el 
proceso de información. 

Inmovllllzado flnanclero 

2. El detalle de la participación en otras sociedades es 
el siguiente (en miles de ptas.): 

(1) El cálculo de 188 provisiones se han realiado 
teniendo en cuenta información no audltada de las 
sociedades participadas. En las casos de Boardtron, 
S.A. e I-UVE. S.A.. no se disponía de información 
alguna. El informe de auditoria seRala que se 
encuentran en liquidación. 

(2) Participaciones adquiridas en lQS9. La empresa no 
ha dotado provisión para posible depreciación de 
estas inversiones al haber considerado la Dirección 
su inoportunidad por ser de reciente creación y 
encontrarae en fase de puesta en marcha y 
desarrollo. 

(3) A 31 de diciembre de 1989 estaba pendiente de 

7. 

Existe promesa de compra de estas inversiones por 
parte del resto de los accionistas de las empresas 
participadas un vaz transcunidos los plazos 
estipulados. 
De la total provisión pm depreciac& existente a fin 
de ejercicio (28.4 MP). 14,7 MP han sido dotados en 
1989, incluyendo 10,8 MP para Laborato+ Rasel. 
S.A. que no fue realizada en 1906 por acuerdo del 
Consejo de Administración de fecha 30 de junio de 
1989. 
El saldo que figura en el balance de situación adjunto 
se descompons de lo siguiente manera (miles de 
ptas): 

- Valor bruto de la 
cartera 

- Provisión par depreciación 
- Pendiente da 

desembdso 

83.000 
(28.404) 

(6.002) 

TOTAL 48.594 

A 31 de diciembre de lQS9 estin pendientes de 
realización nuevas inversiones -aprobadas por el 
Consejo de Administración- en tres empresas por un 
importe global de 15 MP. 

Exlstenclas 

8. Recoge los servicios prestados y Pendientes de 
facturar al Instituto de Fomento de Andaluda en 
concepto de puesta en marcha de un determinado 
Centro. 

9. La composición del sallo de este grupo es la 
siguiente (en miles de ptas): 

(1) Empresas pertenecientes al grupo a través de 
S0PREA.S.A. 

(2) Esta empresa es participada por FOMESA. En lQS9, 
se clasifica oorno de dudoso cobro y se provisiona la 
posible insolvencia de la totalidad del saldo. 



Capital y reservas 

10. La participación de la Junta de Andalucia es 
indirecta a través de S0PREA.S.A. (filial del 
Instituto de Fomento de Andalucía) que ostenta la 
titularidad del 9% de FOMESA. El capital social 
es de 100 MP. 

11. Las pérdidas de ejercicios anteriores han sido: 

Ejercicio Miles de ptas. 

1986 1.316 
1967 3.324 
1966 3.522 

TOTAL 6.164 

12. El saldo de 91.6 MP reflejado en el grupo de ” 
capital y resetvas” del balance adjunto muestra la 
situación deduciendo a la cifra de capital social los 
resultados negativos de ejercicios anteriores. 

Deudas a corto plazo 

13. Entre los acreedores a 31 de diciembre de 1969 
figuran 275.5 Miles P. con Comercializadora de 
Productos Andaluces S.A., sociedad asimismo 
dependiente de SOPREA. S.A. 

ventas 

. 

14. La empresa ha prestado setvicios facturados por 
un total de 4,l MP durante 1969. No obstante, a 
fin de ejercicio tenla prestados servicios 
pendientes de facturación y recogidos como 
existencias finales, por un coste total de ll ,6 MP. 

Subvenciones a la explotacl6n 

15. Recoge la subvención recibida de la Dirección 
General para politica Regional de la Comisión 
Económica Europea para la creación de un Centro 
de Innovación y Empresas, por un importe de 9.3 
MP (71.250 ECUS). Según contrato de 5 de Julio 
de 1 Q69 entre la empresa y, el citado, organismo, 
la aportación de éste último a fondo perdido 
podría alcanzar el 50% del proyecto con un 
máximo de 475.000 ECUS (aprox. 61.7 MP). 

16. Con fecha 5 de mayo de 1989, FOMESA suscribió 
un convenio de colaboración ca” distintas 
entidades para el lanzamiento y preparación de un 
Centro de Innovación y Empresas, al cual 
contribuirían con una aportación de 3MP y. como 
patrocinadora. se resewa el derecho preferente B 
participar en la futura entidad que se constituirá 
para la explotación de dicho Centro. 

Resultado del ejercicio 

17. 

16. 

La Junta General de Accionistas. con fecha 30 de 
Junio de 1969, aprobó los estados financieros del 
ejercicio 1966 con unas pérdidas de 3.5 MP. La 
diferencia de 10,s MP con el balance presentado 
corresponde a la retrocesión de la provislón por 
depreciación de la inversión realizada en la 
sociedad Laboratorios Rasel, S.A., que. con 
posterioridad, se ha vueHo a dotar en 1969. 
Las pérdidas del ejercicio 1969, de 25.1 MP 
incluyen tales 10.6 MP que. de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente 
aceptados, corresponden a 1966. 

Recomendaciones 

1Q) La empresa debe ser más rigurosa en las 
contestaciones a la información que le solicita esta 
Cámara. Es de especial mención la irregular 
certificación emitida y los estados financieros de 1966 
facilitados (Véase observación preliminar). 

2p) La empresa debe obtener información fidedigna de 
los estados financieros de las empresas participadas 
y conforme a ésta ajustar las provisio”es por 
depreciación. Debe abstenerse de trasladar las 
dotaciones de un ejercicio a otro, ya que ello al 
quebrar principios de contabilidad generalmente 
admitidos, supone desvirtuar la imagen fiel de los 
estados financieros, trasladan& las pérdidas que se 
originan en un ejercicio al siguiente. 

3*) La empresa debe exigir de sus empresas participadas 
la atención a su vencimiento de los servicios que se 
les presta. No parece adecuado considerar como 
cliente dudoso el saldo pendiente de cobro de una 
participada. 

4*) Si las subvenciones recibidas tienen como finalidad la 
creación de Centros o la participación en empresas, 
éstas deberían considerarse como subvenciones de 
capital y aplicarse como ingresos en base a un 
criterio basado en la evolución de los activos aque se 
afecta. 

PRODUCTORA ANDALUZA DE PROGRAMAS, S.A. 

SIGLAS: 
CODIGO: 41,04 

INFORMACl6N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Producciones de cine. sonido y bibliogra 
ficas. Organización de actividades cuiturales. 

Participación pública: 100% SOPREA 
Ambito: Andaluz. Nacional e Internacional. 
Año de constitución: 1966 

Estados financieros: 

Ajustados PGC: Si 
Audiados r”r: Firma privada (no facilitados) 
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Personal 

Plantilla media: 1889: 5.97 
Remuneradón Media: 1989: 2.940 Mles.P, 
(Datos no fiables de 1 QSS). 

Subvenciones rsclbfdas en el ejerckb: 

DE CAPTTAL: SO.000 Mes. P.ORIGEN: 
DE EXPLOTACION: 95.WO Mles. P.ORIGEN: 

ccntratacbhl: 

Sistema de ccnfmtación: O,QatlCS: 
Adjudkadón Directa. Direcci6n General. 

SltuacUn Flscal: 

UlUm@s ejercicios Inspeccionados: 

Abiertos 8 inspección tcdcs ks ejerdcks desde 8” 
ccnstltudón B” 1966. 

Llbros ofkkles 

Actualizados: No 

1. 

2. 

3. 

No consta la existencia de libro ds actas bQdhd0 

que recoja las dsdskrms de lks órganos colegiados. 
El detalle del lnmwilhada financiero a 31-12-89 es el 
SiQUhtB (en miles ptas): 
Contratos de cuentas en pwtkipación 255.164 
Desembclsos pendkntes (24.376) 
Prcvkión per &preciacl&l (101.013) 

129.774 

Flamas y dep6sitcs constituidos 

TOTAL 

1.103 

130.878 

La smprssa parlldpa sn la eoprcducción ds pellculas. 
fonogramas y otros mediante ccntmtos de cuentas en 
participación, no actuando ccmc gestor per lo que su 
riesgo queda limitado al imparte de su apcrtaci6n. 



4. 

5. 

6. 

A 31 de diciembre de 1989, la valoración de estcs 
activos se realizó deduciendo de la participación 
inicial loa reembolsos recibidos del gestor y. hasta 
entonces, sólo se reccnoclan ingresos cuando 58 
cancelaba el importe original de la aportación 
efectuada. Para el ejercicio de 1989. se cambia el 
criterio contable y se presentan valorados por el 
importe de la parttcipación menos las provisiones por 
depreciación, dotadas linealmente en un periodo de 
tres aRos desde la fecha de firma del contrato. 
Un cambio de criterio en el mismo sentido se ha 
producido en relación con la imputación a ingresos 
del ejercicio de las subvenciones de capital recibiias 
para financiar estas participaciones. 
El cambio de criterio contable ha supuesto un efecto 
neto pcsitivo sobre Ios resultados del ejercicio 1989 
de 22 MP. 

Recomendación 

La empresa, en virtud del srt. 9.1. de la Ley de la 
Cámara tiene obligación de prestar su colaboración B 
ésta, para el mejor cumplimiento de sus funciones. La 
falta de remisión de lo5 informes de auditoría de las 
ejercicios 1968 y 69 he supuesto limitaciones al alcano~ 
de la actuación programada. Se recomienda se facilite 
cuanta información sea sclicitada por esta Cbmara. 

PRODUCTORA ANDALUZA DE PROGRAMAS, S.A. 

Observaclones realizadas Por la empresa sobre el 
borrador sujeto a revlslón. 

En relación a su informe manifestamos las siguientes 
observaciones: 

- Referente a la la limitación de los resultados de la 
actuación realizada B” la que se hace alusión a 
les informes de auditoría correspondientes a los 
ejercicios 87, 66 y 69, le indicamos que dichos 
informes han sido remitidos 8 BSB Cámara de 
Cuentas co” fecha 27 del presente mes de 
Noviembre. 

- En relación con el punto 1 de la limitación 2’. le 
pongo en conocimiento que el libro de Actas 
legalizado de nuestra sociedad se encuentre en 
poder de la Secretaría del Consejo de 
Administración, que en la actualidad la ostenta la 
esesorla jurldica de SOPREA. 

SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO 
DE LA INFORMATICA Y LA ELECTRONICA, S.A. 

SIGLAS: SADIEL 
CODIGO: 41.05 

INFORMACION BASICA 

Datos Generalas: 

Acifvidad: Servicios de electrónica, Infcrm8tica y 
Consultcrla. 

Partfcipación pública: 92,4% SOPREA 
Ambitc: Andaluz 
AAo de constitución: 1984 

Estados flnancleros: 

Ajustados PGC: SI 
Audltadcs por: Firma prtvada 
Opinion: Sin salvedades 

Criterios de valoración: 

14 Inmovilizado material: Coste de adquisición. 

27 Amortización inmovilizado material: Lineal 
según cceficientes fiscales. 

3Y Existencias: El menor valor entre coste de 
prcducción y valor de realizacibn. 

Personal 

Plantilla Media: 1989: 40 
198s: 31 VARIACION: 29,w. 

Remuneracion media: 
1969: 3.194 M1es.P. 
1988: 2.895 Mles P. VARIACION: 10,4% 

Subvenciones reclbldas e” el e]erciclo: 

De capital: 
De explotación: 1.500 M1es.P. 

Llquldacl6n Presupuestos: 

Origen: 
origen: 

Corriente: sí 
Capital: si 

Contratación: 

Sistema de contratación: 
Adjudicación directa 

Situación Flscsl: 

organos: 
Director General 

La sociedad tiene abiertos 8 inspecdón todos los 

ejercicios transcurridos desde su constitución. 

Llbros cflclales 

Actualizados: SI 
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Actuacl6n rssllzsda 

Revistón de le documentación fscilltsds y an8llsis 
comparativo entre lkx ejerciclcs 68 y 89. 

Llmltsclón 

No ss dispuesto de lsn memoriss oxrsapcndientes s 
los shlm 88 y 89. 

(1) Agregadas smbss psrtidss en el balanoe adjunto. 

2. La provisión por minusvslfsa se dotó en 1966 para 
poder cubrir la posible infrsutllizsoión de ““os equipos 
adquiridas para el dessrrcllo de un proyecto SI 
Sewicio Andaluz de Salud (SAS). posteriormente 
custfonsdo. 

Inmovlllzsdo flnsnclsro 

3. Recoge el importe de la sportscibn de la sociedad s 
una unión temporal de empresas. ocmstihidsa en 
1969, para la prestscibn sswicics el SA.S. La 
participación de SADIEL en la misma es de un 65%. 

EXlStSflCiSS 

4. Su composición es la siguiente (en miles de ptas): 

Deudores 

5. La c=ampcslción del saldo 8s la siguients (en miles de 

6 El saldo de clientes y efectos s cobrar disminuye del 
aho 88 al69 8” un 70%, debido B” psrte al haberse 
cobrado del S.A.S. 153.5 MP por sewicice prestados 
en lQ67 (45,Q MP) y per venta de equipos 
inform8tic.x sn 1888 (107.6 MP) 

cuentas flnsnclsr*s 

7. El saldo de bancos (QO.1 MP) esti depositedo e” 
cuentss corrkntes s la v!nts y sw de libre 
disposición. LS retrfbuoi6n media durante 1969 he 
sido del 9,75%, suponiendo “- ingresce financieros 
por mts concapto de 6.3 MP. 

cspltsl y reservas 

6. La 0V~Iudón del capital sccisl de la sociedad ha sido 
la siguiente (en miles de ptas): 



(1) El desemb&c real ss realirb en 1986, ss escrituró 
e” 1989. 

9. La participaci6n de la Junta de Andalucla as indirecta 
a través de SOPREA, S.A. (filial del Instituto de 
Fomento de Andalucía) que cstenta la titularidad del 
82,4% de SADIEL. 

10. La evclución da las reservas ha sido (en miles de 
ptas) : 

SubvencIones de capltal 

ll. La disminución del saldo respecto al ejercicio 
anterior se debe a la imputación como ingresos sn 
1969 de la parte correspondiente. Durante el 
ejercicio no ss ha recibido ninguna ayuda de esta 
clase, 

Deudas a medlo y largo plazo 

12. La sociedad tiene concedido das préstamos por 
SOPREA, S.A. de 10 MP cada “IX> al 14% de 
interés, amortizables semestralmente, siendo los 
últimos vencimientos en “ayo y junio de 1992. 

13. En el balance da situación estos préstamos están 
clasificados segun el vencimiento. 
correspondiendo: 

,milu LlcPtaa) etca 
Z-2 CEl- Lu-w 

:: Ezz 
OO0 200 100 

Loco ~- 2:ca: ,:clci 
TonL 11.ccc ..wo 7.063 

Deudas a corto 

14. La disminución respecto al año 88, se debe 
básicamente al pago de 108 MP de adquisiciones 
de equipos infcrmáticcs destinados al proyecto de 
informatizaclón del S.A.S. 

Ajustes por perlodlflcaclón (PasIvos) 

15.~ La disminución respecto al año SS ss debe 
básicamente a la inclusión en aquel sjsrcicic de 
gastos ya devengados y pendientes de recibir 
facturas por subcontrataciones realizadas por un 
importe de 16.3MP. 

ventas 

16. Puede considerarse que le empresa se encuentra 
en expansión, ala vista de la evolución de su cifra 
de ventas: 

Gastos de personal 

17. La estadlstics de los sueldcs y salarios Magros. 
incluidos incentivos y demAs remuneraciones. es 
la siguiente (en miles de ptas).: 

1989 1488 “erimci&l 
Rerlbucih *imu 5 982 5 0118 , 6, 
UtlLb”ci&l dil iI 2:ass :0-a 
~tribucl0” .iniu 1.230 PO0 36:n 

Dotación a las amcRIzaclcnas 

18. La disminuci6n de esta dotación ss justifica 
porque en 1988 ss terminaron de amortizar los 
gastos de constitución y de primer 
establecimiento. 

Llquldaclón de los presupuestos 

19. La sociedad ha facilitado la liquidacia7 de ums 
presupuestos operativos interlios, no siendo 
significativas las desviaciones observadas. 

Nota flnal 

Se aceptan las observaciones recibidas ds la 
e”preSl. 

SOCIEDADPARAELDESARROLLOENERGETICO 
DE ANDALUCIA, S.A. 

SIGLAS: SODEAN 
CODIGO: 41,06 

INFORMAC16N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Estudios y proyectos de instalacionss 
industriales en general y, especlkxmente, energéticas. 

Participación pública: 100% SOPREA 
Ambitc: Andaluz 
Aho de constitución: 1982 

Estados financlaros: 

Ajustados PGC: SI 
Audidos por: Firma privada 
Opinión: Sin salvedades 

Criterios de valoración: 

1’) Inmovilizado Material: Coste de adquisición. 
2’) Amortización del Inmcvilizado Metertal: Lineal 

atendiendo a la vide util estimada. 
3Q) Existencias: Coste ds adquisicibn. Métcdo 

FIFO. 
4’) Trabajos en curso: Al menor valor entra el 

ccste de las horas incurridas por al personal 
asignado a los proyectos y el estimado de 
realización. 

59 Amortización de gastos amortizables: lineal 
(20% anual). 



PlanlIlIa media: 196s: 20 
1888: 23 vadaci6rl: -13.0% 

Remuneración media: 1969: 1619 
(Mlles de ptas) 1966: 1044 Variación: +55,1% 

Subvenciones reclbldas e” el ejerclclo: 

De capital: Nc OllllK 
De explotación: 36.530 Mea. P. Origan: 

Ltquldacl(>n presupuestos: 

Corriente: Na Capital: No 

contratacl6n: 

Sistha de contratación: 
Adjudicación directa 

Sltuaclón Flscal: 

olganos: 
Director General 

Abiertas a inspección las tiltimcs cinco ejercidos. 

Actuacl6n realizada 

Rsvislón de la dccumentaci6o faciliteda y análisis 
comparatfvo entre les ejercicioe 6% y 69. 

Llmltaclones 

No se ha dispuesto de memorias correspondientes a 
les ejercicios 66 y 69. 

No se ha recibido contestación a la información 
solicitada sobre subvenciones de explotación. 

Algunos datos referentes a los gastes de perscnal no 
se han elaborado con el rigor suficiente que hubiese 
permitido análisis fiables. 

Informa~lán adicional 8 los estados financleros. 

InmovIlIzado materlal 

1. La sociedad realizb un determinado proyecto de 
ir¡vestlgadón en 1965 afecto a Iks actividades de la 
diisi6n de electrónica. Durante el ejercicio 67-k 
empresa cesó las actividades en dicha división y en 
consecuencia, Ice actives adquifidcs para el 
desarrollo del poyecto -equipos e instrumentos 
lnfcfmáticos especializados- dejaron de quedar 
afectos a la explotación. El coste de adquisición de 
tales ecttvca al 31-12-67 era de 10,7 MP y se 
encontraban amorttradcs en un 20%. 
A pesar de ello, durante loll ejercicios 66 y 69 han 
seguido rtrgbtmdose altas e” dicha cuenta, 0.2 MP 
e” el primer aho y 1.1 MP sn el segundo ccmc 
oonsacuenda del abono de aranceles de importación 
del equipo. 
Hasta SI 31-12-66 la sociedad amortizaba estcs 
bienes el 20% qusdando a dicha fecha un valor 
residual 4,4 MP. La ernpreaa manifestó a les 
sudltaes mn su mommto que tenlsn la lntsncibn de 
enajenar dichos bienes considerando que no se 
dedudrfsn p8rdidas signlflcativas sobre el valor nato 
ccntable. 
No obstante, al 31-12-69, el valor neto contable, que 
ascmdll * 5.5 MP callo cc~cuencia de las altas 



registradas en 1989, fue totalmente amortizado con 
cargo a los resultados extraordinerics del ejercicio. 

Deudores 

La compcsición de este grupo.al 31 de diciembre de 
1989, es la siguiente (en miles de ptas): 

Clientes. empresas del grupo 35.823 
otros clientes 7.185 
Hacienda Pública deudora 2.902 
Otras entidades públicas deudoras 18.482 
Otras cuentas a wbrar 433 

TOTAL 84.805 

El saldo de “Clientes. empresas del grupo” recoge el 
importe pendiente de cobro del Instituto de Fomento 
Andaluz (IFA) ccmc consecuencia de la actuación de 
la sociedad como subcontratista en la promoción de 
determinados proyectos de infraestructura de 
acondicionamiento de terrenos. SODEAN asumió la 
realización de proyectos y dirección técnica, obtención 
de licencias, etc. y encargó su ejecución material a 
una empresa consbuctora. 
La compañía, al cierre del ejercicio 1989, tenía 
concedidas y pendientes de cobro las siguientes 
subvenciones de la Consejería de Fomento y Trabajo 
(en miles de ptas): 

Proyecto 

Estructura Energética de Andalucia 
Instalaciones de energía renovables 
otros 

TOTAL 

Miles ptas. 

8.800 
4.753 
4.909 

18.482 

Capital y reserws 

17. La empresa tiene recogidas ccmc ingresos del 
ejercicio 38,5 MP por este concepto sin que sobre 
la solicitud realizada, se haya facilitado 
información. 

Trabajos suministros y servlclos exteriores 
8. La sociedad decidió reducir e” un 80% su capital 

social con el fin de amorlirar las pérdidas acumuladas 
de lo5 ejercicios 87 y anteriores. Ello supone disminuir 
el mismo de 128 MP a 25,2 MP. 

9. Las pérdidas acumuladas. fiscalmente deducibles a 
31 de diciembre de 1989, alcanzan los 104,8MP. 

18. La partida más impcrtante del ejercicio 
corresponde al coste de las certificaciones de 
obras y otras subcontratas para la realización del 
proyecto encargado par el IFA, par un tctal de 
81,7MP (Veas9 párrafo 8). 

Deudas a corto Resultados extraordlnarlos 

10. La composición del salda de este grupo, a fin del 
ejercicio 1989, es la siguiente: 

19. Recoge el ccste de la dotación del ejercicio para 
la amortización de los bienes M) efectos a la 
explotación (Véase párrafo 1). 

Miles ptas. 
Proveedores y efectos a pagar 2.949 
Acreedores diversos 47.423 
Préstamos de organismos oficiales 8.519 
Otras cuentas 9.213 

TOTAL 88.104 

ll. La cuenta ‘Préstamo de organismos oficiales” 
recoge el principalpendientedecancelacióndeun 
préstamo concedido por el Centro para el 

Resultados del e)erclclo 

20. La empresa ha obtenido un beneficio contable 
antes de impuestos de 9,1 MP. 
Fundamentalmente tal resultado ha sido obtenido 
por los proyectos de infraestructura de 
acondicionamientc de terrenos para el IFA. Esta 
operación debe considerarse cuantc meras 
especial ya que no ha tenido antecedentes hasta 
la fecha. 

Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI). siendo el 
30 de Julio de 1990 el último vencimiento. 

12. Este crédito fue concedido en 1988 para apoyar la 
financiación del proyecto descrito en el párrafo 1, 
con una cuantla inicial de 15,l MP y un interés de 
10%. 

13. Al considerar la compshía que el desarrollo del 
proyecto no era viable para su explotación, dejó 
de atender a sus vencimientos. los pagos del 
préstamo, pues en base a los términos de la 
concesión del crédito, el CDTI recuperada las 
cantidades prestadas mediante la enajenación de 
Ics bienes de equipo. 

14. No obstante. el 2 de febrero de 1989 se lleg6 a un 
acuerdo de refinanciación de préstamo, 
acumulando al pdncipal los intereses devengados 
y pactando un interés del 14%. 

15. La evolución del préstamo ha sido la siguiente: 

Cuantía inicial 15.070 
Intereses acumulados, incorporados 708 

Capital refinanciado i cina 
Amortizaciones atendidas 1989 (8.519) 

Vencimientos de 1990 9.259 

Ventss 

18. De las ventas del ejercicio que ascienden a 95,5 
MP correponden 83.3 MP a ingresos por 
facturación al IFA (véase párrafo 8) y ll,2 a 
ingresos por prestación de servicios. 

Subvenciones a la explotacl6n 
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l*) La empresa debe ser mP8 rigurosa an las 
contestaeionas a le informad&, que solicite ¿sts 
Cámars. 

23 El hecho de que la sodsdad no pueda utilizar los 
equipos infcfm6ticas .9ludklos sn el tiafo 1 que. con 
bisn cdterio a juido de esta Cimara, h& ‘sklo 
completamerlts amoftlzndos, no dobe suponsr que ** 
abandone la intención ds rentablllrerlos. bien 
procediendo 8 su enajsnsción o bien buscando usos 
ekematlvos. La consideradón ds Ios mismos con 
valor neto contable nulo no presupone que no deban 
ser objeto de control. 

37 La empresa y, especialmente, el Instihlto de Fomento 
ds Andaluda deben valorar sI las po*bles ventajas 
soclsles de la actividad que &rrofla la sodedad 
compensa el ssfuerzo financiero que supons su 
mantsnlmisnto, dadas las p6rdii acumuladas ds loo 
ejercidos anterlorss y la escasa capaddad de la 
empresa de obtsner activIdades fuera ds &mbko de 
su grupo smpresarfal. 

SOCIEDADPARADESARROLLOENERGETICODE 
ANDALUCIA, S.A. 

Observaclones reallradas poi la empresa sobre el 
borrador sujeto a revlsl6n 

- El equipo que se amortizó con cargo a resultados 
extraordinarios al no estar afecto a la explotación, 
fue el equipo KONTRON. 

- Se ha tratado ds enajenar este equipo sin Qxtio, 
debido al alto ritmo ds obsolescencia que tienen 
las equlpos InformMzos. qus hfnx que en 
perIodos muy breves existan en el mercado ohos 
con prestaciones muy superiores y a unos precios 
més bajos. 
Como alternativa se ha tratado de buscar uso en 
los trabajos ds la empresa, pero no exists el 
sofware adecuado. 
El equipo. a efectos de contrd, sigue Rgurando en 
balams con su valor do adquisición y su 
amortfradón acumulada qus es del lOQ%. 
estando depositado 8” las oficinas de SODEAN 
S.A. 

- No esté daro a qus esfuerro financiero se hace 
referencia. La empresa obtuvo unos resultados 
prktiiamente equilibrados en el sjerddods 1 Q6Q, 
slendo, por tanto, flnanderamonte autoaufldsnte. 
(En bass a esta observación ss do Is actual 
redacción 8 la reoomendad6n tercera del 
Informe). 

ALFOMBRAS LA ALPUJARREtiA, S.A. 

C6DlGo: 41,08 
lNFORMACl6N BASICA 

Datos generales: 

CNAE: 0043 
Actividad: Fabricad& de akmbras 

Partfcipaclán pública: 100% SOPREA 
Ambito: Andaluz, Nacional, Internacional. 
ARO de constitución: 1911, por transformaci6n de una 

sociedad regular colsctive, 

Estados flnancleros: 

A@tados PGC: SI 
AudRados por: Firma Ptfvada 
Opinion: Con limitaciones 

Llmlteclones: 

1 *) No aslstsnola a lw) conteos flsicos da las existencias 
a 31 de diciembre de 1 Q66 y no satisfacer poi otros 
procedImientos la razonabilidad de las chs de 
Sxistsndas inIciales de 1989. 

2’) No se ha podido determinar el coste hist6rfco al que 
deberlan figurar los elementos del inmovilizado 
material. debido a la insuficiencia de documentacibn 
y registros ccntables anteriores a 1963. 

Crllerios de valoracibn: 

13 Inmovilizado material: 
Adquirido hasts 1 Q63: Valor de mercado. 
Con posterioridad: Coste ds adquisidón. 

29 Amortizacióndel inmwilizadomatsdal: Método 
en función de vida útil estimada. 

39) Amortización ga$os amortizables: Método 
lineal (10 sfws) 

4’) Existencias: Precio ds coste. Método FIFO. 

Personal 

Plantilla media: 1989: 66 
lQ66:69 Variadón: (4,3%) 

Remuneradcm media: lQ6Q: 1.066 
(En miles de ptas.) 1 Q66: QQO Variadon: 6,896 

SubvencIones reclbldas en el ejerclclo: 

Ds capital: No 
De expldadón: No 

Llquldscl6n presupuestos: 

Corrlmte: No Capital: No 

ContraacIón: 

Sistema ds Contratación: Organos: 
No SS ha recibida información. 

Sltuacl6n Flscal: 

Abiertos a inspec&n los dnco úhimos ejercicios. 

Llbros 0fklalss 

Actualizados: SI 



Informsclón adicional a los estados financieros. 

Inmovlllzado material 

1. Del importe total bruto, 106,3 MP figura ccn unos 
valores de mercado obtenidos por tasadores 
independientes y el resto est& contabilizada al coste 
de adquisición. Los terrenos y edificios de la Saciedad 
están afectos a garantías hipotecadas de un crédito 
de 40MP obtenido de SOPREA. 

Existencias 

2. La composición del saldo es el siguiente (en miles de 
Ptas) : 

Deudores 

3. La composición del saldo es el siguiente (en miles de 
ptas): 

Capital y reservas 

El capital social a 31 de diciembre de 1988 ascendía 
a ll 5 MP y las pérdidas acumuladas a dicha fecha 8 
79.7 MP. Soprea aportó durante 1969 69,l MP con la 
finalidad de restablecer la situación patrimonial. 
impolte que ha sido contabilizado por la empresa 
como una deuda a largo plazo hasta que se 
formalizase la misma contra el capital social. 
Por otra parte, está pendiente de elevar a escritura 
pública la ampliación de capital llevada a cabo en 
1988 por 49 MP y la operación de reducción y 
ampliación de capital realizada en 1987. 

Deudas medlo y largo plazo 

6. La ccmposiclón de este sahio, según información scli- 
citada es la slgulente: (mlles pts.): 

1989 1988 
idos: 

3e ompre*ar ee gruoo ,1) iB.LiB .l9.i43 
3. Lnrib.ties Ce cr..i;, -.zco 7.884 
ioia2cmle”ì; seo. SOCl?,¡ 12.21: ______ 
IOTAI. 7.127 

7. Del importe correspondiente a 1989 en concepto de 
préstamos recibidos de empresas del grupo, 66 MP 
corresponden a las aportaciones de sccics que han 
sido recibidas del Instituto de Fomento de Andalucía, 
para restablecer la situación patrimonial de la 
sociedad. ( Véase párrafo 4) 

6. En 1987 la sociedad consiguió el aplazamiento y 
fraccionamiento del pego de cw~tas empresariales de 
la Seguridad Social y de 1.9 de Desempleo, Fondo de 
Garantías Salarial y Formación Profesional 
pendientes en aquella fecha. Dicho aplazamiento y 
fraccionamiento devenga un interés del 8% anual 
aplicado sobre el principal de la deuda en 1987. 



Deudas e corto plazo 

9. El saldo de éete gr!~po es el siguiente ( miles ptas): 

Emfoad.. d. CWitos c 11 69.7-m SS.916 
oqmlusm* PtiLicDI (2 1 34.753 ---- 
otro* aQ&ORs 6.26‘ 9;nz 
mu. 1sd.5*1 ql6.026 

(1) Dicha cuenta recoge 5.8 MP originadoa por la pdltica 
adoptada por la sociedad de descontar en entidades 
financieras efectos comerciales sin aceptar, sobre la 
base del pedido del cliente entes de realizar la venta 
correspondiente. 

(2) Incluye 20 MP correspondientes a un préstamo 
recibido de SOPREA y garantizado mediante hipoteca 
sobre el terreno y edificios de la f8brica de la 
sociedad. 
Loe 14.7MP restantes responden e la deuda 
correspondiente e la Seguridad Social citada en el 
párrafo 8. 

Gestos flnancleros 

Resultados del ejercicio 

11. Como ~~nsa~uen~i~ de las pérdidas sufridas 
durante el ejericio 1989, le situación patrimonial de 
la sociedad. incluyendo las aportaciones de los 
SOCIOS ha quedado de la siguiente manera (en 
miles de ptas): .~ 

capital social 115.000 
~--‘ Mgati.Jo* .,uu.+m ant*rimu ‘g:7¶;:! 
Apa*ací- a* lo* socio= 
PardAti. d.1 .,*dCiD 1989 ,130.8191 

.m*L (26.442) 

12. El patrimonio neto de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 1989es inferior a la mitad del capital 
social desembolsado. Esta circunstania. según el 
art. 260 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anóminas, es una cause de 
disolución. a no eer que el patrimonio se aumente 
o reduzca en la medida suficiente. (Véase párrafo 
13). 

Hechos posteriores 

13. Con posterioridad al cierre del ejercicio han 
ocurrido las siguientes hechos destacables: 

8) Acuerdo del Consejo Rector del IFA, ratificado 
por el Consejo de Gobierno de le Junta de 
Andalucia de reducir e cero el capital social de 
la sociedad y simultaneamente realizar una 
ampliación del mismo e 200 MP. suscribiendo 
y desembolsando en su totalidad dicha 
operación como eccioniste único, SOPREA. 
Asimismo se acordó conceder un prástemo de 
150 MP, con garantía hipotecada del 

inmovilizado material de la empresa, a siete 
ahos, con dos de carencia, al 7% ds interés. 

b) El Consejo de Adminisfnción, en base al Plan 
de viabilidad de la empresa, firmó con el 
comR6 de empresa y varios sindicatos 
determinadas medidas consensuadas. Como 
consecuencia de esta achlación, hasta 
septiembre de 1990 se ha producido 32 bajas 
que hen supuesto un desembdso de ““os 
61.7MP. 

c) Aportaciones de SOPREA. (hasta septiembre 
de 1990). pare la compensación parcial de 
pérdidas acumuladas de 23 MP. 

Recomendación 

Los acuerdos sociales de modificación de cifra de 
capital social deben elevarse a públicos e insaibirse en 
el Registro Mercantil (art. 162, 164 y 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas) El imcumplimiento de esta 
obligación puede suponer responsabilidad personal de los 
administradores frente e la sociedad, accionistas y 
acreedores sociales (art. 133 de la L.S.A.) 

MANUFACTURAS DAMMA, S.A. 

CODIGO: 41,lO 

INFORMAC16N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Venta de artIculos de menaje. 

Participación pública: 100% SOPREA, S.A. 
Ambito: Nacional 
AAo de constitucion: 1986 

Estados financieros: 

Ajustados PGC: Sí. 
CriterIos de valoración: 
Existencias: Precio standard. 

Personal 

Sin prsonal en ambos ejercicios. 

SubvencIones recIbidas en el ejercicio: 

De capital: No origen: 
De explotación: No Origen: 

Liquldaclón presupuestos: 

Corriente: No Capitel: No 

Sltuaclón Fiscal: 

Abiertos a inspección todos los ejercicios desde su 
constitución en 1986. 



Actuación realizada 

Revisión de la documentación facilitada y análisis 
comparativo entre los ejercicios 88 y 89. 

Desde eu constitución, dicha empresa ha operado 

como sociedad instrumental para la reconversión de “na 
determinada empresa al estar interesada la Junta en el 
mantenimiento del empleo. 

Limitación 

La empresa no dispone de informes de auditoria y 
memorias correspondientes al los ejercicios 88 y 89. 

Información adicional B los estados financieros. 

Deudores 

1. La composición del saldo es el siguiente: (miles de 

Pt-). 

Capital y reservas 

2. La causa de disclución recogida en el párrafo 4* del 
art. 260 de la Ley de Sociedades Anónimas es 
aplicable a la situación actual de la empresa, que 
dice: 

” La Sociedad anómina se disolverá: 

- Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido 
el patrimonio a “na cantidad inferior e la mitad del 
capital social, a no ser que éste se aumente 0 se 
reduzca en la medida suficiente”. 

3. No obstante, SOPEA tiene prestados avales a la 
compañía en garantía de operaciones por un total de 
96MP. 

Deudores a plazo corto 

4. La composición del saldo de este grupo es el 
siguiente ( en miles de ptas): 

Trabajos, suministros y servlcios exteriores 

La partida más importe de eete grupo corresponde a 
los “gastos transformación de MIGSA”, los cuales 
suponen un 75.5% del importe total. 

Recomendación 

Dada la situación patrimonial de la sociedad 8 31 de 
diciembre de 1989, se encuentra incursa en una da las 
causas de la liquidación prevista en el art. 240 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. La sociedad deba liquidarse o 
reponer su patrimonio. 

Puede derivarse resposabilidad personal para loe 
administradores frente e la sociedad, accionista y 



acreedores sociales por los actos contrarios a la Ley o a 
109 Estatutos o por los realizados sin la diligencia co” que 
deben desempekx SI cargo (art. 133.1 LSA). 

MANUFACTURAS DAMMA, S.A. 

Observaclones realizadas por la empresa sobre el 
borrador su)eto a revisi6n. 

Contestando a su informe realizamas las siguientes 
precisiones: 

- Se afirma en el mismo que no se ha facilitado 
información sobre los Libros Oficiales y a ello hay 
que responder que en ningún momento se ha 
solicitado aunque lógicamente se encuentran a la 
entera disposición de los Auditores de esa 
Cámara. Por razones obvias los libros no pueden 
ni deben salir de esta sede social aunque si ser 
consultados en cualquier momento. Aprovecho 
para decir que dichos libros están actualizados. 

- Son ciertos todos los extremos que se recogen en 
el informe, pero olvida éste recoger un aspecto 
fundamental que matiza todo lo que concierne a 
MANUFACTURAS DAMMA. Como bien se dice 
MANUFACTURAS DAMMA es “na sociedad 
instrumental que se crea a iniciativa del Gobierno 
Andaluz (al igual que ocurrió en las Comunidades 
Autónomas de Cantabria y País Vasco) para 
apoyar la crisis por la que atravesaba un 
determinado Grupo industrial y su filial situada en 
San Roque. 
No es momento éste ni lugar para contar todas la 
visicitudes por las que ha atravesado el proceso 
de reconversión, pero es importante poner de 
manifiesto que los resultados de 
MANUFACTURAS DAMMA se vinculan 
estrechamente B los de dicha filial del Grupo, a la 
que sirve de instrumento, y por lo tanto a los de 
todo el Grupo industrial, cuya solución excede al 
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. 
Sirva lo anterior como explicación y hasta de 
justificación del porque no se han llevado a cabo 
las previsiones que recoge la Ley de Sociedades 
Anónimas para el supuesto en al que se 
encuentra MANUFACTURAS DAMMA. S.A. tal y 
como expresa el borrador del informe de esa 
Cámara en su último punto de recomendación. 

CENTROS TURkTlCOS, S.A. 

SIGLAS: CETURSA 
CODIGO: 41,13 

INFORMACl6N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Transporte por cable aéreo y hostelerie 

Participacion pública: 56.27% SOPREA 
Ambito: Local 
Año de constitución: lQ64 

Estados flnancieros: 

Ajustado PGC: Sí 
Audfados par: Firma privada. 
(En fase de elaboración) 

Criterios de valoración: 

19 Amortización del inmovilizado material: 
Linealmente. 

27 Valoración de existencias: Coste de 
adquisición. 
Método precio medio ponderado. 

Personal 

Plantilla media: 1969: 176.9 
1968: 165.9 Variación: 6,6% 

Subvenclones reclbldss en el ejerclclo: 

De capital: Origen: 
De explotación: origen: 

Liquldaclón presupuestos: 

Corriente: No Capital: No 

Contratsclón: 

Sistema de contratación: Organos: 
Adjudicación directa Consejo de Administración y 

Consejero Delegado. 
(sin limitaciones) 

Sltuaclón Flscal: 

Abiertos a inspección les últimos cinco ejercicios. 

Llbros oflclales 

Actualizados: Si 



Actuación Realizada 

Revisión de la documentación facilitada y análisis 
comparativo entre 10s ejercicios 88 y 89. 

Limitaciones 

La íalta de información que supone la no recepción de 
los informes de auditorias y la no contestación de 
información solicitada, supone limitaciones que impiden 
a esta Cámara de Cuentes emitir un juicio acerca de la 
fiabilidad de los balances de situación y cuentas de 
pérdidas y ganancias adjuntos. No se conoce si dichos 
estados financieros se encuentran aprobados por la Junta 
General de accionistas. 

Información adlclonel a loe estados financieros 

Existencias 

Capital y reservas 

2. Durante el ejercicio 1989. se produjo una ampliación 
de capital, por un importe de 1.600 MP. 

3. De dicha ampliación quedan pendientes de 
desembolsar 997 MP (61 ,l%), de este porcentaje. el 
80% corresponde 8 SOPREA, S.A. 

Deudas a corto plazo 

4. Según la cuenta de explotación presentada por la 
sociedad, se incluye una subvención a la explotación 
por importe de 3MP concedidos por una empresa 
privada y correspondientes a un elemento de 
transporte. 

Gastos financieros 

5. Debido al importante volumen de inversiones 
realizadas y financiadas crédito ajeno. el saldo de 
esta cuenta ha tenido un incremento de 49,2 MP con 
respecto al año anterior. 

Recomendaci6n 

La empresa, e” virtud del art. 9.1. de la Ley de la 
Cámara tiene obligación de prestar su colaboración a 
está, para el mejor cumplimiento de sus funciones. La 
falta de remisión de los informes de auditoría de los 
ejercicios 1988 y 89 ha supuesto limitaciones al alcance 
de la actuación programada. Se recomienda se facilite 
cuanta información ssa solicitada por esta Cámara. 

ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PUBL1CA.S.A. 

SIGLAS: EASP 
CODIGO: 43,00 

INFORMACl6N BASfCA 

Datos Generales: 

Actividad: Dccencia.lnvestigación y Asesoramiento en 
Salud Pública. 

Participación publica: 100% JUNTA DE ANDALUCIA 
Ambito: Andaluz, Nacional e Internacional 
Año de constitución: 1985 

Estados financieros: 

Ajustados PGC: Sí 



Audiacke por: 1080: En fase de elabcración. 
1 OSS: Auditorla integral (financiera. 
cumplimiento de la legalidad. control 
interno y operativa) por la 
Intervención General de la Junta de 
Andalucía. 

Criterios de valoración: 

lP) 
2’) 

3Q) 

5Y 

‘5’) 

Inmovilizado material: Coste adquisición. 
Amortización del inmwilizado material: Lineal 
en función de la vida útil estimada. 
valoración de existencias: Al precio m8s bajo 
de mercado c coste adquisición. Métalo FIFO. 

4Q) Subvenciones da capital: Se 
contabilizan per los importes 
recibidos. 

Subvenciones explotación: Se imputan ccmc 
ingresos del ejercicio para el que van 
destinadas. 
Indemnización por despidos: Se imputan a 
gastos cuarido son pagadas. 

Personal 

Plantilla media: 1989: 41.4 
1088: 34.7 Variación: 10,2% 

Remuneracion media: 1989: 2.597 
( en miles de ptas.) 1988: 2.565 Variación: 1,3% 

SubvencIonas recibidas en el ejercicio: 

De capital: 100.000 M1es.P. ORIGEN: Junta A. 
De explotación: ORIGEN: 

107.000 Mles.P. Junta A. 
100.000 t”4les.P. SA salud. 
3.397 M1es.P. otrcs. 

Llquidacldn Presupuestos: 

Corriente: sí Capital: si 

Sistema de contratación: 
Contratación directa y co”cursc. 
Organcs: Ccnsejer+Delegadc, ccmisicnes especIficas 

para temas concretos. 

Sltuaclón Fiscal: 

Actuación RealIzada 

Revisión de la documentación faciliteda y an8lisis 
comparatlvc entre 108 ejercicics 88 y SS. 

LimItaclones 

No se ha recibida auditoría correspondiente al aFw 80. 

Infomaclón adlclonal a los estados flnancleros. 

InmovIlIzado materlsl 

1. De los 01.7 MP que aumenta el salde de este grupo. 
SO,3 MP corresponden a las irwersicnes en la obra 8” 



curso para la construcción de la nueva sede de la 
EsW&. 

Amortizsclón acumulada 

a) LS falte de constancia de los arqueos de caja que 
se realizan. 

b) La falta de constancia esciita de las conciliadones 
ballC*ri*S. 

2. El crecimiento respecto del SAO 88 se debe 
fundamentalmente a las inversiones realizadas en 
1986, que se reflejan en la dotación a la amcilizacfón 
de 1969, primer afro en que han sido utilizados los 
bienes durante el transcurso de todo un ejercido. 

Cspltal y reservas 

9. El saldo de este grupo en el balance adjunto 
representa la situación una ver deducldoa del capital 
social las pérdkks acumuladas de eierdcios 
anteriores. 

10. El capltal social asciende 8 35 MP des& su 
fundación, y está totalmente desembolsado y 
suscrito por la Junta de Andaluda a trav8s de su 
Dirección General de Patrimonio. 

Resultados de e]erclclos anterloreo 

‘---*“‘-ado financiero 

3. La empresa tiene participación en una determinada 
sociedad desde 1986 por 1.5 MP. Desconoderdo le 
realidad de la situación financiera de Is misma, desde 
1987 tiene dotada una pmv,slan por depreciación de 
dicha inversión por el importe integro. 

Existencias ll. Estos han sido (en miles de ptas, entre paréntesis 
pérdidas): 

4. Según la auditoría de 1988, la empresa no realiza 
in~ent~~i~s fisicos periódicos de los artIculos de esta 
naturaleza. 

Deudores 

1985 . (5.441) 
1986 (32.680) 
1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (529) 
1966 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...12.500 

5. En 1969 el saldo ds este grupo desciende en un 
61.2%. Su ccm~osición es la siauisnte: 

TOTAL ._ __. __ (26.150) 

(1) El saldo pendiente de cobro con la Fundaci.án 
Averroes en 1989 ha sido objeto de reclasificsción. 

6. La evolución de la provisión para insohrsncias ha sido 
la siguiente (en miles de ptas): 

- Subvenciones recibidas 

Ah 1987 . . ...147.997 
Aho 1989 . . . ..lOO.OOO 

247.997 

- Imputaciones como ingresos: 

Ejercicio 1988 . . ...1.417 
1969 . . ...3.969 

(2) F. Averroes. 
(3) otros Clientes. 

(5.406) 

IMPORTE NETO 242.591 

Según la memoria. dada la carencia de recursos de 
la Fundación Averroes. la saciedad ha considerado 
preferible dotar provisión pw la totalidad de los préstamos 
que le tenía concedidos. 

Cuentas flnancleras 

7. La existencia de un saldo importante a fin del ejercicio 
1969 responde 8 le percepdbn de subvenciones de 
capital pendientes de materisllzad6n. 

8. La auditoría destace, con referencia al control interno 
de este rea, que durante 1969 se había prcduddo: 

ventas 

14. Los conceptos que se agrupan bajo esta rúbrica 
son (en miles de ptas): 

Ingresos matriculas 15.009 
Proyectos investigación 14.682 
Ingresos jornadas 5.346 
Convedos especlffcGs 20.250 
Ingresos cursos exterior 6.040 
Venta de libros 239 

TOTAL 61.568 



17. Según la memoria, la empresa esti realkandc un 
importante esfuerzo de contención de estos 
gastos. El Consejo de Administración en reuni6n 
celebrada el 26-9-69 para determinar la plantilla 
para 1890, aprobó un incremento de ésta en base 
al aumento en el número de hcras docentes, con 
el compromiso de no incrementar la proporción 
propuesta de M>stes de personal en plantilla 
respecto al total. El Consejo, asimismo, hizo 
referencia 8 le necesidad de evitar que la 
sociedad incurra 8” gastos no presupuestadw. 

Trabajos, suminlstros y eervlclos Extsrlorss 

16. Dentro de este grupo de gastos destaca los 
incurddcs en la contratación de profesionales no 
de plantilla (sin contrato laboral), que en 1969 
supusieron 43 MP, representando un incremento 
del 59,2% respecto de 1966. 

19. La sustitución de prcfescrado fijo por profesores 
contratados -indica la memoria- ee la razón 
fundamental por la que se produce el incremento. 

Dotaciones a las provlslones 

20. Junto a los 16,6 MP dotados para cubrir posibles 
insoivenclas de deudores y dientes ccmc se ha 
comentado en el párrafo 6, en 1969 se ha dotado 
una provisión para responsabiliiades por un total 
de 6.6 MP, como ccnsecuencia de la reclamación 
por la Consejeria de Hacienda de los ingresos por 
intereses devengados en el ejercicio. 

Resultados del ejercicio 

21. El volumen de las subvenciones de explotación 
supone”. con diferencie, la mayor fuente de 
ingresos de le empresa y determina básicamente 
la obtención del resultado. 

Llquldaclbn de presupuestos 

22. La empresa ha facifiido “r-m liquidación de un 
presupuesto interno operativo y no una liquidación 
del presupuesto aprobado pcf el parlamento de 
andaluda. Existen imputantes diferencias entre 
les estimaciones de unc y otro. 

23. En la liquidación del presupuesto de capital se 
observa “na menor realización de las inversiones 
inicialmente previstas. En cuento al presupuesto 
de explotación. e” gastos destaca el grado de 
ajuste en el cumplimiento del presupuesto y en 
ingresos la realización por encime de las cifras 
presupuestarfas e” un 22,4% 

Recomendaciones 

1’) la empresa debe reforzar el ccnkcl interno de las 
sxistendae procediendo e la realiici6n de invente.tfos 
fisiccs periódicos por personal distinto LI quien realiza 
las funciones de compres y almacén. 

2*) la sociedad debe reforrar el ccntrol interno del área 
de tesorerla dejando constancia escrita de cuantoa 
arqueos y ccncialiaciones bancarias realiza. 

3) si bien es adecuado que la sociedad disponga da 
presupuestos operetivcs lnterms, estos deberlan 
ester ajustados al presupuesto contenido en los 
generales de la comunidad autónoma que son los 
únicos aprobados por el parlamento de andalucía. 

EMPRESA PUBUCA DE LA RADIO Y TELEVISION 
DE ANDALUCIA (RTVA) Y SUS SOCIEDADES 

FILIALES 

CANAL SUR RADIO, S.A. 

CANAL SUR TEiEVISION, S.A. 

RTVA, CS-R, CS-TV. 

INFORMACIÓN BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Sewvicios de Radicdifusión y Televisión 
gestionados por la Junta de Andaluda. La gestión del 
servicio público de radicdifusión, corresponde a CS-R, 
S.A. y el de Televisión a CS-TV, S.A. 

Parlidpación pública: RTVA es une entidad de 
derecho público que, debe ajustar sus relaciones jurldicas 
externas, las adquisiciones patrimoniales y la 
contratación, sin excepciones, al derecho privado. 
CS-R y CS-TV pertenecen, Integramente, a RlVA. 

Ambito: Andaluz. 
Aho de ccnstftución: La Empresa Pública RTVA, se 

crea mediante Ley W1.967. de 9 de Diciembre. 
Las sociedades filiales se constituyeron en 1.969. 

Observeclón prellmlner 

En el presente informe se utilizan las siguientes siglas 
o abreviaturas: 

RNA-c Estados finanderos cansolidadcs 
RNA Estados ffnanciercs de la entidad de derecho 

público sin consolidar. 
CS-R Canal Sur Radio, S.A. 
cs-N Canal Sur Televieión, S.A. 
SSFF. Sociedades Filiales. 



El presente infone se realiza en cumplimiento del 
arthulo 15 de la Ley 1199 de la Cámara de Cuentas y es 
complementario del Informe Anual General relativo al 
ejerddo de 1.999. 

En ningún oaso, debe considerarse este informe cano 
resultado de la actuación fiscalizadora de esta CBmara, 
realizada a iniciativa del Parlamento de Arufaluda, 
referida al ejercicio 1.989 y primer trimestre de 1.999, de 
cuyo resultado se dará próximamente cuenta al 
Parlamento de Andalucia. 

Al final del informe se adjuntan los balances de 
situación y cuentas de pérdidas y ganancias de RNA y 
filiales sin consolidar. 

Estados financieros: 

Ajustados PGC: Sí 
Auditados por: Firma prfvada. 
Opinión: Con salvedades. 

Salvedades: 

19 El Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía adscribió a RNA determinados 
terrenos, sin asignarles valor de coste alguno. 
Consecuentemente, los estados financieros 
adjuntos de RNA-c y RNA, no recogen 
importes por dicho concepto. 

29 El edificio en el que se asienta el Centro 
Regional de San Juan de Aznalfarache y 
determinadas instalaciones en el mismo, 
fueron adscrftos, igualmente. por la Junta de 
Andalucía. La entidad no ha podido facilitar 
documentación al respecto al no tenerla 
recibida de los Organos oedentes. No se ha 
podido comprobar el valc+ de estos activos. Ni 
el detalle de los elementos que lo componen ni 
los términos de la adscripción, por lo que se 
desconocen los posibles efectos que este 
hecho pudiera tener e” los estados financieros 
de RNA-c y RNA. 

37 A la fecha de cierre de la auditoría realizada 
por una empresa privada, no se había 
determinado el importe definitivo de los 
servicios de difusión de la red primaria de 
Televisión con RETEVISION. Se desconoce, 
por tanto. la adecuscibn de las provisiones 
estimadas por la Entidad (RNA-c, RNA). 

4Q) La entidad no incluye en la valoración de sus 
existencias, al cierre del ejercicio. los gastos 
de copias, repicado y doblaje. Tal politfoa. no 
está de acuerdo co” principios y criterios 
contables de general aceptación. La entidad 
no dispone del método oportuno para aplicar el 
criterio de coste de adquisición, que implica 
ahadir al precio de adquisición todos los 
demás costes que son neoesatfos para 
completar las existencias. 

5Q) Pueden existir continger+s fisoalea no 
suceptibles de cuantificación objetiva, debido 
a las diferentes interpretaciones que sa 
pueden dar a la normativa fiscal aplicable. 

CrIterios de valoración: 

1) Inmovilizado material: Coste de adquisición 
2) Amortización del inmovilizado materfel: Método 

lineal en base a la vida útil estimada. 
3) Amortización del in-ncwilizedo inmaterial: Lineal 

(10 aiíos). 
4) Amortfzación de gastos amortizables: Lineal (5 

EhS). 
5) Existencias de programas da producción propia: 

Coste de adquislcibn. 
6) Existencia de cestones de derechos de emisión de 

peliculas y sedes: Coste de adquisición. 
7) Existencias de materiales: Coste de adquisición o 

valor de mercado, el menor. MMdo FIFO. 
6) Amorthción de gastos: Lineal (5 afios). 

SubvencIones reolbldas en el ejerclclo: 

De capital: 2.431 MP O@n:.bntadeA. 
De explotación: 12.050 MP Orfgan:Junta&A. 

Llquldaclón presupuestos: 

Corriente: No CAPITAL: No 

Sltuaclón Flscal: 

Abiertos a inspección las ejercicios transcurridos 
desde su constitución. 

Libros oficiales 

Actualizados: Sí 



Actuación reallzada 

Revisión de la documentación facilitada y análisis 
comparativo entre los ejercicios Sa y SS. 

Resultados de la sctuacldn realizada 

Inmovlllzado materlal 

1. El detalle a 31 de Diciembre es el siguiente, en 
millones de ptas: 

2. Los bienes del inmovilizado matwfal tienen la 
consideración de dominio público como patrimonio 
aleoto a un servicIo público y gozan de las 
correspondientes exenciones en el orden tributario, tal 
y como se indica en el articulo 26 de la Ley WlQ87 
de Q de Diciembre de creeckin de RNA, en 
consecuencia, mientras cens*wan tal carácter son 
inalknables. imprescriptibles e inembargables. 

3. Le tltulafidad de los bienes del inmovilizado material 
es de la Administración Autonómica, 
conespondiéndole a la Entidad, su gestión, 
ccns~~aclón y administración para sus fines 
~Sp~ClflOCS. 

4. 

5. 

6. 

7. 

6. 

Por acuerdos de fecha 17-Z-88 y 7-Q-M del Consejo 
de Gobierno de la Junta de AradalucIa. fueron 
adscritos a la Entidad los terrenos sobre los que se 
encuentran ubiondos su Centro Regional de San Juan 
de Aznalfarache y su Centro de Prcduccián de Jerez 
de la Frontera sin asignarles valor de coste alguno. 
No se dispone de documentación relatfva a le 
adscripción a RNA del ediicio e instalaciones 
afectos a su ac<iviad adquiridos dfreotamente por la 
Comunidad Autónoma. y que se encuentran ubicados 
en los terrenos de San Juan de Aznaifarade. 
“Edlficlo y otras construcciones” (RNA) recoge, entre 
otros bienes, una nave industrial y parcela de terreno 
adquiridas el 20 de Julio de 1QSE por RNA, para su 
centro de Producción de Mblaga por un importe de QO 
MP. El importe es global no habiéndose desglosado 
la parte que corresponde a terrenos y la parte de 
di¡iCiOS. 

La cuente “Inmovilizado material en curso” incluye las 
inversiones realizadas e” el Centro de Producción de 
Málaga por importe de 246 MP, habiendo quedado 
las obras paralizadas por un expediente sancionador 
del Ayuntamiento hasta que el día 22 de Enero de 
1980, el Consejo de Administración da la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de Málaga. acuerda 
conoeder licencia y legalizar las obras ejecutadas, 
condicionadas a la emisión de un informe favorable 
sobre saneamiento y otras condiciones. Esta cuenta 
además recoge 188 previsiones efectuadas de 
facturas de inversione? aún no recepcionadas o 
pendientes de conformar. 
Existen inversiones por un valor aproximado de 454 
MP que se encuentren realizadas sobre bienes en 
arrendamiento. Los gastos por arrendamiento han 
ascendido durante el petiodo a 41 MP. 
_ 

Q. Se “an realIzado mvers,ones en CetermmaCos 
terre”os sobre Ios que existla eutorfzación provisio~l 
de ocupación. Dichas autorizaciones vencieron el 13 
de mazo de 1 QQO. Según el informe de auditoria por 
firma piveda no se hablan obtenido las 
autorizaciones defmftfvas para la ocupación de las 
mimes. 

10. No existe una identificación fisica e individual de 
Ios bienes que componen el mobiliario, maquinaria 
y equipo. no efectuandose rec”e”tos flsicos ni 
cuadres periódicos entre la informaci6n contable 
y el registro de los elementos de inmwilirsdo. 

ll. LS empresa tiene establecida una pollea en 
cuallto 8 distinguir qu6 partidas deben 
oapitalizerse y cuales deben registrarse como 
gastos, estableciendo como limlte el precio 
unltsdo de 25.000 ptas; criterio que no se sigue 
8” todos los casos ya que ciertas adquisioiones 
de mobiliatfo y equipos, cuyos impates eran poco 
signIficativos, han sklc contabilizados como activo 
inmcviliiado. 

12. No obstante, entlde esta Cámara que el limite 
no debiera fijarse por igual para todos los 
elementos. ya que, par ejemplo. de haber seguido 
exactamente el criterio fijado, prkticamente todo 
el mobilierio se habrfa considerado gasto del 
+rClCiO. 



Inmovilizado Inmaterial 

13. Incluye los gastos incurridos por la inscripción de 
marcas y nombres comerciales en el registro de la 
propiedad indusbial y de los correspondientes al 
disefio y realización de logotipos. 

14. El saldo bruto es de 23 MP. siendo la 
amortización acumulada 5 MP. 

Inmovilizado financlero 

15. Correspande e la inversión realizada por RNA en 
una acción de CS-R y otra de CS-N de un 1 MP 
de valor nominal cada una y representativas del 
100% de capital social de las mismas. 

16. De acuerdo co” el articulo 4’ di la Ley de 
Sociedades Anónimas las sociedades tendrán que 
tener un capital social mlnimo de 10 MP, antes del 
30 de Junio de 1992. 

Gastos amortizables 

17. El saldo de este grupo recoge corno gastos de 
primer establecimiento el resultado económico de 
1966, dado que RNA y sus sociedades filiales se 
encontraban en etapa de desarrollo y puesta en 
marcha ya que a finales de 1988 CS-R apenas 
habla iniciado sus emisiones y CS-N lo hizo en 
febrero de 1969. 

16. Del total del saldo del grupo 313 MP 
corresponden a RNA, 63 MP 8 CS-N y 90 MP 
a CS-R. 

19. La dotación de ejercicio para su amoftización ha 
sido de 117 MP. 

20. El detalle a 31 de diciembre es el siguiente en 
millones de ptas: 

21. Como “Programas” se consideran las 
producciones propias realizadas por productoras, 
y como “cesión de derechos” el coste de los 
derechosde emisión de películas y series cedldas 
por terceros. 

22. Los gastos de oopia. repicado y doblaje se carga” 
a gastos en el ejercicio en que se producen, no 
considerándolos como un mayor coste de las 
existencias. Esta polltica no está de acuerdo con 
principios y crtterios contables que requieren que 
las existencias se valoren a precio de adquisición 
más todos los cates que sean necesarios para 
completarlas. Además, el criterio empleado en 
este ejercicio no es homogéneo respecto al 
aplicado en 1.988, sin que se haya podido 
cuantificar la incidencia que he podido tener el 
cambio de criteriosobre loS Estados Financieros. 

23. Los programas realizados con medlos propios 
(informativos, deportes. etc...) se amsideran 
gastos en el momento en que se producen. 

Deudores 

24. El detalle a 31 de diciembre es el siguiente en 
millones de ptas: 

25. 

26. 

27. 

26. 

El derecho de cobro de CS-R por importe de 146 
MP, con empresas del grupo no aparece en los 
Estados Financieros oonsolidados, al eliminarse 
en el proceso de consdiiación con el pendiente 
de pago que tiene regktrado RNA por el mismo 
concepto con CS-R. 
Del saldo de clientes, 362 MP corresponden al 
contrato en exclusiva de la gestión de toda la 
publicidad emitida por CS-N, suscrito por RNA. 
Con fecha 1 d+ Febrero de 1QQO se subroga 
CS-N en los derechos y obligaciones derivados 
de este oontreto de publicidad. 
Son anticipos a proveedores las compras de 
cesiones de derechos de emisibn a las que le 
faltan alguna de las siguientes condiciones: 

Existencia de contrato. 
Recepción flsica del material. 
Entrada en vigor del derecho de emisión. 
El saldo de “Anticipo a acreedores” corresponde 
al siguiente detalle (en millones de ptas): 

.EZ,” ( lm+snSrm, .-~’ .-~~. ~~L.oca 
csraln . -s*QI 

-si&? ir,-. cobru DOI w8tedsca T1 
m?AL SI. 

29. El anticipo a RNE recoge el -depósito a cienta 
del canon que la Entidad tendk que satisfacer al 
Ente Público Estatal por la utilización de la red y 
servicios de difusión de la sefiel primaria de 
televisión en la Comunidad Autónoma Andaluza. 
Las cantidades entregadas por RNA ser8n objeto 
de liquidación por compasación a partir de las 
emIsiones de RNA, siendo esa misma fecha el 
punto de paräda para el devengo de intereses a 
favor de la Entidad sobre las cantidades 
efectivamente entregadas. RNA -a la feche de 
cierre de informe de la auditor[a privada- estaba 
negociando con RNE el importe definitivo de los 
servicios prestados, asl como las fechas de 
facturación y pago. 

30. Las previsiones se han establecido en base a las 
liquidaciones giradas por RNE y RETEVISION. 

31. El saldo de “otros deudores”(RNA) de 2.168 MP 
recoge la subvención concedida y pendiente de 
recibir de la Junta de Andalucía, correspondiente 
a los presupuestos aprobados para RNA y 
SS.FF. para 1989. 

cuentas fInancIeras 



*oti, 1.309 i.OOl17919 
ctas. con m. 0.1 orupo ---- 1.183 --- -_ 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

36. 

Las cuentas con empresas del grupa 
corresponden a adelantos de tesorería de RNA 
8 sus sociedades filiales. con el siguiente detalle: 

Canal Sur Televisión. S.A. 1.064 MP 
Canal Sur Radio, S.A. 99 MP 

Estos saldos desaparecen al consolidar ya que se 
compensan oo” los pasivos que figuran B” las 
sociedades filiales por este concepto. 
La cuenta de fianzas y depósitos recoge el 
depósito efectuado par un importe de 50 MP en 
concepto de fianza por una demanda prestada por 
la Sociedad General de Autores (SGAE) de 
Espaha contra la entidad. en reclamación de un 
porcentaje sobre sus ingresas por publiddad y de 
explotación. 
Los saldos B” Bancos no se enCUentran sujetos 8 
restricción alguna y asta” Wribuidcs 8 UK>S tipos 
de interés que ascilan entre el O,l% y el 11%. 
Existe una única caja física para efectivo en el 
depattamento de tesoreda. Contablemente esta 
caja está desglosada en RNA, CS-N. CS-R. 
produciendose en ocasiones de déficit contable. 
por escaso traspaso de fondos a la caja de que se 
trate. 
La empresa refleja como menor tesorería los 
saldos bancarios con signo acreedor, debiendo 
haberse reflejado éstos en el pasivo del Balance. 
Se observa la eùstencia de cuentas bancarias 
que estan sin operar de manera importante. 

SubvencIonas en capital 

39. Recoge el neto resultante entre las subvenciones 
en capital recibidas de la Consejeria de le 
Presidencia de la Junta de Andaluda durante los 
ejerdcios 66 y 69, menos la aplicación a ingresos 
del ejercicio en funcibn de la amortización del 
activo inmovilizado. 

40. Este eplgrafe recoge, además, la parte de las 
subvenciones a la explotación redbidas durente el 
ejercicio pendiente de aplicar. 

41. El detalle a 31 de Didembre de 1969 es el 
siguiente en MP: 

42. La composición a 31 de Diciembre es la siguiente 
en millones de pesetas: 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

46. 

49. 

La cuenta “Acreedores diversos” de CS-N recoge 
una provisión de 70 MP. para hacer frente al pago 
que pudiera deiiar de la sentencia por la 
demanda presentada por la SGAE. 
Con fecha 26 de Mayo de 1990 llegan a un 
acuerdo CS-N y la SGAE, en el cual CS-N 
reconoce adeudar a la SGAE 74 MP, por el “so 
del repertorio de obras de “pequsho derecho 
efectuado por CS-N en sus emisiones desde el 
27 de febrero de 1989 hesta el 31 de diciembre 
de 1969. Con el pego de esta deuda la acreedora 
se da por satisfecha y solicita el levantamiento de 
las medidas cautelares que ha obtenido contra la 
deudora y desiste da la apelación interpuesta 
contra el auto en que dicha medida fuere 
otorgada. 
La Deudora desiste del recurso de apelación 
presentado contra la correspondiente sentencia. 
La SGAE reccrx)ce tener que pagara CS-N 1 MP 
por la contribución a la correcta confección de las 
declaredones. que corresponde al 50% de los 
gastos directos por su elaboración. 
Con fecha 5 de Septiembre de l.QQO, CS-N 
liquida la deuda pendiente con la SGAE. 
” Acreedores, facturas pendientes de recibir” 
recoge las prevlsicnes efectuadas por las facturas 
pendientes de conformar c aún no recibidas, 
correspondientes a qompras y gastos realizados 
en el ejercicio. 
El saldo de RNA con empresas del grupo recoge 
las subvenciones ccncadidas pendientes de pago 
8 CS-N. Las cuentas de CS-R y CS-N con 
empresas del grupo corresponden a adelantos de 
tescrerla de RNA B sus sociedades fillales con el 
fin de evlar defictts de caja eventualss. Estas 
cuentas desaparecen en el proceso de 
conscliiadón del grupo. 

Ventas netas 

50. El detalle a 31 de diciembre de lQ69 es el 
siguiente en millones de ptas. 

mvs-c RNA Ca-TV ca-8 

51. Ingresos por publicidad son Ios obtenidos por el 
contrato e” exclusiva de toda la publicidad de 
CS-N (véase p&nafo 26); la venta de cesión de 
derechos he sido efectuada cu CS-N a otras 
televisiones autóncmicas y las balificaciones por 
publicidad se realizan d&iio a que la gestora de 
la publicidad de CS-N ha sobrepasado la cUra de 
facturación prevista para 1969. 

Compras netas 

52. La ccmpcsidón del saldo a 31 de diciembre es la 
siguiente en millones de ptas: 



Subvenclonss a sxplotacl6n 

53. 

54. 

55. 

Recoge tanto Ibs ingresos por subvenciones a la 
explotación (íl.534 MP) como la imputadbn a 
explotación de las subvenciones en capital 
correspondiente al ejercicio (139 MP). 

El total de subvenciones a la explotación, 
concedidas a la entidad por la Comunidad 
Autónoma de Andalucla en 1.989, asciende a 
12.050 MP. A 31 de Diciembre estaban 
pendienles de cobro por este concepto 2.189 MP 
y pendientes de aplicación 516 MP. 

La entidad sólo considera como subvención a la 
explotación los impoltes necesarfos para cubrfr el 
resultado negativo de las entidades (11.534 MP), 
siendo, por tanto, el resultado consolidado del 
ejercicio cero. Le parle pendiente no aplicada se 
muestra en el pasivo del Balance de situación 
(518 MP). 

consolidar, ya que corresponde B transferencia a 
las empresas del grupo. 

Ingresos flnanclsros 

60. Incluye la retribución de lasinversionesfinancieras 
temporales, cuentas bancarias y los intereses por 
anticipos a RTVE. 

Recomendaciones 

le) LaentidaddeberequedrdelaJuntadeAndalucla,que 
enloscasosdeceslónoadscripdbndeflnesafectosal 
dssenvolvlmlentodelosservidosquepresta,Bstasse 
doarmentenformalmente.Lasusendadetalesdoar- 
mentos suponen una Inseguridad de la RNA sobre la 
responsabllldad de los mlsmos, y a su vez impide 
conocsr a trav&s de sus estados financieros el activo 
real disponible por la RTVA (vkse 2p salvedad y 
p&rrafo5). 

29) La empresa debe desarrollar un sistema de control de 
sus bienes inmovilizados que permita el adecuado e 
inequívoco conocimiento de los bienes y su exacta 
ubicación. A su vez, la realización da recuentos 
fisicos peri6dico.s es una pr&tica que permitirá 
advertir posibles pérdidas o roturas y actualizar el 
inventario a su estado real e incidir en la 
responsabización de los correspondientes usuarios. 

39 Es conveniente realizar cuadres periódicos entre el 
resgistro de elementos de inmovilizado y la 
información contable. De haberse realizado este 
contrd se hubjerá podido advertir los errwes 
existentes en la contabilización del mobilizado y 
equipo. (Véase párrafo 10). 

4p) Todos los bienes muebles e inmuebles cuyo periodo 
de utilización e superior al de un ejercicio económico 
deben considerarse inmovilizado material. La 
utilización del precio unitario de adquisición como 
criterio único para determinar si un bien es gasto del 
e)erCiCiO 0 ikmovilizado no es adecuad& según 
principios de contabilidad generalmente aceptados. Trabajos, sumlnlstros y servIclos Exteriores. 

57. Induye la previsión efectuada para el pago a 
Retevisión por la utilización de la red y setvicio de 
dllslón de la seAal primada de TV (781 MP) 

Gastos diversos 

58. Entre otros gastos, esta cuenta recoge las 
asignadones 8 los grupos parlamentarios (41 MP) 
corno apwlación a los mismos de una parle de las 
rebibudonesqueconespondeacadamiembmdel 
Consejo de Administración. 

Otros cargos de explotacl6n 

59. El saldo de esta cuenta e” RTVA-c es cero, ys 
que recoge en RTVA las subvenciorms B la 
explotación que concede ésta a sus sociedades 
filiales correspondiendo 9.924 MP a CSTV y 899 
MP B CSR. Estos importes desaparecen al 

5p) La entidad debe procurarse un sistema que permita 
determinar el cc+te de copia, repicado y doblaje de 
cada pellcula y serie e imputar el coste unitario que 
se obtenga al coste de las mismas resultado al caste 
de las mismas. De esta manera. las existencias, se 
podrán valorar de conformidad a Ios principios de 
contabilidad aplicables. 

6’) Pueden. asimismo, existir determinados elementos de 
valor unitario escaso, pera significativos en coniunto 
(fonoteca, etc). Se recomienda que la empresa 
estudie su posible consideración como existendas, y 
consecuentemente reflejo en el activo del balance de 
situación. 

7*) RTVA debe ampliar el cap~elisociel de sus SSFF. 
hasta un minimo de 10 MP antes del 30 de junio de 
1992 (art. 4* de la Ley de Sociedades Anónimas). 

83 Dada la existencia de una caja única de efetivo, se 
rewmierda se mantenga una única cuenta contable 
en RNA que si bien puede realizar pagos por cuenta 
de 188 BSFF, registrandose los movimientos a través 
de cuentas intercompafiia. 
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CENTRO ANDALUZ DE TEATR0,S.A. 

SIGLAS: CAT 
CODIGO: 45.00 

INFORMACIÓN SASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Fomento y Promoción Teatral 
Participación pública: 1 OOYJ Junta de Andalucía 
Ambito: Andaluz. Nacional & Internacional. 
Año de constltucion: 1968 

Estados tlnanclaros: 

Ajustados PGC: SI 
Audkadoa por: 1 Q69: En fase de elaboración 

1966: Auditoría i"teQrd (financiera, 

cumplimiento de la legakiad. control 
interno y operativa) por la 
Intervención General de la Junta de 
Andalucia. 

Criterios de valoración: 

19 Inmovilizado: Ccate adquisición. 

27 Amortización inmovilizado material: Lineal 
según cceficientes fiscdes. 

37 Amortbación gastos comtitución: Lineal (10%) 

PerSOIlal 

Plantilla media: \ 989: 33 
Remuneracion media: iQ69: 2.606 Mes. P. 

Subvenciones reclbldas en el ejerclclo: 

De capital: origen: 
De explotación: 150.000 M.P. Origen: JUNTA A. 

Llquldacl6n presupuestos: 

Corriente: sí Capital: .s[ 

c¿ntrataclón: 

Sistema de conbateción: Organcs: 
Adjudicación dlrecta Sin infomlación 

Sltuaclbn Flscal: 

La sociedad tiene abiertos a inspeoctin los dos 
ejercicios transcunidos desde su cormtihrción. 

Llbros oflclales 

Actualizados: No 

rmmo mALY: DE EAno, S.L. 
CA, ll,Oi 
1.. 11111S16 FATRIXINIAI 
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información sobre quién efectivamente desempehatal 
competencia. 

Información adlclonal a 108 estados financieros. ll. 

Inmovilizado materlsl 

1. Las inversiones brutas del ejercicio 69 fueron de 46,3 
MP. concentradas fundamentalmente en maquinaria, 
instaladones y utillaje. 

Deudores 

2. La composición de este grupo es la siguiente (en 
miles de ptas.): 12. 

13. 

14. 

15. 

3. Según la memoria, el cobro del sal& deudor de 
Clientes a diciembre del 66 y la política de cobro 8 
muy corto plazo de las funciones realizadas motivan 
la importante disminución del @do de clientes. 

4. La existencia de 33 MP. en cuentas financieras a 
31.12.66 obedece a que la totalidad del capital social 
se encontraba desembolsado y estaban pendientes 
de ejecución determinadas inversiones. 

Cuentas financieras 

5. La auditoria destaca, con referencia el contrd interno 
de este área, que durante 1969 se había producido: 

a) Entregas de fondos sin que el receptor firmase 
ningún tipo de recibi. 

b) Falta de evidencia de que se realicen arqueas 
pd5dicos de caja. 

c) No se hablan hecho conciliacionss periódicas 
entre saldos contables y saldos según extractos 
bancarios. 

Deudas a corto plazo 

6. Su composición es la siguientes (en miles de ptas): 

7. El incremento del saldo de proveedores esta en 
intima relación cun el incremento de la actividad de la 
*lllp,*SS 

8. El préstamo recibido ha significado 1 ,l MP de gastos 
financieros al ejercicio 69. 

Resultados del e]erclclo 

9, Las pérdidas cantables de 26.2 MP en 1969 
obedecen a que la sociedad ha considerado la 
subvención de 150 MP como ingreso del ejercicii. 

Llquldscl6n de presupuestos 

10. La empresa ha facilitado una liquidación de un 

presupuesto Interno operativo y no una liquidación 
del presupuesto aprobado por el Parlamento de 
Andaluda. 
En los Presupuestos Generales de la Junta para 
1969, se incluye dentro de la sección 
correspondiente a empresas públicas un 
presupuesto de capital para el CAT con el 
siguiente contenido (en miles de ptas): 

8) Estado de dotaciones 
Inmovilizado Inmaterial 

b) Estado de recursos 
150.000 

Subvenciones de capital recibidas 150.000 

No figura ningún presupuesto de explotación. 
Dicha subvención ha sido atendida por la 
Consejeria de Cultura con cargo al crédito 
nominativamente consignado en el articulo 742, 
de transferencias de capital. 

En el ejercicio 1 QQ9 la única subvención prevista 
a favor del CAT sigue siendo de capital. 
No obstante lo anterior, debemos significar las 
siguientes desviaciones entre los importes 
presupuestarios y los reales (en miles de ptas). 

16. Las explicaciones de la empresa 8 estas 
desviaciones son: 

a) La desviación de los gastos de personal en un 
36% se ortginan fundamentalmente por un 
mayor coste del personal artistfco contratado 
para las producciones, desviaci6n compensada 
en parte por el menor coste del capitulo 
trabajos, suministros y Sewicios Exterfores. 

b) LadesviaMm en “otros recur~)s” -Patrocinio y 
colaboraciones- obedece * que se 
presupuestaron ingresos que deriverian de 
acuerdos con determinadas entidades que no 
llegaron a obtener resultados satisfactorios. 

Recomendaciones 

lo) La empresa debe ser más rigurosa en las 
contestaciones a la información que solicite esta 
Cámara. 

2”) La sociedad debe llevar libros de actas, de 
conformidad al art. 26.1 del Códiao de Comercio que 

” 

literalmente indica: 

“La sociedad mercantil llevará también un libro o 
libros de actas, en las que conster8n. al menos, 
todos los acuerdos tomados por la juntas 
generales y especiales y los dem8s órganos 
colegiados de la sociedad, con expresión de los 
datos relativos a la convocatoria y a la 
constitución de órganos, un resumen de los 
asuntos debatidos, las intervenciones de las que 
se haya solicitado constancia. los acuerdos 
adoptados y los resultados de las votaciones.” 



9) La empresa debe do abstenerse de realizar pagos sin 
que el perceptor deje constanda escrfta del imporfe 
y motio del pago. 

4*) La empresa debe reforrar el control de la tesorería, 
mediante la efaboradk, de corWaciones bancarfas 
periódicas por persona ajena a la que realiza los 
cobros y los pagos de fa sociedad; esl como dejar 
constanda de arqueos de caja. 

5*) Las subvenciones deben aplicarse a la finalidad para 
que éstas se concedan. En ccnsecuw& si la 
finalidad de la subvención recibida ss la de financiar 
operaciones ds capital, le empresa dsbsrfa utilizar 
estos fondos en la adquisidi de bienes ds carácter 
patrimonial. No obstante. si realmente la subvención 
se acede par.9 la finandad6n de gastos operatIvos. 
por la Corwejsrle ds Cultura se deberla consignar el 
crédlto correspondiente en el capitulo 4 
-Transferencias corrientes- de su propio presupuesto 
y no por el capitulo 7 -Transferencias de Capital- ya 
que ello desvirtúa la infwmaci6n sobre la naturaleza 
económica del gasto. 

SQ) Si bien es adecuado que la sooledad disponga de 
presupuestos operativos Internas, éstas dsberlan 
estar ajustados al presupuesto contenido sn los 
Generales de la ComunMad Autónoma que son los 
únicos aprobados por el Parlamentode Andduda. La 
escasa infomadón que éstos últimos suministran 
limitan las posibilidades de realizar an8lisf.s. 
La mnsignadón presupuestaria del ejercicio 80 para 
atender inversiones en inmovilizado inmaterial no 
parece t8cnicamente muy adecuada a la naturaleza 
y necesidades ds la sociedad. 

Nota flnal 

Las observaciones realizadas por la empesa llegaron 
fuera de plazo. 

EMPRESAANDALUZADEGESTION 

DE TIERRAS. S.A. 

SIGLAS: GETtSA 
CODIGO: 46,00 

INFORMACl6N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Agrlcda-Forestal 
Participación pública: 20% JUNTA Andaluda 

8O?‘o LARA. 
Ambito: Andaluz 
Afro de mnstftudón: 1980 

Estados flnancferos: 

Ajustados PGC: Sí 
Audltados por: 1989: En fase de elaboración 

Llbros oflclales 

Actualizados: Sf 

Actuacl6n realizada 

Revisión de la documentación faciliia y an8lisls 
comparativo entre los ejercicios 88 y 89. 

Resuftados do la actuacl6n rsallzsda 

No ss ha recibida auditorla correspondiente al afw 
lOt30, lo cual supone una limitación. 



1. LS sociedad, según consta en escritura pública, se 
constituyó el 18 de Octubre de 1989, y la actividad 
del ejercicio se limitó caei exclusivamente e la puesta 
en marcha de la sociedad, situaci6n que se refleje en 
los estados financieros presentados, donde destaca: 

Gestos amortlzables 

2. La totalidad del importe de este grupo corresponde e 
la cuenta “Gastos de Constitución”. 

cuentes financleras 

3. La aportación de los socios correspondientes a la 
constitución de la sociedad se encuentra 
materializade en un 95.4% en efectivo. 

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A. 

EMAGSA 
CODIGO: 47.00 

INFORMACl6N BASICA 

Datos Generales: 

Actividad: Protección, consewación, regeneración, 
mejora del medio ambiente. 

Perticipación pública: 100% Agencia de medio 
ambiente (A.M.A.) 

Ambito: Andaluz 
AAo de constitución: 1989 

Estados flnancleros: 

Ajustados PGC: Si 
Auditados: No 

Subvenciones reclbldas en el ejerclclo: 

De capital: 82.000 Mes. P. Origen: A.M.A. 
De explotación: Origen: 

Actuacl6n reellzada 

Revisión de le documentación facilitada y análisis 
comparativo entre 105 ejercicios 88 y 89. 

Resultados de la ectuacl6n reallzada 

La sociedad se constituyó a finales de 1989, no 
ejerciendo actividad alguna relacionada con el objeto 
social heste fecha posterior a la de cierre del ejercicio 
económico, situación que se refleje en los eetedas 
financieros prestados, donde destaca: 

2. La aportación inicial de los socios correspondiente e 
la constitución de la sociedad ee encuentra 
materializada en un 97,04% en efectivo. 

Capital y reserves 

El detalle del saldo en el balance adjunto es el 
siguiente. en miles de ptas. 

CapRal social 55.000 
Pendiente desembolso (5.000) 

TOTAL 50.000 

La empresa se constituyó el 21 de septiembre de 
1989, mediante la emisión de 5.000 acciones de 
10.000 ptas. de valor nominal, totalmente suscrftas y 
desembolsadas por su socio fundador. 
Posteriormente, con fecha 28 de Noviembre de 1 WQ, 
la Junte General de ac&nktee acordó ampliar el 
capitel mediante la emisión de 500 acciones de 
10.000 ptas valor nominal cada una. Eeta ampliaión 
de capital se elevó e escritura pública el 29 de Marzo 
de 1.990 siendo desembolsada por le Agencia del 
Medio Ambiente en dicho ejercicio. 

EMPRESA DE GESTl6N MEDIOAMBIENTAL, S.A. 

Observaclones realizadas por la empresa sobre el 
borrador sujeto e revlsl6n 

- Consideramos serla conveniente introducir las 
siguientes modificaciones: 



Figurar el Capital Social con 55.000.OM) de 
pesetas, ya que así es la realidad a fecha 31 de 
Diciembre de 1 B89. 
Incrementar la ctira de deudores en 5.000.000 de 
peS&S. pues existe dicha cantidad no 
contabilizada en el informe de la Cbmara. Esos 
5.000.000 de pesetas tienen su origen en la 
ampliación del capital. 

- Respecto al eplgrafe 5 hacer constar que los 
cinco millones de pesetas de incremento de 
capital estaban efectivamente a disp&&n de 
EGMA. S.A. 8” el ejercicio 1989 si bien no fueron 
retirados por la misma hasta 1990. 

ALEGACIONES NO ACEPTADAS DEL GOBIERNO 

II. 

1. 

En las consldwadones previas se haMa del control 
flnandero. catmcandoto ae restaual, sobre ello na as 
puntualizarse que el contrd flnanclem forma parte de la 
fundhn Interventora en Igualdad con las dem6s fórmulas 
de e)erdtarss Bsta, con unast6cnlcas propias y un Ámbito 
de actuadbn amplio. como demuestra su desarrollo en el 
Ejerddo 1969, que cor!ste a la Ckmara. 

Observaclones a ta secclon primera: 
Cuenta de la adminlstraclón general. 

IntrOdlkXibn. 
1.2.2. Control Interno. 
1.2.2.1. Funches de Indole fkcal de los Orgarws 

IlltWWntOrS% 

l* Control de subvenciones. 

Porloquerespectaalaobligadóndeloslnterventores 
de poner en timlento de la Dlrecdón General de 
TesaferIa y Polltlar flnanderade la ConseJerla de Econo- 
mla y HaclaMa los requerImientos de justlflcadbn que no 
hayansidoatandldos.eateCen~oentlendequelasúnlcas 
obllgaclonespapartedelosórganosfnterventoresenssta 
matarla son las derivadas de lo dispuesto en el art. 42 del 
ReglamentodeIntervandóndelaJuntadeAnUaluclaq~e 
dkxtextualmente:‘Los Interventores Delegados y Provln- 
dales en su caso. Ilevar6n un registro de subvendones 
a>ncadldasysaUsfechassujetscra)ustlflcad6nposterlory, 
pasado el pIau> da justlflced6n sln que lo haya sido, 
procedsr6n a Ponerlo sn conoclmlsnto del órgano 
a>ncedents Para que fnfds el expediente de relntsgro. 

Portanto,ysegúnse~prondsdela~culoanterior.la 
obllgad6n por parte del Interventor correepondlente se 
Ilmlta únkaments a la mmunkadón o requerlmlento de la 
falta de Justkadón al órgano concedente, con hdlcadón 
de que, en caso wntrarlo, debar Inldar el expediente de 
reintegro. 

Nocebe,mcon- da,confundlrlassubdcmes 
con km fondas ti gastas corrlantes Ilbrados a justlflcar. 
aunque tembl6n en algunas da aquellas 89 haya de verffl- 
car con posterloddad la Justftlcad6n del empleo de Ios 
fondos an la obtendón del ok#40 subvendonado. ya que 
&rt.45dslRe$amatdoGsnaraldeTerworlayCfdanad6n 
do pagos sdarnenta sa reflere a lIbramIentos a jsutlficar. 

respecto a 108 cuales sl SS cumplen la exigencia de 
trasladarlasoml~nssdejustlflcad6n al DIrector General 

-de Tesorerla y Polftlca Flnandera. 
No obstante lo anterior, y al objeto de garantlrar al 

rnkxlmo el control de las cantldades pendlentes de Justifl- 
ced6n. el 23 de octubre de 1989 por la Intervendón 
General selmpartfsronlnstwcdonesa todoslos Interven- 
tores para la Informatlzadón del contml y contablllzaclón 
do pagosr en firme de justiflad6n dlferlda, en las que se 
astablecla que, en caso de falta de ]ustlflcaclón por parte 
del Intsresadosnsl plazootorgado enelrequerlmlento. se 
comunIcarlaata Dlreccl6nGeneraldeTesorerlael Incum- 
pllmlsntods~taobllgad6nconelflndequesslniclelavla 
de apremio. 

2p Control de pagos a justificar. 

Por la Cámara de Cuentas se pone de manifiesto la 
existencia de dfsfuncfonalidades y falta de coordinación 
entre la Intervención y la Ordenación de Pagos en 
relación al preceptivo control de los libramientos a 
justificar dispuesto en el apartado 6 del art. 45 del 
Decreto 46l1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Tesorerla y Ordenación de 
Pagos, y se remfte al Anexo 3. donde se detallan las 
cifras pendientes de justificar. 

Hay que afirmar que no existe disfuncionalidad ni falta 
de coordinación, ya que se conoce perfectamente por la 
Direccfón General de Tesoreria cuales son los 
libramientos pendientes de justificar, cuestión en que 
radica la coordinación entre los Organos Interventores y 
Tesorerla. Hay que indicar que el Proyecto Júpiter. 
sistema informático en análisis, al objeto de integrar todas 
las operaciones en materia de Hacienda Pública, insiste 
en este coordinación de actuaciones de los Organos de 
la Administración que intervienen en el procedimiento de 
control de fondos pendientes de justificar y de esta forma 
resolverá los posibles errores. siempre factibles en 
operaciones tan numerosas. que hasta la fecha hayan 
podido detectarse en relación al citado control. 

3p Control de cuentas de habilitación de personal, de 
gastos de funcionamiento y de recaudación o 
restringida de ingresos. 

Por la Cámara de Cuentas se ha puesto de manifiesto 
la ausencia del confrol preceptuado en el art. 45 del 
Reglamento de Intewención de la Junta de Andalucia. 

En este punto, hay que hacer notar que como la 
propia Cámara indica. el dla 1 de Enero de 1991 entró en 
vigor la Resolución de 3 de Diciembre de 1QQo. de la 
Intervención General, por la que se aprobb la Instrucci6n 
sobre contabilidad auxiliar y control de habilitaciones o 
pagadurlas de la Junta de Andalucia. Dicha Resolución 
establece. para cada una de las cuentas que han de ser 
objeto de comprobación. un procedimiento que posibilita 
el uso de estas facultades de una forma homogénea por 
lodes las Intervenciones e impone obligaciones al 
respecto tanto a los Habilitados como a los Organos 
Interventores. 

4’ Comprobación de existencias. 

En relación a la comprobación de existencias, o 
~erlflcaci6n de inventarios de bienes muebles B” los 

- 



almacenes y establecimientos de las Consejerias y 
Organismos Autónomos. preceptivo según el art.47 del 
Reglamento de Intefvenci6n de la Junta de Andalucia, 
hay que indicar que por los Organos Interventores se 
viene cuidando al cumplimiento par los Organos Gestores 
de la inclusión en sus respectios inventarios de aquellos 
bienes que va” siendo adquiridos en cada ejercicio. por 
lo que estimamos que existe el control. 

5p Comprobación de las estados de situación de 
personal. 

La comprobación de los estados de situación del 
personal, previsto en el art. 43 del Reglamento de 
Intervención de la Junta da Andelucia, se realiza en la 
actualidad a través de las altas y bajas e” nómina, 
fiscalizándose las documentos que acreditan la validez de 
las nombramientos y la adecuación a los requisitos 
funcionales y administratios necesarios para ocupar 
cada plaza. 

El proceso de estructuración de la Función Pública de 
la Comunidad Autónoma, aún no finalizado. dificulta 
establecer un control más exhaustivo del personal, ya que 
son frecuentes las modificaciones de R.P.T. y los 
traslados de funcionarios. No obstante. ello no excluye la 
posibilidad de que e” estos momentos se desarrolle de 
forma más completa el control establecido en el citado 
art. 43, dado que se ha producido la primera mnvocatoria 
de oposiciones sobre la primera oferta de empleo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia y ello dará lugar aun 
uso más restrictivo de los nombramientos provisionales 
de 105 arts. 27 a 30 de la Ley 6/1985 y a la normalización 
y estabilidad de la Función Pública, lo que hará efectivo 
el control de referencia. 

P Nóminas cm fiscalización condicionada. 

Tal y como expresa la Cámara de Cuentas, diversos 
motivos han ocasionado que en determinadas ocasiones 
por la Intervención se admitan nóminas de personal que 
son fiscalizadas en un momento posterior. Dicha situación 
se ha producido con respecto a las nóminas de la 
Consejeria de Cultura y se ha originado como 
consecuencia de la insuficiente dotación de personal de 
la Intervención Delegada en la citada Consejeria. 

Por último, hay que indicar que, a pesar de las 
dificultades anteriores, este problema se ha conseguido 
solucionar mediante la desconcentración de la gestión de 
la nómina en las Delegaciones Provinciales de Cultura a 
partir del ejercicio 1990. 

Se adjunta esctfto de fecha 20 de Diciembre de 1990 
dirigido al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la 
Consejeria de Cultura en que se formula el procedimiento 
para actualizar la fiscalización pendiente. 

7p Sustituciones de Interventores Delegados. 

Por la Cámarsde Cuentas se ha puesto de manifiesto 
que en determinadas ocasiones se producen 
sustituciones de Interventores por personal sin 
nombramiento de interventor adscrito a las respectivas 
Intervenciones. Se ha indicado la incorrección de esta 
situación argumentándose que el art. 73.3 del 
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucia 
preceptúa que la sustitución de un Intenrentor Delegado 

ha de ser necesariamente realizada por otro Interventor. 
Ante esta objeción, se entiende que la interpretación 

efectuada por la Cámara del citado articulo no es 
correcta, ya que el mismo establece literalmente: “en 
caso de ausencia, vacante o enfermedad. podrán 
acumularse a un Interventor Delegado otras 
Intervenciones Delegadas”. Por su parle, el último párrafo 
del arl. 74 del mismo Reglamento dispone que “Lw 
Interventores Adjuntos al Intetventor Delegado actuarán 
bajo las directrices de éste. asumiendo su sustitución en 
caso de ausencia, vacante o enfermedad”. Ambos 
preceptos ofrecen dos posibilidades distintas de 
sustitución de Interventores, pero no determinan 8” 
ningún momento que éstas sean las únicas medidas que 
e” estos casos se puedan adoptar, como se deduce del 
término “podrá” que se utiliza en el art. 73, y* que en los 
casos B” que en una Intervención no existiese Interventor 
Adjunto y no fuera posible que las funciones del 
Interventor Delegado se acumulasen en otro del mismo 
puesto. se producirla la incongruencia de que el 
Interventor Delegado no podrla ser sustituido por nadie 
en caso de faltar. 

Al objeto de adoptar criierios comunes de actuación 
en esta materia, el 3 de Julio de 1989 se elaboraron unas 
Instrucciones, que se adjunta, para la sustitución de 
Interventores Delegados y Provinciales que. además de 
contemplar las pasibilidades establecidas en los citados 
artículos, establecen que en los casos en que éstas no se 
puedan adoptar, el Interventor Delegado ser8 sustituldo 
por el funcionario que ocupe el mayor nivel adscrito a la 
Intervención de que se trate. 

En cuanto a las recomendaciones que hace la 
Cámara luego del último párrafo del apartado 7a, hay que 
decir que excepto la última de ellas, han sido respondidas 
en el cuerpo anterior de este escrito, en tanto que 
respecto a esta última. se incluye en el documento 
“Actuaciones 1991*< de la Intervención General: 

111.2. Plan de supervlsldn a los órganos 
interventores: 

Pretende analizar “in sitll” el cumplimiento de las 
funciones y los resultados de las fórmulas de 
coordinación hasta el momento empleadas. En 1991 se 
elevará el primer informe sobre grado de cumplimiento 
por los Organos Interventwes de las Instruc&nes y 
demás normativa de coordinación y sobre el ejercicio del 
control en general”. 

Con ello, se da cumplimiento a la recomendación 
expresada por la Cámara. 

1.2.2.2. Funciones de la Intervenci6n de carktar 
contable. 

Se expresa en la página 12 del informe que no se ha 
incluido como documentación adicional la “Memoria 
demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos 
programados y alcanzados y del coste de lm mismos”. 

Aunque en la propia Cuenta General no se derwmina 
así, se encuentra incluida por las dos razones siguientes: 

La parte correspondiente al gradode cumplimiento se 
realiza en el Estado denominado “Seguimiento de los 



Indicadores de resultados, Objetivos y Activiiades por 
programas vinculantes”. 

* La parte correspondiente al costo se realiza en el 
Tomo V de dicha Cuenta General. 

Se entiende, por otra parte, que el Parlamento de 
Andalucla, al aprobar como vinculante dos programas por 
Consejerle, ha wnslderado que el control de eficacia ha 
de ejercerse fundamentalmente sobre los mimso, y IX) 
sobre los restantes. 

No obstante, en cuanto al control de 108 mism03, 
como se indica en el informe, en 1990 se implantó el 
contrd contable de estos. 

12.3. Anualldsd del Presupuesto. 

Por lo que respecta a las Ordenes de Cierre y su “so 
como vis de excepción impropia al principio de anualidad 
presupuestaria, no consideramos que por si mismas las 
órdenes de cierre lo sean, sino que e” todo caso seria 
una consscu.sncia de su interpretación. acaso incorrecta, 
lo cual, como la propia Cámara admite no ocurrirá en 
,990, respecto a cuyo ejercicio las fechas de cierre no 
coinciden con el aho natural, lo que evitani que se 
imputen al ejercicio de 1991 obligaciones reconocidas e” 
el ejercicio anterior, dándose así cumplimiento a lo 
dispuesto en las citados arts. 31 y 40 de la Ley General 
de Hacienda Pública. 

Finalmente, se hace notar que las obligaciones necen 
de los contratos o resduciones y otros actos 
administrativos. siendo el cumplimiento de la prestación 
o del objeto de la subvsnci6n requisito del pago, no de 
formación de la obligación, por lo que habría que estimar 
sn cada supuesto concreto cual sea el ejercicio B que 
corresponde la existencia de crédito y su imputación. En 
toda caso, no cabe duda de que se continuará 
profundizando en el rigor sobre la observancia de los arts. 
en cuestión y el “sc~ más generalizado del art. 39 de la 
misma norma, sobre plurtanualidades. 

ll. Llquldacl6n del presupuesto. 

ll. Introducclbn. 

11.1. Presupuesto de Ingresos. Comentarlos 

En relación al alquiler de las viviendas de titularklad 
de la Junta de Andelucla, por la C&mara se pone de 
manifiesto la inexistencia de control de estos alquileres 
por parte da la Conssjería de Economia y Hacienda. 
observación Bsta con la que este Centro no se muestra 
conforme. 

En virtud del Real Decreto 348111983. mediante el 
cual se regula el kespaso a la Comunidad Autónoma de 
Andelucia de funciones y servicios en materia ds 
Patrimonio Arquitectónico, Control de calidad de la 
Edificación y vivienda, la Consejeria de Polltica Territorial 
SS subrogó en el contrato que con fecha 9 de Febrero de 
1883 SS suscribió entre el Instituto para la Prorhtián 
Pública de la Vivienda y la empmse recaudadora 
Hermanos Alonso GarrBn, S.L. El objeta de dicho 

contrato, vigente en la actualidad, consiste e” la gestión 
de cobranza, en lodo BI territorio de la Comunidad 
Autónoma, de los créditos a favor de la Junta de 
Andalucía derivados de la cesión, bajo cualquier régimen. 
de viviendas. locales comerciales y edificios 
complementarios. incluso en via ejecutiva. Asimismo, el 
objeto del contrato suscrito incluye la realización de los 
trabajos de facturación y apoyo a la gestión del 
Patrimonio Inmobiliario de la Junta de Andalucía. 

Conforme al citado contrato. la empresa Hermanos 
Alonso Garrán, hace entrega mensualmente a la 
Dirección General de Tesorería y Pditica Financiera del 
importe total de la recaudación de dicho mes junto co” 
relación detallada, que igualmente remite a la 
Intervención Delegada de Obras Públicas, de las 
facturaciones efectuadas. La citada Dirección General, 
una vez efectuadas las oportunas compmbaciones, 
ingresa dicho importe en la cuenta corriente: “Junta de 
Andaluda. Cuenta Restringida de Alquileres y 
Amortización de Viviendas”. 

Por otra parte. y con periodicidad trimestral, la 
empresa recaudadora presenta ante la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes los estados de recaudación 
que contemplan todo el movimiento experimentado 
durante el período de tres meses correspondiente. En la 
Intervención Delegada de dicha Consejeria se procede a 
la toma de razón de la información anterior. 

El control de estas actuaciones por parte de la 
Consejería de Economia y Hacienda se efectúa a través 
del Servicio de Control Financiero de la Intervención 
General mediante la realización de auditorías, que tienen 
por objeto analizar todo el procesa recaudatotio, detectar 
posibles deficiencias y emitir recomendaciones tendentes 
a mejorar la eficacia de la gestión, la última de las cuales 
se realizó en el ejercicio 1988. 

Este Centro opina que dichas auditorías garantizan el 
control de este tipo de ingresos y es la fórmula idónea 
para el ejercicio de la fiscalización correspondiente, dada 
las características de los expedientes en cuestión. 

11.1.8. Presupuesto de Ingresos. Capitulo IX. 

Se expone por la Cámara de Cuentas “na critica a la 
actuación consistente en reconocer en el Presupuesto de 
Ingresos los derechos por la autorización que la Ley de 
Presupuestos realiza en cuanto al endeudamiento 8 
suscribir. Antes de proceder a un análisis de esta 
afirmación, hay que observar que a 31 de Diciembre no 
existia falta de liquidez y no era necesario. por tanto, 
proceder a la suscripción del endeudamiento. Si no se 
hubiese procedido a reconocer los derechos por el 
importe autorizado, no hubiese existido financiación. a 
través del Resuttado Presupuestario positivo, para poder 
realizar las incorporaciones yr por tanto, los créditos 
comprometidas pendientes hubiera habido que 
financiarlos con créditos del ejercicio económico de 1990, 
disminuyendo así el margen disponible de los créditos de 
1990 en el mismo importe que el endeudamiento 
pendiente de suscripción. 

Como resultado de ello se hubiese dejado de 
gestionar 50.000 millones de pesetas par un mero 
problema contable. Este hecho hubiere provocado que no 



se realizaran inverslcnes por dicho valor, dada que las 
incorporaciones en su mayoría corresponden a créditos 
de los Cap. VI y VII del Presupuesto de Gastos. 

Il.1 .lO. Derechos pendientes de cobro. 

En la página 22 del informe se destaca la necesidad. 
según opinión de la Cámara de Cuentas, de proceder a 
reclasificar corno Deudores las compensaciones de 
deudas a la Seguridad Social que la Dirección General 
del Tesoro efectuó en libramientos del F.C.I. (Fondo de 
Compensación Interlerritorial). 

En este sentido, ccnviene realizar las siguientes 
afinaciones: 

* La Seguridad Social en la actualiiad aún rx> ha 
conciliado con los Organos afectados de la Junta de 
Andalucia por las deudas, los importes ya 
compensados. por lo cual hasta que no se prcduzca 
dicha conciliación no podrá formalizarse al 
Presupuesto de Gastos la operación. 

* Mientras tanto se realice dicha concilia-ción de datos. 
la Administración Central, a nuestro juicio, aun es 
deudora por los derechos del Fondo de 
Compensación Interterritorfal sobre 109 que ss efectuó 
la compensación. pues en el hipotético caso de que 
el importe de dichos seguros sociales hubiese sido 
erróneo, persistirá la deuda por F.C.I. 

11.2. Presupuesto de Gastos. 

11.2.2. Crbdltos inlcleles y modificaciones. 

11.2.2.2. Incorporaclones de Remanentes de 
ejerclclos anterlores. 

En cuanto a la inclusión en la Cuenta General de 
Estados de Remanentes por Capitulos, y aun cuando 
entendemos no existe normativa que regule la misma, se 
incluirán en la Cuenta General de 1990 dichos estados. 

11.2.2.3. Generaciones de crbditos por nuevos 
Ingresos y generaclones de cr6dlto por 
nuevas transferencIas. 

Se expresa por la Cámara de Cuentas que sobre 
22.041 millones de pesetas de Remanentes de Tesorería 
se han generado 23.276 millones de pesetas. 

En este sentido, se ha producido un error al 
considerar en el cómputo de los 23.276 millones de 
pesetas, la aplicación del Presupuesto de Ingresat 
871 .Ol “Remanentes de Tesorería S.A.S. a regulad- zar-, 
por importe de 1.656 millones de pesetas. 

Esta cifra viene dada del Expediente 332 de 
Generaciones de Crédito con cargo al Remanente de 
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud y donde por 
error se utilizó el concepto 671 de la Junta de Andalucía 
y no el del Setvicio Andaluz de Salud. En el momento en 
que se detectó el mismo. cabian dos posibles sc1ucicnes: 
deshacer la operación en cuanto a su financiación. c no 
incorporar en la Consejerle de Salud dicho saldo, por 

importe de 1.656 millones de pesetas, con el fin de 
provocsr una disminución del Remanente de Tesorerle 
del Servicio Andaluz de Salud de 1990 en el mismo 
importe. Se optó por esta última solución. por lo cual el 
Remanente de Tesorería se debe considerar “a 
regularizar” y no como utilizado en generaciones de 
cMIto. 

Conclusión del Informe de la Cámara. 
“Inexistencia de un criterio fijo a la hora de determinar 

el tipo de generación”. 

Página 31 del informe 

A la vista del art. 4.1 de la Orden de 19 de Febrero 
de ,967, por la que se regula la contabilidad 
presupuestaria de gastos de la Junta de Andalucla, se 
considera que no debe existir demasiada confusión a la 
hora de determinar si la generación es por ingresos o por 
nuevas transferencias, aunque debería haber sido m8s 
explícita. Los ingresos a los que se aplica el documento 
14. generaciones de créditos por ingresos, so” lcs 
propios, producidos por enajenación de bienesá 
prestación de servicios; los ingresos que se recoge” e” 
el 15, generaciones de créditos per transferencias, etc, 
son todos 109 demás, de procedencia externa. 

Conclusión del informe de la Cámara. 
“Se estima que el Remanente de Tesorería del 

ejercicio anterior podrá destinarse únicamente a financiar 
inversiones de capital”. 

Página 32 del informe. 

Se discrepe totalmente del criterio expuesto. Si bien 
el alt. 46 de la Ley General de la Hacienda Pública 
establece que el Consejo de Gobierno podrá destinar el 
Remanente de Tesorería a financiar inversiones. el atI. 
7.2 de la Ley 1 0/1966, de Presupuestos de la Ccmunidad 
Autónoma de Andalucía para 1969, establece que el 
Consejo de Gobierno podrá acordar la generación de 
créditos presupuestarios por los resultados pceítivos y na 
aplicados de Ilquidaciones de ejercicios anteriores. de los 
Presupuestos de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos. En este segundo supuesta no especifica la 
Ley que deban ser créditos para inversiones. No debe 
olvidarse además que el ar?. 2.2 de la referida Ley de 
Presupuestos establece que las modificaciones en Ixs 
créditos estarán a lo que se previene en ella y a lo que 
dispone la Ley General de la Hacienda Pública, en 
aquellos extrerncs que nc resulte modificado por la Ley 
de Presupuestos. 

11.2.2.4. Transferenclas de crbdltos. 

En relación con las transferencias de créditos y para 
I- supuestos de minorar créditos anteriormente 
incrementados c incorporados, dice el informe de la 
Cámara que conviene destacar que la mayoría de estas 
transferencias han sido realizadas para dotar 
determinados créditos destinados a ayudas contra las 
inundaciones producidas a finales del aho 1969. 

Debe tenerse en cuenta en este caso que se doten 
insuficiencíes, si bien no se hacen vía Sección 31 para 



posterfor reasignación, dadas las fechas del ejercicio y el 
carácter urgente de la medida. En este supuesto se 
enöende seda de aplicación el art. cuatlo de la Ley 
1 0/1966, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
para 1 Q89. 

11.2. Presupuesto de Gasto. 

11.2.3.2. Aspectos slgnfflcatlvos de los Gastos del 
capitulo 1. 

Tal y como se ha puesto de manifiesto por la Cámara 
de Cuentas, se producen cielloa retrasosen la inscffpció” 
de nombramientos en el Registro General de Personal 
respecto de la toma de posesión efectiva del puesto de 
trabajo. Tal circunstancia está motivada por la 
acumulación que se produce como consecuencia de la 
concentración de las inscrfpciones en el citado Registro. 

Dicha acumulación ocasiona igualmente los retrasos 
en las altas y bajas en nóminas, ya que como preceptúa 
SI art. 5 del Decreto 911966, de 5 de Febrero, por al que 
se aprueba el Reglamento Regulador da Registro 
General de Personal, por las Habilitaciones de las 
distintas Consejarías y sus Organismos Autónomos no 
podrán incluirse en nóminas, altas. bajas o cualquier acto 
que comporte efectos económicos sin que previamente 
hayan sido inscritos o anotados, en su caso, en el 
Registro General de Personal. 

Por lo que respecta a los traslados de personal entre 
distintas Consejerias, hay que indicar que los retrasos d-a 
inscripción en el Registro General de Personal del case 
y del nuevo nombramiento no producen duplicidades en 
el pago de la nómina pues, hasta en tanto lo anterior IXI 
se efectúe, el funcionario percibe únicamente la nómina 
correspondiente al puesto en el que ha sido cesado. Una 
vez realizadas las correspondientes inscripciones 
registrales, el funcionario reintegrará las cantidades 
indebidamente recibidas durante el período en que ha 
estado prestando sus sarficios en el nuevo puesto y, a SU 
vez. percibirá las cantidades correspondientes al nuevo 
puesto que efectivamente ha estado ocupando. Por tanto. 
en ningún momento se producen dupfiiidades en el pago 
de la nómina. 

Por lo que respecta a las cuotas patronales 
indebidamente ingresadas, la cuestión as también 
consecuencia de la tardanza en tramitar les inscripciones 
registrales de personal, necesarias para las altas y bajas 
en nómina, ye que las cotizacfonas e la Sagurfdad Social 
tienen relación con las nóminas de que resultan, de tal 
manera que mientras permanezca el funcionarfo en alta 
en la nómina debe constar en el libramiento a efectos de 
Seguridad Social. 

Para evitar la duplicidad denunciada se efectúa la 
baja en los TC.1 y TC2 desde el momento en que sa 
produce el cambio de destino. 

No obstante, se veiiicer8 el tratemiento da& en las 
distintas Consejerlas a ests cuestión, corrigiéndola en lo 
“eceserio. 

11.2.7.2. Aspectos slgnlffcatlvos del Capitulo VI. 

Brevemente nos referimos a cada VM de ellos: 

1’ La estructure organizativa de las Oficinas de 
Supervisión de Proyectos no pierda su carácter de 
función de control técniw al atribuirse al Centro 
Gestor de la inversión, por lo cual la distinta ubicación 
no as más que un criterio organizativo que en 
cualquier caso no deja da ser apreciación 
discrecional. 

2* Las modificaciones a los proyectos de obra cumplen 
en todos los casos las prescripcio”es legales y son 
excepcionales en cuanto que proporcionalmente 
respecto al número de proyectos de inversión no son 
“““l*WS=S. 

3* El uso de la cláusula 55 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado es bastante infrecuente y en 
cualquier caso el reintegro de los abonos en cuenta 
se ha llevado siempre con el máximo rigor. de tal 
manera que no ha habido perjuicios para la inversió”. 
No obstante, se seguirá cuidando del estricto 
cumplimiento de dichas limitaciones. 

4s La limitsción de los técnicos y demás rapresentantes 
de la Administración provoca el que en algunos casos 
se producen retrasos en la emisión de las actas. 
siendo muy dificultoso corregir estas dilaciones debido 
a que la responsabilidades están compartidas entre 
todos los Organos y Entidades pues han da 
comparecer a tal efecto. No obstante, una vez 
requerida la Intervención General para que designe 
su representante o acuda a una recepción 
determinada. se viene cumpliendo el trámite en un 
plazo no superior a diez días, por lo que estimamos 
que los retrasos no son imputables a la Intervención 
G*“*“d. 

5Q Aun cuando no se expresa en qué consiste la 
inobservancia da referencia. se han examinado los 
expedientes de contratación por el sistema de 
co”c”rso considerándose generalmente 
cumplimentado el trámite en los términos del art. 116 
del Reglamento de Contratación, en algún caso 
puntual sa ha apreciado que la Mesa de Contratación 
no solo eleva las proposiciones sino que también en 
al propio acta hace una propuesta de adjudicación. lo 
cual caraca de relevancia a” el expediente ya que al 
no ser preceptiva no ha de ser tomada en 
consideración por el Organo Contratante, sin que se 
puede entender que asa ampliación de las facultades 
aporte el carácter de invalidez al expediente sino que 
no tiene significado alguno en el mismo. y en cuanto 
fuera tenida en cuanta no seria más que una 
coincidencia de criterios de la Mesa de Contratación 
con el Organo Gestor pero nunca una limitación a la 
capacidad de decisión de éste. 

6* Continuando con el apartado anterior, estimamos que 
la justificación da las adjudicaciones en el sistema de 
contratación por concurso basta con que esté 
acreditada en lw términos en que se pronuncia el art. 
36 de la Ley de Contratos del Estado, ya que es 
facuitad de la Administración prescindir del valor 
económico de las ofertas y atender en otras ventajas. 
las cuales serán evaluadas por el Organo de 
Contratación. sin que los Organos de Control esté” 
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facultados para hacer estimaciones negativas sobre 
lo acertado de estas valoraciones, aunque sí, como 
viene haciendo. procurar que las mismas estén 
avaladas por informes competentes en la materia. 

Aun cuando el carácter muy genérico de le expresión 
utilizada por la Cámara impide alegar sobre la 
consideración de la insuficiencia de justificación a que 
se refiere, la contratación directa precisamente es un 
sistema por el cual se excepciona el principio general 
de concurrencia conforme a las circunstancias del art. 
117 del Reglamento. 

6PY9Q SehadirigldocficloalasIntervenciones,q”ese 
adjunta, conminándoles al cumplimiento de las Circu- 
lares que en el mismo .se citan en materia de personal 
y al celo en la veriflcadón de la adecuación de los 
contratos de trabajos especlficcs, reservándose esta 
Intervención General el seguimiento del control a tra- 
~6s de la remisión tiimestral a que se obliga a los 
crga”csInterventoresdeloscontratosdetrabajorefe- 
ridos. 

6* 

109 Al no precisar en qu8 consiste la justificación insu- 
ficlente a que se hace mención, no es posible la 
alegación wrrectamente formulada, no obstante, he- 
mos de decir que se viene cumpllmientc mediante las 
certlflcaciones expedidas por los Organos competen- 
tescblenlosdccumentosdebldamenteselladoscccn 
cancelación mecanizada relativos al periodo de una 
anualldadanterioracadaunodelosmomentosenque 
se formaliza la relación c se efectúa algún pago. 
Por otra parte. hay que indicar que la Resolución de 30 
de enero de 1969 y la Orden de 13 de dlclembre del 
mismoaño.quesead]unta,exonerandelcumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente de la Seguridad 
SocM a determinados beneficiarlos de subvenciones 
de la Junta de Andalucla. 

7p 

6Q 
11P y 122 Efectivamente, se ha constatado algunos ca- 

sos en que no se ha publlcado en el B.O.J.A. la 
contratación efectuada, slendo estos supuestos ex- 
capcionales. 

11.2.7.3. Recomendaciones. 

Consecuentemente con el sometimiento de los 
trámites a los procedimientos de dos 
Administraciones Públicas, la ejecución de los 
créditos no puede resultar sino dilatada, lo cual tiene 
una difícil solución ya que en ningún caso la totalidad 
de los trámites es competencia de una sóla de las 
Administraciones que pudiera resolver por si misma 
las insuficiencias detectadas. Por ello, se hace 
necesario utilizar el sistema de incorporaciones para 
evitar la incompleta ejecución y el incumplimiento de 
Ios objetivos presupuestarios. 
El uso de subvenciones de esta naturaleza es 
residual y en todo casc se cuida de que en las 
mismas quede suficientemente obviada la 
imposibilidad de la concurrencia, que no se admite en 
ningún caso cuando existe una convocatoria en vigor 
para la mismafinalidad. El maycrvolúmen económico 
de estas subvenciones se dirfgió en el año 1969 a 
subvenciones a Entidades locales y a empresas de 
nusw implantación en Andalucía a las que se apoyó 
en sus cuantiosas inversiones en consideración al 
volUmen de empleo generado y a su aportación al 
incentivo del sector industrial en Andalucia, con lo 
que quedaba salvado en ambos cascas el interés 
público y la omisión de la concurrencia. 
Reducir al máximo las subvenciones c actividades u 
objetos cuya realización ” obtención no se acredita 
antes del percibo de la subvención c exigir avales en 
los câscs B” que, por la indole de la finalidad 
perseguida con la subvención, lo anterior no es 
posible. son los mecanismos en los que está 
incidiendo la Junta de Andalucía. 
Las condiciones de siniestralidad que se produjeron 
hicieron necesario el urgente remedio de las mismas, 
con lo cual el rigor administrativo causó dilaciones no 
deseadas pero necesarias para cuidar del buen 
funcionamiento de los fondos públicos de que se 
dispuso, de lo que resulte que aun se continúe 
verificando las justificaciones de los mismos. 

En cuanto que las recomendaciones versan sobre 
“cumplir con todos los requisitos que señala la legislación 
vigente”, las asumimos en toda su expresión, êtendiendo 
igualmente a la mejora de esa necesidad que 
compartimos con la Cámara de que “se pongan los 
medios adecuados para acelerar el proceso de ejecución 
de las inversiones” y para “que se agilice la tramitación 
de las certificaciones y facturas”. 

11.2.6.3. Recomendaciones. 

Se estima que las recomendaciones expresadas son 
adecuadas y en concordancia con la actividad que en el 
ejercicio de la función de control se vienen formulando 
por la Intervención General. 

11.3.1. Conforme a lo expuesto en el apartado 11.1.6. 

11.2.6.2. Aspectos slgnlficativos del Capitulo VII. 
III. Cuenta general de tesoreria 

1pyzp Aun cuando con carácter general se admite la En lo relativo a la competencia para disponer los 
corrección de los expedientes. se expresa por pagos por obligaciones derivadas de la ejecución del 
la Cémera la existencia de deficiencias en el Presupuesto otorgada al Jefe del Se~icio de Ordenación 
cumplimiento de los criterfos de publicidad y de Pagos per Resolución de 27 de Octubre de 1966 de 
concurrencia, sin que se indique en que la Dirección General de Tesorería y Politica Financiera y 

5’ 

consisten éstas, ya que hay supuestos en que 
estos principios están exceptuados c cuando 
menos limitados en su expresión 
(transferencias nominativas y específicas por 
razón de su objeto). 



que BS caliticada como una posible subdelegación, hemos 
de efectuar 18s siguientss consideraciones: 

Desde la entrada s” vigor del Decreto 258/1987, de 
28 de Octubre. por el que SS determinan las 
competencias de los Organce de la Administradón de la 
Comunidad Autónoma en meteria ds ejecución del gasto 
público. 80 ha entSntido por la Consejeríe de Economía 
y Hacienda, que las compdencias de Ordenación de 
Pagos corresponden al Director Getmral dS Tesorería y 
Politfca Financiera c a los Delegados Sn las distintas 
Delegaciones Prcvinci~l~~ cano ordenadaes secuc&rfa~ 
según la norma citada, mediante la t6cnka de la 
deoconcentración. IX> de la delegación de competencias. 

A tal efecto y teniet?do S” cuenta qus lo estsblecido 
e” dicha norma SS susceptible de ser interpretado Sn este 
sentido. no debe entendene pues, la existencia de una 
subdelegeción de competencias. A mayor abundamiento, 
dicha interpretación de la norms ofrece más aglliiad a la 
hora de gestionar la disposkibn de los pagos por 
obllgecknes derivadas del presupuesto, ya que, la 
concerlación de un sólo órgano de competencias y 
funciones de esta indole. supcmdria ralentizar la gestión 
diaria sn perjukk tanto de la propia Administracibn, como 
del Administrado que es. en última instancia quien recibe 
las resultados de la actividad administmtiva. 

En relación con la existencia de partidas Sn las 
ccnciliecknes bancarias susceptibles de haber sido 
eliminadas, en próximas liquidscknes SS estudiarán 
exhaustivamente dichas conciliacknes con SI fin de que 
incluyan las mínimas partidas cargadas c abonadas por 
banco no contabilizadas. 

En base S ello. hay que indicar que han Sido todas 
convenientemente regularizadas, incluyendo Ias ~ftadas 
como “antiguas”. a la fecha de redaoción de este informe. 

por otra parte. SS afirma que debwian separarse las 
ccndliecknes bancarias rendidas por ISS delegaciones s” 
dos. En este sentido, les ccmunicamc8 q”s S” 9” 
elaboración lógicamente SS confeccionan por separado y 
postetiormente SS refunden. No cbsttints. ya han sido 
dictadas instrucciones con el fin de que sSS” rendidas por 
separado. 

Una vez informaizado SI Registro General de 
Cuentes se vienen edcptando las mSdidas precisas en 
orden s la depuración del mismo. 

En este sentido, SS ha circulerfzado S todos los 
Secretarios Generales Técnkcs y S~cretaries Gensrales 
de las Conssjerlss y Organismos Autónomos. 
rSspectfvamsnts. oficio cuyo modelo SS adjunte. Sn orden 
e la corrección de las posibles anomallas que pudieran 
existir en el mismo. 

De otra pate, SS viene procediendo a la cancelaci61-1 
de oficio de cuentas cuando se tiene constancia de que 
han dejado de ser operativos. 

En el informe se indka que mensuslmente y Sn todo 
caso al cierre del ejercicio, los saldos de las cuentas 
autcrizedes de 1~s Consejerles debsrfan integrarse dentro 
de la Cuente de Tesorerie Ccnsclideds. 

Dado el ingente volúmen de cuentos de esta 
naturaleza (del orden de miles. sólo Sn SI cS80 de 
Cuentas de Gastos de Funcionamiento de Cenbo 
Públicos), SI requerimiento fcrmulsdo resuita de dliicil 
cumplimiento. Ello no obstante, y dado SI cer8cter de 
orienteción en la gestión que reviste asimismo SI informe 

de SSS In~tltución, Ss18 Consejeria recibirá co” agrado 
cualquier recomendación operativa que permita cumplir 
con lo exigido sobre SI particular. 

Operaclones extrSpresupuestarlss. 

En el apartado a) sS aconseja Sn relación co” 
diversos eplgrafss que no han tenido movimiento, que 
seria conveniente analizar los saMos y tomar las medidas 
ccrrectcries cpcrtunas. 

En este sentido. hay que indicar que durante 1990 se 
ha iniciado un proceso de depuración de Cuentas de 
Deudores desde la Intervención General, que ha dado ya 
como resultado SI cierre de las siguientes cuentas: 

- Anticipos pagos retribuciones. 
Anticipo Diputaciones. 

- Provisión Fondos inversiones Educación. 
- Provisión fondos S justificar. 

De esto forma quedan solamente dos conceptos en 
estudio. 

En el apartado b) SS comenta un apunte de 1.601 
millones de pesetas no aplicado a 31 de Diciembre de 
1989 y recibido en Marzo de dicho ejercicio. En este 
sentldo hay que indicar que hasta 1990 no ss recibió de 
la Administración Central la información suficiente para 
proceder a dicha aplicación, por lo cuál SS procedió a la 
misma el 19 de Febrero de 1990 msdiante mlp NP 
W1299. 

IV. Cuenta de deuda pribllca. 

En relación S la aplicación de crédllo sindicsdo, por 
importe de 4.400 millones de pesetas, concertada Sn 
Julio de 1999 con las Cajas de Ahorros de Andalucia. por 
refinanciación del préstamo que por igual importe fue 
formalizado con las mismas entidades Sn Julio de 1986. 
con cargo e la Ley lOH984. de 30 de Julio, de 
Presupuestce de la Comunidad para 1984, se prccsdwá 
e regularizar dicha operación con cargo al próximo 
SjSrckk, con objeto de no provocar un desequilibrio 
presupuestan‘o. 

III. Observaclones a la sección Segunda. Organismos 
autbnomos admlnlstratlvos de la Junta de 
Andalucla. 

Alegaclones SI Informe de agregados de O.O.A.A. 

2. Llmltaclones 

En este sentido, se ponen de manifiesto diferentes 
cuestknss. desarrollando asi nuestras opiniones sobre el 
bloque de infcnnación sdkit~da: 

Informscl6n prlnclpal: Según SS deduce de los informes 
particulares, la Cbmsra destaca que no ha sido enviada 



la siguiente información por Organismos (solicitada el 3 
de Abril de 1990): 

- Agencia de Medio Ambiente: Mayores de 
Ingresos, Relación de Acreedores y Relación de 
Deudores. 
Instituto Andaluz de Administración Pública: 
Mayores de Ingresos. Relación de Deudores. 
Relación de Acreedores, Cuente de Gastos, 
Mayor de Gastos y Estado de Modificaciones. 
Instituto Andaluz de la Mujer: Mayores de 
Ingresos, Relación de Deudores. Relación de 
Acreedores, Cuente de Gastos, Mayor de Gastos 
y Estado de Modificaciones. 

- Instituto Andaluz de Reforma Agraria: Mayores de 
Ingresos, Relación de Acreedores y Relación de 
Deudores. 

- Instituto Andaluz de Salud Mental: Mayores de 
Ingresos. Relación de Deudores, Relación de 
Acreedores, Cuente de Gastos, Mayor de Gastos 
y Estado de Modificaciones. 
Instituto Andaluz de Servicios Sociales: Mayores 
de Ingresos y Relación de Deudores. 

- Patronato de la Alhambra y Generalife: Mayores 
de Ingresos, Relación de Deudores. Relación de 
Acreedores, Cuenta de Gestos. Mayor de Gastos 
y Estado de Modificaciones. 

En relación a toda este documentación no remitida 
hay que efectuar las siguientes consideraciones: 

le) En respuesta al oficio de la Cámara de solicitud de 
datos de fecha 3 de Abril de 1990, se envió el oficio 
de la Intervención General que se adjunta a este 
informe como documento 1 y en el cual textualmente 
se decía en su párrafo 2% 

“Los siguientes estados serán facilitados una vez 
sean finalizadas las tareas de elaboración de la 
Cuenta General por los Organismos Autónomos, dada 
la actual provisionalidad de loe datos, al encontrarse 
éstos en proceso de liquidación: 

Cuentas de Gastos, Mayores y Auxiliar de 
Modificaciones del I.A.A.P., I.A.M., I.A.S.A.M. y 
Patronato de la Alhambra y Generalife. 

- Relación de Acreedores de todos los Organismos. 

- Mayores de Ingresos y Relación de Deudores de 
todos los Organismos. 

Le rogamos, en relación a este punto, reiteren la 
solicitud, una vez entregadas las liquidaciones”. 

A este respecto. la voluntad de la Junte de Andalucia 
quedó bien clara: cuando sea entregada la Cuente 
General (30 de Septiembre de 1990). deberían habernos 
solicitado la información, pues a 3 de Abril no se 
encontraba disponible. A ésto hay que añadir que, ni por 
oficio, ni informalmente, fue jamás solicitada. por lo cual 
no entendemos en absoluto el hincapié que se realiza de 
una falta de información no solicitada. 

4. Ejecucl6n del Presupuesto de loe Organismos 
Aut6nomos de la Junta de Andalucla 

4.1. Presupuesto y modificaclones 

En los informes particulares se realiza la siguiente 
información: 

“Falte de memoria, de informe de la Intervención o de 
la Propuesta de Modificación”. 

Dado que no se hace referencia a ningún ceso 
concfeto, salvo en loe expedientes Q44ll969 y 
944.Bl1969. que más adelante 58 comentarán, habría 
que puntualizar lo siguiente: 

Absolutamente todos los expedientes recogen en la 
exposición de motivos las rezones de la necesidad de su 
tramitación, asi como el fundamento legal pare 
aUtoriZarloS. 

En determinados ceeos, y aquí habría que entrar a 
analizar uno por uno, puede faltar la propuesta de la 
Consejería u Organismo Autónomo, ello puede deberse 
a múltiples factores, por ejemplo, un convenio en mateda 
determinada que se realiza con la Adminisbación del 
Estado y se publica en el B.O.E. En este supuesto, 
entiende este Centro Directivo, no seria necesaria 
instancia previa de la Consejeria y Organismo afectado, 
ni siquiera memoria alguna. ya que el Convenio aplicado 
recoge cuantos datos son necesarios para justificar la 
modificación. 

Por la Dirección General se tiene especfal cuidado en 
que aquellos expedientes de aprobación por el titular de 
la Consejería u Organismos Autónomos seen 
instrumentados una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en el att. 46 de la Ley 5/1963 General de la 
Hacienda Pública, entre otros, el informe de la 
Intervención Delegada correspondiente. Dado que no ee 
hace referencia a los expedientes que carecen de tal 
informe no puede hacerse ninguna otra observación en 
este sentido. 

Por último, y en relación con los expedientes 944 y 
944.B/89 hay que decir que se tramitaron por decisión 
superior para dotar de recursos destinadas a la 
reparación de daRoe ocurridos por las inundaciones 
padecidas por ciertas zonas de la Comunidad. En 
consecuencia, no había en principio necesidad de 
memoria justificativa previa por parte de ningún órgano 
ajeno e la Dirección General de Presupuestos, 
recogiéndose en la exposición de motivos del Acuerdo las 
razones del mismo. Así mismo ante la inmediatez de la 
medida y su rango, se decidió el carácter prioritario de la 
redistribución de los créditos. 

4.2. Ejecución del Presupuesto de Ingresos. 
Transferencias Corrlentes y Transferencias de 
Capital 

En el informe de la Sección Segunda de la Cámara 
de Cuentas se desarrolla una teoría contable a través de 
la cual se deduce que se debe proceder a anular 158.173 
miles de pesetas de derechos reconocidos en 



Trensferencias Corrientes y, 350.263 miles de pssstas s” 
Trsnsferencias de Capital. 

Dicha teoría psrts de la siguiente hipótesis: “Si las 
respectlvas C0*s*j*rías (que financian a los Organismos 
Autónomos) no han reconocido la obligación con los 
mismos” no procede el reconocimiento de derechos s 
favor del Organismo. 

Conforme el criterio, que fue trasladado s Ios 
Organismos Autónomos por la Intervención Gensrsl ds la 
Junta de Andalucla en sus competencias de Centro 
Directivo de la Contsbilidad Pública, la anterior hip&ssis 
no es adecuada por los siguientes motivos: 

l’, 
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Los créditos de financiación ds los Organismos 
Aut&tomos de la Junta de Andalucía, figuran en SI 
Estado de Gastos del Presupuesto de la Co”ssjerla 
de la cual depende como una subvención nominativa. 
Esto hay que entenderlo en SI sentido da que SI 
legislativo ha dessrrollsdo un interés expkita por 
efectuar dicha subvención y, por lo tanto, dicho 
motivo es suficiente para provocar el reconocimiento 
del derecho en el Organismo. Si ésto no se aceptase, 
no podrlamos ni tan siquiera contraer, por ejemplo, el 
porcentaje de psrticipsciOn en impuestos del Estado, 
que posee el misma significado. Hay que añadir por 
otra parte, que la incorporación de lo no obligado 
mantiene viva la subvención nominativa y, por tanto, 
la necesidad de su reconocimiento en los derechos. 
No obstante. aceptada la anterior propoaició”. se 
podría aducir que debería procederse s anular 
derechos por los remanentes no incorporados al 
ejercicio siguiente. Esta es la forma en que 
actualmente se desarrolla la contsbilización de esta 
financiación. pero con la salvedad de que el ajuste ha 
de producirse en la liquidación carsspo”die”te al 
ejercicio siguiente a su falta de incorporación, por 
cuanto la liquidación se efectúa antes de que finalice 
el plazo legal para proceder a 188 ina>rporacio”es. 

Las obselvaciones anteriores han de servir 
igualmente para los 1 .175.692 miles de pesetas s los que 
se hace referencia en el apartado de Derechos 
Reconocidos procedentes de ejercicios anteriores. 

Analirados estos aspectos solicitamos sss” anuladas 
del informe las referencias a derechos reconocidos que 
deben ser anulados por no coincidir con las obliiaciones 
de la Cwsejeria, y tanto en la parte general. como en lce 
informes psrtiwleres, por contener, a nuestro juicio, una 
filosofla enónea. 

8. Llquldacló” del Presupuesto 

La afectación que los presumibles errores producen 
en el c8lculo del Superávit. hay que estudiarla s rsiz de 
nusstrss alegaciones s I<>II infames patiiculares. 

9. Co”cluslo”ss 

En cuanto al spartsdo 6. ss he expuesto 
anteriormente nuestrs teoría. susts”cialme”te öferente a 
la manifestada por la CAmara. Por los intereses no 

remitidos a la Dirección General de Tesorería y Politics 
Financiera (apartado 10) nos remitimos a 188 alegaciones 
s los i”fwmes particulares. 

10. Recomendeclonas 

Apartado 4. Se reitera la rx> conformidad con lo 
expuesto en el informe. 

Alegaciones al Informe da la A.M.A. 

Apeltado 1.2. Información económico-financiera 

La información a que ss hacs referencia en la página 
4 de este informe, solicitada por la Intervención General 
con fecha 3 de Abril de 1900 y recibida en el Organismo 
el dia 2 de Mayo de 1990, fue enviada por la Inten’enció” 
de este Organismo con el escrito “0 494 de fecha 24 de 
Maya pasado. Ls información solicitada fue enviada 
integramente. el resto a que ss hsce referencia en la 
citada página 4 no consta en la I”terve”ción. 

Apartado 2.1, Presupuestos y Mcdiiicaciones 

El error a que ss hace referencia en el último párrafo 
de la página 8 y ,Q de la 9, de haber contabilizado el 
expediente 200/89 como una Incorporación de créditos en 
lugar de una generación. se ha hecho de acuerdo co” el 
documento contable de ‘la Dirección General de 
Presupuesto. 

Respecto a los expedientes de modificación 
presupuestada II* 531/89,769/89 y 886189, efectivamente 
no gozan de contrapartida presupuestarla s” el 
presupuesto de ingresos. No obstante en el ejercicio 1969 
fuero” anulados remanentes que financian el gasto 
contemplado en los mismos. 

Apartada 3.5. Derechos rsw”ockJos procadentes de 
presupusstos cerrados 

El último phrrafo de la págirm 16 es exactamente lo 
que ss incluye en la liquidación de 1989. 

Apartada 6. Tesorería 

El saldo a 31-12-1989 en concepto de intereses 
asciende a 32.001.210 ptas, su evolución s lo largo de 
1090 es como sigue: 

En el mes de Enero ds 1960 sa traspasan a la 
Cuenta General de Tesorería 8.604.831 ptas, que 
corresponden 8 los SS.PO.. al ser intereses de segundo 
semestre. Este traspaso no puede efectuarse antes. En 
Junio de 1990 ss transfieren a la Cuenta General de 
Tesarerla 24.381.121 ptas, que corresponde” s los 
irdsreses ds SSCC. 

En Diciembre de 1990 existe un saldo no pagado de 
5.267 ptas, que corresponde s la Dirección Provincial de 
Sevilla y sa trata ds interssss de la cwsnta ds Sevilla, 
concreteme”te de intereses de le cuents restringida que 



al ser enviada a estos SSCC. por remesas entre cajas, 
se encuentran aún pendientes de regularización. 

Todos los pagos anteriores se han realizado a la 
Cuenta General de Tesorería de la Junta de Andalucia 
como está estipulado. 

intereses generados en la cuenta de Tesoreria del 
Organismo, ascendiendo los mismos a la cantided de 
26.306.566 ptas, precediendo a subsanar esta 
circunstancia con fecha 23/04/90 mediante el documento 
contable n’ 336, cuya fotocopia se adjunta. (DOCA). 

Alegaciones al informe del I.A.A.P. Alegaciones al Informe del I.A.M. 

Apaltado 3.5. Derechos Reconocidos procedentes de 
presupuestos cerrados 

Apartado 2.1. y 4.4. 

En la liquidación de 1966 consta que el presupuesto 
inicial era de 166.126.000 ptas. Durante el ejercicio se 
produjeron las siguientes modificaciones: 

Expte: 74/66 255.414 
” 213l86 3.000.000 
” 466/66 bis 1 B72.500 
” 796188 3.000.000 
” 646/90 2.693.737 

19 El expediente 290169, al que se hace referencia en el 
apartado 4.4., se ha contabilizado de acuerdo con el 
documento contable expedido por la Dirección 
General de Presupuesto. 

2p La información del último párrafo del mismo apartado 
4.4., que dice omitirse. acompaha a la Liquidación. La 
relación de acreedores consta de dos partes: 

a) Relación de documentos 0. 
6) Relación de Libramientos pendientes de pago 

a 31H2/1969. 
TOTAL 10.791.651 

Ambas Relaciones forman parte de la Liquidación. 

Como quiera que todas estas modlcaciones 
produjeron unos aumentos en el presupuesto de gastos. 
en el momento de aprobarse la modificación se produce 
un aumento de gastos en el presupuesto de la Junta 
Sección 12. Consejeria de Gobernación, con lo cual. 
obviamente en la contabilidad del Organismo. se debe 
reconocer el derecho, y de no ser pwcibido quedará 
como derecho pendiente de cobro, en tanto la Consejeria 
de Gobernación no proceda a comunicar al Organismo la 
anulación de dicho crédito, hecho que hasta la fecha no 
se ha producido. 

Apartado 5. Los intereses a que se hace referencia en el 
apartado 5 son traspasados a la Cuenta General de 
Tesoreria en el Ejercicio 1990. 

Apartado 4.1. Gastos de Personal 

Apartado 6. En cuanto a las cuentas de Hnbilitación y 
Funcionamiento, que se mencionan en el apartado 6, no 
forman parte de la Liquidación de Presupuesto, que 
únicamente recoge en su Cuenta de Tesorería los saldos 
de la Tesoreria General del Organismo. Los Fondos de 
las cuentas antes citadas proceden de Pagos que 
efectivamente como tales se registran en diferentes 
estados contables. Por tanto. debemos entender que no 
se ha contravenido el art. 13 del Reglamento de 
Tesorería y Ordenación de Pagos. 

En el apartado de Gastos de Personal existe una 
disparidad entre los datos consignados en el informe de 
la Cámara yen la liquidación del Organismo, en lo que se 
refiere a los créditos definitivos: estas discrepancias se 
han observado en el apartado de Altos Cargos y en el de 
Funcionarios y son producto del redondeo que se realiza 
en el informe. 

Alegaciones al informe del LARA. 

Por otro lado en las Cuotas, Prestaciones y Gastos 
Sociales a cargo del empleador se han observado que en 
el informe de la Cámara de Cuentas se ha sufrido un 
error de transcripción, ya que los créditos definitfvos no 
son 20.102 miles de pesetas. “pagina 
debiendo ser, ya que son los consignados en la 
liquidación presentada por el Organismo, 22.072 miles de 
pesetas. 

Apartado 2.1. Presupuesto y Modificaciones 

El expediente KW69 de modificación presupuestaria, 
se encuentra correctamente contabilizado por el 
Organismo, según puede apreciarse en los diferentes 
estados contables del mismo. Dicho expediente, 
amparado bajo el documento T 6755/00/99/00 fue 
contabilizado el 2 de Noviembre de 1969, imputándose a 
las aplicaciones reflejadas en dicho documento las 
cantidades - altas o bajas que el mismo señalaba. 

No existe la diferencia de 30 miles de pesetas en la 
columna de créditos definitivos. Apartado 3.2. Ingresos por transferencias corrientes 

Apartado 5. Operaciones Extrapresupuestarias 

Como consecuencia del proceso manual de 
contabilización no se detectó hasta que se inició la 
liquidación del ejercicio 1969 que por parle del banco no 
se había procedido a ingresar directamente en la Cuenta 
General de Tesoreria de la Junta de Andalucia los 

El I.A.R.A., en función de los expedientes de 
modificación de créditos 71169 y 304169, reconoce los 
derechos que derivan de los mismos y cuyo desglose es 
FISi: 

Expte. 71/69: 39.495.645 ptas originados por 14 r+ 
611/00/99/00 para afrontar el pago de la 



Productividad de 1988, cuyo importe se impute a 
“Gestos de diversas Consejerias”. Se trata de una 
transferencia de aédii entre la Sección 31 y Varias 
ccnsejeries. 

Expte. 304BQ: 21.095.853 ptes otfginedcs por 14 n* 
3821/OO/W/OO generando créditos para afrcnter el 
pago derivado de las medidas adicionales de csrimter 
social. 

Hay que hacer hincepi6 en que las inccrporaciones 
y/c anuleciones serAn ccnccidas per el I.A.R.A. dentro del 
ej.rcIclc siguiente. al cierre del cual tendr8 constancia 
fomml e través de la tan repetida certificación que 
expedir8 la Consejeria de Agricultura y Pesca. Entonces, 
se proade al reajuste de los deredlcs reconocidos. EI 
estado demoetrativo del cierre del Ejercicio de 1993 
recogerá las anulacionesque pudieran haberse originado. 

TOTAL 80.591.498 ptas. Apartado 5.1. Ingresos y Gastos Extrapresupuestarios 

Así pues, e 31 de Diciembre de 1989. esta cifra Ratificado que el cierre de la cuenta es a 31 de 
represente un derecho reconocido y como tal se ref!+ja 
en 108 estados de cierre. No obstante, si al cierre del 
Ejercicio lQg0, en la preceptiva cartificación emitida a 
estos efectos por la Consejería de Agrtcuitura y Pesca. se 
desprende la procedencia de la cpcttu~ anulación, asl 
se hará constar e” los estados contables 
correspondientes al cierre del Ejercicio 1 Q90. 

Diciembre de 1989, obviamente se recogen en la misma 
10s descuentos habidos en la misma, tales como I.R.P.F., 
Reintegro de Préstamos. Retenciones Judiciales. etc. 

En cuanto el Mandamiento de Ingreso 411412, por 
importe da 55.440 ptas, imputado por el Organo Gestor 
corno ccrrespondiente a Subvenciones para Financier 
Gastos Corrientes. fue ccntebilizeda dicha cantidad como 
tal. cuando se trataba de una Operacibn de Reintegro de 
Ejercicio cordents. 
En los estados contables de cierre de 1990. ee har8 
figurar la ccrrespondiente certificación. 

Si se de per sabido que a algunos Organismos 
Acreedores está normado que el pago se haga en ““as 
fechas determinadas - a mes vencido, por trismestres 
vencidos, etc. -, al cierre de la cuenta se deben reflejar 
obligatoriamente saldos acreedores e favor de los 
respectivos Organismos perceptores. 

En lo que se respecte el saldo por intereses, si bien 
es cierto que en los cierres correspondientes a los 
Ejercicios 1485 y 1987 108 ingresos procedentes de 
intereses bancarios fueron contabilizados bajo la rúbrica 
de “Fcrmaliración.Va~os”. en el Ejercicio 1988 se 
procede e le depuración de estos saldos, al objeto de 
iniciar este ejercicic con el saldo contable adecuado, que 
ascendió a 343.914.752 ptas. 

Posteriormente se prcducian Ic siguientes ingresos: 

Apartado 3.5. Transferencias de capital 

Ya en el punto 2.1. se ha dejado constancia de la 
correcta ccntebilizacibn, por parte del LARA., del 
expediente 838189. Tanto la procedencia c no de la 
técnica presupuesterla empleada - la expedición de un 
documento T cuando la finalidad de la operadti es la 
sustitución de financiación e imputación de los créditos 
con el Presupuesto de Gastos. con destino e medida de 
carácter social - como de Ics efectos que ello origine - 
dieren& en cuanto a reccnccimientc de derecho por 
parte del I.A.R.A. can las obligaciones reccnccidas por la 
Ccnsejerla de Agrfcultura y Pesca -, serían cuando 
menos discutibles en c”antc e la qxxtunidad. No 
obstente, al cierre del Ejercicio 1 QQO el Organismo tendrA 
que actualizar sus derechos recawcidcs en función de le 
pertinente celtificeción que, e estos efectce, es sdiciteda 
anualmente a la Consejeria de Agricultura y Pesca. pues 
en 1989 no se encuentra disponible a le falta de la 
liquidsci6n. 

BANCO FORMALIZACION 

AllolQ88 191.329.255 
AhclQ8Q 107340.811 
AtIclQQO 897948 49.297.024 

En Marzo de 1990, se expide el Mandamiento de 
Pago 511110, a la Tescrerla General de la Junte de 
Andalucla per importe de 892.779.788 ptas, el cual 
abarcwlos ingresos por intereses bancarios de SS.CC. y 
las recibidos en SSPO. con el desglose siguiente: 

Córdoba 30.007942 
Jaén 18.897.448 
Granada 5.347.968 

Por otra parte. es al tiene del ejercick~ cuando la 
Ccnsejería puede proceder a contabilizar su Relación de 
Acreedores y con posterioridad - una vez aprobada las 
lllcorpcraciones - si estos se anulan c nc por lo que 
diicilmente podría contar el I.A.R.A. con ese dato al 
cierre del Ejercicio lQ89. No obstante, les derechos 
pendientes de cobro a 31 de Diciembre de 1989 pueden 
ser anulados. cuando tiene conocimiento cfkial, en 
función del tan repetido ..xrtiflcado que a estos efectos se 
solicite a le Consejerla de Agricultura y Pesca. 

AdemBs de ello. a través del Servicio de 
Presupuestos del Orgsnismc, se cursó escrito a los 
SS.PP. y a las entidades bancarfas implicadas 
instruyéndoles sobre el destino que habia que imprimir a 
los fondos que se originen por este concepto. 

Apariado 7. Liquidación del Presupuesto 

Apartado 3.7. Derechos Reconocidcs procedentes de 
presupuestos cerrados 

Habida cuente d-e lo expuesto en el apartado 8, el 
resultado negativo de 1989 que figuró en el cierre de 
dicho ehc debe considerarse mmc el Déficit por 
operecicnes presupuestarias del ejercicio. 

Con feche 23 de Ncviembre de 1980, la Dirección 
General de Presupuestcs aprueba el Acuerdo por el que 
se sustituye la financiación de créditos incorporadce al 



I.A.R.A. con le aplicación de la Compesación transitoria, 
por importe de 2.422144395 ptas, extremo que será 
reflejado, lógicamente. en el cierre del Ejercicio 1990, y 
que financia asi el citado “Déficit”. 

Conclusiones: Los apartados a), c). e). f), g), i) han 
sido suficientemente informados. 

Alegaciones al Informe del I.A.S.S. 

Apartado 2.1. Presupuestos, Modificaciones: 

Dice el informe que “Ne teniendo Presupuesto el 
I.A.S.S. con anterioridad a 1989, debe entenderse que 
tale?. créditos, los incorporados. so” generaciones para el 
Organismo”. 

¿Se quiere decir con ello que procededa tramitar un 
expediente en el que sólo se reflejasen los créditos del 
I.A.S.S. con gastos aumento, por importe de las 
incorporaciones, e ingresos aumento, por el mismo 
importe, como transferencias de la Junta de Andalucia?. 
En este caso, ¿cómo transferiría la Junta los fondos que 
financian los créditos que se generan si no están en su 
presupuesto?. Consideramos que el procedimiento 
seguido fue el correcto, es decir: incorporar en la 
Consejeria, de la que dependía el I.A.S.S.. el conjunto de 
los remanentes que en el ejercicio anterior eran de su 
competencia, distribuidos en cada servicio de la 
Consejería en subvenciones corrfentes y de capital; 2p 
abrir en el Presupuesto de ingresos del I.A.S.S. y en el 
de gastos, las aplicaciones necesarias por los importes 
de los remanentes. Con este procedimiento la Junta 
pcdia transferir los fondos que estaban en su Tesorería 
y financiaban los remanentes incorporados. 

Apartado 4. Ejecución del Presupuesto de Gastos. 
Pbrrafo 2. 

Punto 4. Hay que remitirse en este caso a las 
alegaciones efectuadas al efecto, eran respecto al 
Servicio Andaluz de Salud, en cuanto a la desagregación 
del Presupuesto. 

Efectivamente. los medios informáticos de impresión 
quizás no sean los medios más adecuadw a n”estras 
necesidades, pero no se dispone de otros. Y en cuanto 
a que faltaban algunas páginas en la Liquidación del 
Presupuesto, éstas, si se hubiesen pedido, 
inmediatamente se hubieran remitido. 

Alegaclones al informe del patronato de la Alhambra 
y Generallfe 

Apattado 3.2. Transferencias Corrientes 

De los derechos reconocidos por 4.905516 ptas 
fueron realizados y contabilizados en entradas de 
caudales de 4.050.000 ptas. Para el resto habrá de 
requerirse a la Consejerfa de Cultura y Medio Ambiente, 
o bien el ingreso o la anulación del derecho a contabilizar 
por este Patronato la baja por ese importe. 

IV. Observaciones a la seccl6n Tercera: Servicio 
Andaluz de Saluz. 

Tras el análisis del informe, se formulan las alegacio- 
nes que a continuación se detallan: 

1. En el capitulo introductorio del informe, apafiado 4. 
Limitaciones. se manifieste que la Cuenta General se 
rinde en términos distintos a los del Presupuesto 
aprobado. Es este una obsetvación que se reitera a 
lo largo del informe en diversas ocasiones (así, en las 
páginas 21, 22, 30, 31. etc.), sobre la que deben 
formularse las siguientes alegaciones: 

La Cuenta General del Organismo se rinde en 
términos del Presupuesto de Gestión, por ser éste 
el único modo pasible. dada la configuración del 
programa informático soporte de la contabilidad. 
Por otro lado, si el Presupuesto se ha gestionado 
de modo desagregado, su liquidación debe 
rendirse en idénticos términos, ofreciendo una 
información más útil y completa. 
Es de destacar, asimismo, que la desagregación 
se ha llevado a cabo manteniendo una 
equivalencia absoluta entre el Presupuesto 
aprobado y el Presupuesto de Gestión, de tal 
forma que aquel se obtiene mediante sucesivas 
agregaciones de éste. 
Debe tenerse en cuenta, igualmente, que algunos 
de los estados que fonan la Cuenta General se 
pueden obtener en términos del Presupuesto 
aprobado, y se han facilitado a la Cámara, como 
ésta misma reconoce. 
De otra parte, debe resaltarse que las Leyes de 
Presupuestos de 1.990 y 1.991 prevén, 
expresamente, la posibilidad de desagregación 
orgánica del presupuesto del S.A.S. 
Finalmente, cabe cuestionar cuál habria sido el 
juicio de la Cámara sobre la liquidación presenta- 
da si éste no ofreciera información individualizada 
sobre cada uno de los Centros Hospitalarios y 
aparecieran confundidos todos ellos en une misma 
clave orgánica, rompiéndose así la estructura 
presupuestaria tradicional de los se~icios sanite- 
rios. 

2. En diversos apartados del informe figuran esevera- 
ciones tales como “debilidad de los sistemas de 
control interno del S.A.%“. (pág. Q).” que por su 
carácter vago y general ausente de toda concreción, 
impide esbozar argumentos y alegaciones que 
permitiesen contrastar posiciones y obtener criterios 
válidos y fundamentos sobre el funcionamiento de los 
sistemas de control que pudieran existir. 

3. Asimismo, en la página ll se ponen de manifiesto 
errores que remiten a los epígrafes 286 y 287.1 de la 
Cuente General. Sobre los mismos se ha de 
puntualizar cuanto sigue: 

Epígrafe 286. Se indica en el informe que el 
importe incorporado coma remanente al Ejercicio 



1.990 no coincide con el del saldo de ejecución 

del presupuesto. 

Al respecto procede manifestar que de la 
dierencia detectada puede responder a una 
errónea interpretación de los estados contables 
que se comparan inducida quizá por la 
denominación de una de las columnas de los 
listados demostrativos de los saldos de ejecución 
del presupuesto, pues, tanto en los estados de 
Ejecución del Presupuesto de Gasto, que figura 
en la página 252 del Tomo XIV de la Cuenta, 
epígrafe 264.2, página 420 del Tomo XV la 
columna denominada “Remanentes créditos 
anulados” no resulta indicativa de cantidades que 
impliquen anulación autom&ica. Semejante tltulc 
se le otorga en virtud de cuanto establece el 
articulo 40.1 de la Ley General de la Hacienda 
Pública, lo cual no obsta para que, en aplicación 
del art. 40.2 de la citada Ley, parte de ssas 
cantidades se incorporen como remanentes al 
ejsrcicio siguiente. 
En efecto, si se comparan los estados de 
remanentes del ejercicio (Página 420, Tcmo XV) 
con los comprensivas de las incorputaciones 
efectuadas (página 169, Tomo XVI) podrá 
concluirse que la diferencia apuntada e” el 
informe es aparente, por cuanto los créditos 
efectivamente incorporados (15.379.743.346 ptas.) 
y los realmente anulados (6.154.683.965 ptas.) 
suman un importe idéntico al que figura como 
saldo de ejecución del presupuesto 
(23.534.427.333 ptas.) denominado “Remanente 
de crédito anulado” a los exclusivcs efectos del 
precitado art. 40.1 de la Ley General de la 
Hacienda Pública. 

- Epígrafe 267.1. En relación con el mismo se 
indica en el informe la existencia de sumas 
incorrectas, sin que. tras las opcrtuna.9 tareas 
de comprobación. haya sido posible 
detectarlas. 

- Por último y en la misma página ll se 
argumentan defectos ds información “... al 
realizar fotocopias incompletas y hojas 
duplicadas...” (510). 

No puede ponerse en tela de juicio semejante 
indicación dado el ingente vdumen de 
información suministrada a la Cámara de 
Cuentas pare propiciar y facilitar su alto 
cometido. Sin embargo, tales errores se nos 
antcjan con entidad insuficiente para dificultar 
el caudal informativo suministrado y en todo 
caso fácilmente subsanables. 

4. En la pbgina 12 se apunta le observación de que no 
se reconocen en materia de Ingresos talos los 
derechos pendientes de cobro. Tal afirmación parece 
fundamentarse en el art. 54.1 de la L.G.H.P. y en el 
Capitulo 2. sección 2’ del Reglamento de Tescreria 
y Ordenación de Pagos, sin que, a nuestro juicio. 
ambos preceptos recojan de forma expresa la 

obligatoriedad del reccnocim(ento de la totalidad de 
les derechos pendientes de cobro, pues más bien 
refleren al pericdo de liquidación de cada ejercicio, en 
el primer CBM. y a los prccedimientos de gestión 
recaudatoda en el segundo. 
NC obstante, no se cuestiona la Intervención Central 
la necesidad del reconocimiento de los derechos pen- 
dientes de cobro, antes al contrario, se suscribe. Sin 
embargo. el proceso de Gestión seguido por el 
Organismo para la recaudación de ingresos impide 
con frecuencia ccnccer la facturación de los servicios 
prestados y, en umsscuencia, la totalidad de los 
derechos. Especialmente resulta válida la tesis apun- 
tada para los Capltulos III, V y VIII del Presupuesto 
de Ingresos. 
Ante las limitaciones apuntadas, la contabilidad de 
Ingresos se ve forzada a consignar reconocimientos 
de derechos sn la media en que éstos son 
efectivamente recaudados. 

En SI análisis del Presupuesto de Gastos por 
Programas se aduce en la página 17 la ausencia de 
datos en la Cuenta General para los no vinculantes y 
de registros de seguimientos. 
En efecto, durante el Ejercicio 1.969 y anteriores 
era práctica común en la contabilidad de gastos 
efectuar la carga de los presupuestos iniciales 
identilicando sólo los programas vinculantes. En 
CCllSBCU*nCi*, los registros contables 
diferenciados por programas sólo eran posibles 
en el caso de vinculantes. agregándose la 
información del resto al no constar en el 
desarrollo de las aplicaciones presupuestarias 
dlgitos identificadvos de cada programa no 
vinculante. No obstante a partir de 1.990 se 
realiza el seguimiento contable de todos los 
prcgrames, vinculantes c nc. 
En relación con el “párrafo de énfasis”. que aparece 
al final del Informe, entendemos que la valoración 
formulada en el mismo parle de una errónea ccm- 
prensión de la prórroga formalizada por el Organismo 
con la empresa U.T.E. Sadiel Erfa. 

En efecto. la Intervención Central fiscalizó favorable- 
mente la propuesta de prórroga del citado contrato en 
base a las siguientes consideraciones. 

1 a El objeto del contrato consiste en la prestación de los 
se~iclcs necesarios para el desarrollo del sistema de 
información del Servicio Andaluz de Salud. Se trata, 
por tanto, de un contrato de tracto sucesivo que nace 
de una exigencia permanente. cual es el 
mantenimiento y desarrollo de los sistemas de infor- 
mación del S.A.S., materia ésta que, ante la ausencia 
de medios propios, se decide contratar con terceros. 
La naturaleza de la prestación es, pues. análoga, a la 
de otros s~rvicica para lo6 que la Administración 
acude. habihlalmente. 8 medios ajenos, como 
ejemplo, limpieza de locales. seguridad, 
mantenimiento de maquinaria y equipos. etc. 

2’ Entendiendo asi el objeto del contrato interesa 
destacar que no se trata. por tanto, ds un contrato de 
resultado, en el que. cumplido éste queda extinguida 



la obligación, sino de un contrato de tracto sucesivo, 
para la prestación de un se~icio de carácter 
pWllEiWZ”tCL 

3a Desde dicha perspectiva, como si de un contratr, de 
limpieza se tratara, es posible la prórroga del mismo 
como se prorrogan habitualmente los contratos de 
análoga naturaleza. 
Por el mismo motivo, la prórroga del contrato puede 
exigir una actualización de los precios, operación ésta 
que se lleva a cabo tomando como base módulos 
objetivos de relerencia. como el incremento del I.P.C. 
0 análogos, salvaguardando, por tanto, la prohibición 
de revisión de precios contenida en el arl. 6 del Real 
Decreto 1 OOW.974, de 4 de abril. 

4. Finalmente, debe reseñarse que consta en el expe- 
diente de prórroga informe de la Asesoría Jurídica, 
entendiendoque no resulta preceptivoeldictamendel 
Consejo del Estado. 
Los saltos en la numeración, corresponden a 
alegaciones aceptadas por este Area. 

V. Observaciones a la sección cuarta. Empresas 
pUblicas de la Junta de Andalucla. 

En relación con el informe de fiscalización de la 
Cámara de Cuentas a las empresas públicas de la Junta 
de Andalucía. y dado que han sido incluidas las 
alegaciones efectuadas por las distintas empresas, 
desearnos realizar las siguientes observaciones: 

En cuanto a la recomendación de incluir el 
seguimiento de la PAIF, presupuestos de 
explotación y de capital en la Cuenta General, se 
intentará realizar tal actuación a partir del Ejercicio 
1990. 
Por otra parte. y de acuerdo igualmente con la 
recomendación de la Cámara de Cuentas. se 
intentará para el Ejercicio 1990. incluir además en 
la Cuenta General a las empresas públicas de 

financiación indirecta. 
Por último, hay que indicar la grave dificultad que 
se prcduciria, si se retrasara la presentación de la 
Cuenta General a la fiscalización de las diversas 
auditorias que se realicen por la Intervención 
General, y máxime cuando SB pretende adelantar 
la presentación de la misma con el fin de que el 
control legislativo que se ejerza a partir del 
informe anual de la Cámara se realice en el año 
natural siguiente al de liquidación. 

En relación con el análisis de la normativa presupues- 
taria de las empresas que hace el informe de la Cámara, 
se discrepa de la redacción que se le da al punto 4, 
donde se desarrolla la síntesis de los arts. 57 y 61. De la 
lectura del mismo parece que se desprende que las 
empresas deben presentar un documento para incluir en 
el presupuesto del ejercicio donde se refleje un 
presupuesto plurianual, además del P.A.I.F. de cada 
ejercicio. El art. 57.2 de la Ley 50983. General de la 
Hacienda Pública dice textualmente que el P.A.I.F. 
responderá a las previsiones plurianuales elaboradas, de 

lo que se deduce que no procede la presentación de un 
presupuesto plurianual en el presupuesto del ejercicio. 

Respectode la contradicción que. según el informe de 
la Cámara, existe entre la Orden de 24 de Marzo de 1986 
y los arts. 30 y 32 de la Ley 5/1963, General de la 
Hacienda Pública, no es tal, si bien la redacción de la 
Orden en este punto podría preseentarse a confusión. no 
decía que las empresas de la Junta que no estuviesen 
incluidas en el punto 3.3.1 de la referida Orden no 
tuviesen que cumplir lo establecido en el art. 57 de la Ley 
General de la Hacienda Pública. 

En cuanto a las consideraciones que hace el informe 
cabe decir: 

Los estados prespuestarios de las empresas se 
presentan de forma consolidada, en ningún artículo de la 
Ley de la Hacienda Pública se dispone que daban 
presentarse los presupuestos de las empresas filiales. 


